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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
DEL ASCENSO AL GRADO DE MAYOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 

DEL ACTUAL BRIGADIER GENERAL LUIS ENRIQUE MÉNDEZ REINA

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

Honorable Senador 
LUIS EDUARDO DIAZGRANADOS TORRES
Vicepresidente  
Senado de la República 
Ciudad 

Referencia: Ponencia para Segundo Debate, de ascenso al grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Policía Nacional LUIS ENRIQUE MÉNDEZ REINA. 

Honorable Vicepresidente: 

En cumplimiento del encargo que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente del Senado de la Republica, y conforme al Artículo 173 numeral 2 
de la Constitución Política, en concordancia con el numeral 19 artículo 189 superior, procedo 
a rendir ponencia para Segundo Debate, de ascenso al grado de Mayor General del Brigadier 
General de la Policía LUIS ENRIQUE MÉNDEZ REINA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número de 91.260.408 y de conformidad con la resolución de Mesa Directiva del 
Honorable Senado de la República No. 079 de noviembre 06 de 2015 “Por la cual se establece 
un procedimiento interno para el estudio los ascensos Militares y de Policía, que confiere el 
Gobierno Nacional, desde Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública,
hasta el más alto grado en el Senado de la República”.  

1. TRÁMITE DE APROBACIÓN DE ASCENSO

Según el Decreto número 1390 del 26 de octubre de 2020, el Presidente de la República 
Doctor Iván Duque Márquez y el Ministro de Defensa Nacional Carlos Holmes Trujillo 
ordenaron el ascenso al grado de Mayor General, del Brigadier General de la Policía Nacional 
LUIS ENRIQUE MÉNDEZ REINA. 

Las hojas de vida de los oficiales y los respectivos decretos de ascenso, fueron publicados en 
la Gaceta del Congreso número 1217 de 2020. 

POLICÍA NACIONAL
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El día 17 de noviembre de 2020 se comunicó la designación de Ponencia de Ascenso, a través 
del correo electrónico. 
 
El día 18 de noviembre de 2020, en sesión virtual ordinaria de la Comisión Segunda del 
Senado de la República, se presentaron todos los oficiales cuyo ascenso fue decretado. 

El día 20 de noviembre de 2020 se publicó la ponencia para primer debate en Comisión 
Segunda en la Gaceta del Congreso número 1348. 
 
El día 23 de noviembre de 2020 se anunciaron los ascensos en la sesión de la Comisión 
Segunda y el día 24 de noviembre de 2020 se aprobó en primer debate este ascenso. 

2. MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y REGLAMENTARIO 

▪ El Presidente de la República somete a aprobación del Senado de la Republica el ascenso 
del Brigadier General de la Policía Nacional, LUIS ENRIQUE MÉNDEZ REINA, al grado 
de Mayor General, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 189 en concordancia con 
el Artículo 173 Constitucional 

 
▪ Resolución de Mesa Directiva del Senado de la República No. 079 de noviembre 06 de 

2015, “Por la cual se establece un procedimiento interno para el estudio de los ascensos 
Militares y de Policía, que confiere el Gobierno Nacional, desde Oficiales Generales y 
Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más alto grado en el Senado de la 
Republica”.  

 
▪ Decreto Ley 1791 de 2000, Artículo 27º: “ARTÍCULO 27. APROBACIÓN DE GRADOS. 

Los grados de oficiales Generales que confiere el Gobierno Nacional, se someterán a la 
aprobación del Senado de la República. Obtenida dicha aprobación, los ascensos 
producirán todos los efectos desde la fecha en que se otorguen” 

 
 
 

3. HOJA DE VIDA DEL BRIGADIER GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL LUIS 
ENRIQUE MÉNDEZ REINA  
 

El Brigadier General de la Policía LUIS ENRIQUE MÉNDEZ REINA, nació el 20 de septiembre 
de 1963 en la ciudad de Bucaramanga, Santander. 
 
El Brigadier General de la Policía LUIS ENRIQUE MÉNDEZ REINA, ha adelantado, entre 
otros, los siguientes estudios a lo largo de su carrera militar: 
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I  N  F  O  R  M  A  C  I  O  N    A  C  A  D  E  M  I  C  A

Pregrado Institución Año

Especializaciones, /Maestrías / 
Doctorados Institución Año

    I  N  F  O  R  M  A  C  I  O N     A  C  A  D  E  M  I  C  A 

LUIS ENRIQUE MÉNDEZ REINA 

R  E  C  O  N  O   C  I  M  I  E  N  T  O  S  Y    E   S    T  I  M  U  L  O  S 

Organismo Registro

LUIS 
ENRIQUE MÉNDEZ REINA

P  R  I  N  C  I  P  A  L E  S     C  A  R  G  O  S    D  E  S  E  M  P  E  Ñ  A  D  O  S 

Grado Cargo

LUIS ENRIQUE MÉNDEZ REINA

LUIS ENRIQUE MÉNDEZ REINA

LUIS ENRIQUE MÉNDEZ BERNAL 

LUIS 
ENRIQUE MÉNDEZ REINA.

4. CONSIDERACIONES

LUIS ENRIQUE MÉNDEZ REINA
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Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable.

Corte Constitucional C-205 de 2003 MP Clara Inés Vargas Hernández 
Corte Constitucional T 460 de 1992 MP José Gregorio Hernández Galindo.
Corte Constitucional T-525 de 1992 MP Ciro Angarita Barón 
Corte Constitucional Sentencias T-581 de 1992. MP Ciro Angarita Barón, T-470 de 1999 MP José Gregorio 

Hernández Galindo, SU-1723 de 2000 MP Alejandro Martínez Caballero, C-555 de 2001 MP Marco Gerardo 
Monroy Cabra 

LUIS ENRIQUE MÉNDEZ REINA

,

Corte Constitucional, Sentencia T-581 de 1992 MP Ciro Angarita Barón.
Corte Constitucional, Sentencias C-774 de 2001. MP Rodrigo Escobar Gil 
Corte Constitucional, Sentencia T-827 de 2005. MP Humberto Sierra Porto. 
Corte Constitucional, Sentencia C-317 de 2002 MP Clara Inés Vargas Hernández. 
Corte Constitucional, Sentencias T-460 de 1992 MP José Gregorio Hernández Galindo y T-520 de 1992. MP José Gregorio 

Hernández Galindo. 
Corte Constitucional, Sentencias C-774 de 2001. MP Rodrigo Escobar Gil. C-416 de 2002. MP Clara Inés Vargas Hernández. 

C-030 de 2003 MP Álvaro Tafur Galvis y T-827 de 2005. MP Humberto Sierra Porto.
Corte Constitucional, Sentencia T-827 de 2005. MP Humberto Antonio Sierra Porto.

5. PROPOSICIÓN

LUIS ENRIQUE MÉNDEZ REINA.

JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ

 
PPOONNEENNCCIIAA  PPAARRAA  SSEEGGUUNNDDOO  DDEEBBAATTEE  DDEELL  AASSCCEENNSSOO  AALL  GGRRAADDOO  DDEE  MMAAYYOORR  

GGEENNEERRAALL  DDEELL  BBRRIIGGAADDIIEERR  GGEENNEERRAALL  DDEE  LLAA  PPOOLLIICCÍÍAA  CCOOLLOOMMBBIIAANNAA  FFEERRNNAANNDDOO  

MMUURRIILLLLOO  OORRRREEGGOO 

 

Bogotá D.C, noviembre 24 de 2020 

 

Honorable Senador 

AARRTTUURROO  CCHHAARR  CCHHAALLJJUUBB  

Presidente  

Senado de la República 

  

RReeffeerreenncciiaa::  Ponencia para segundo debate de ascenso al grado de MAYOR  
GGEENNEERRAALL  AALL  BBRRIIGGAADDIIEERR  GGEENNEERRAALL  DDEE  LLAA  PPOOLLIICCÍÍAA  CCOOLLOOMMBBIIAANNAA  FFEERRNNAANNDDOO  
MMUURRIILLLLOO  OORRRREEGGOO..  

HHoonnoorraabbllee  PPrreessiiddeennttee::  

En cumplimiento del encargo que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 

Segunda Constitucional Permanente del Senado de la Republica, y conforme al 

Artículo 173 numeral 2 de la Constitución Política, previo agotamiento del trámite 

previsto en la resolución de mesa directiva No. 079 del 6 de noviembre de 2015, 

procedo a rendir ponencia para Segundo debate, de ascenso al grado de MMAAYYOORR  

GGEENNEERRAALL, del BBRRIIGGAADDIIEERR  GGEENNEERRAALL  FFEERRNNAANNDDOO  MMUURRIILLLLOO  OORRRREEGGOO..  

Según el Decreto número 1390 de 2020, el Presidente de la República Doctor IVÁN 

DUQUE MÁRQUEZ y el Ministro de Defensa Nacional CARLOS HOLMES TRUJILLO 

GARCIA; ordenaron el ascenso al grado de MMaayyoorr  GGeenneerraall del Brigadier General de la 

Policía Nacional FFEERRNNAANNDDOO  MMUURRIILLLLOO  OORRRREEGGOO..  
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Cumpliendo con lo emanado en la Constitución Política y la ley, se hizo publicación 

para primer debate en la Gaceta N° 1348 del 20 de noviembre de 2020. El día 24 de 

noviembre del año 2020 en la Comisión Segunda del Senado de la República se llevó 

a cabo la votación para el ascenso del Brigadier General Murillo, en la cual se realizó 

exposición de su hoja de vida y las notables condecoraciones rendidas durante toda 

su carrera profesional en la Policía Nacional, la cual tuvo un resultado mayoritario, 

aprobando en primer debate el ascenso al grado de MMaayyoorr  GGeenneerraall..  

  

El Brigadier General de la Policía Nacional FFEERRNNAANNDDOO  MMUURRIILLLLOO  OORRRREEGGOO, nació el 

04 de octubre de 1968. Es Administrador de empresas, egresado de la Universidad 

Cooperativa de Colombia en el año 1997, a su vez tiene título de administrador 

policial, cuenta con las siguientes especializaciones:  

 

EESSPPEECCIIAALLIISSTTAA  EENN  SSEEGGUURRIIDDAADD  

IINNTTEEGGRRAALL  

EESSCCUUEELLAA  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  PPOOLLIICCÍÍAA  

GGEENNEERRAALL  SSAANNTTAANNDDEERR  

22000011  

ESPECIALISTA EN 

ADMINISTRACIÓN DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 

UNIVERSIDAD EAN 2009 

ESPECIALISTA EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD HEMISFÉRICA 

INTER-AMERICAN DEFENSE COLLEGE 

(WASHINGTON-USA) 

2011 

 

Al señor Brigadier General Murillo le han sido entregadas diferentes condecoraciones 

y estímulos por su gran entrega a la institución, su don de servicio que lo ha 

caracterizado por ser uno de los mejores hombres de la Policía Nacional. 

OOrrggaanniissmmoo  RReeggiissttrroo  

 
Condecoraciones Presidenciales  5 

Condecoraciones Institucionales  67 

Otras Instituciones 13 

Condecoraciones extranjeras  5 

Gobernaciones 16 

Alcaldías  19 

Distintivos, Cursos y Habilidades Técnicas 12 

Felicitaciones Públicas 243 

Mención Honorífica 10  

TTOOTTAALL 339900 

 

El Brigadier General FERNANDO MURILLO ORREGO ha tenido un desempeño loable 

dentro de la Policía Nacional, y los cargos desempeñados en la fuerza: 

CCAARRGGOOSS  DDEESSEEMMPPEEÑÑAADDOOSS::  

GGrraaddoo  CCaarrggoo  

SSTT  CCoommaannddaannttee  ddee  CCAAII  ––  MMEEBBOOGG  

SSTT  CCoommaannddaannttee  ddee  EEssttaacciióónn  yy  JJeeffee  ddee  IInntteelliiggeenncciiaa  ––  DDEEUUIILL  

TTEE  CCoommaannddaannttee  ddee  SSeecccciióónn  yy  CCoommppaaññííaa  CCEEAA  ––  DDIIPPRROO  

TTEE  IInnvveessttiiggaaddoorr,,  JJeeffee  SSaallaa  ddee  IInntteelliiggeenncciiaa  yy  JJeeffee  UUnniiddaadd  ddee  AAuuttoommoottoorreess  ––  
DDIIJJIINN  

CCTT  AAddmmiinniissttrraaddoorr  CCeennttrroo  VVaaccaacciioonnaall  ––  DDIIBBIIEE  

 
CCTT  JJeeffee  SSeecccciióónn  ddee  IInntteelliiggeenncciiaa  ––  DDEETTOOLL  

MMYY  JJeeffee  SSeecccciioonnaall  PPoolliiccííaa  JJuuddiicciiaall  yy  SSeecccciioonnaall  ddee  IInntteelliiggeenncciiaa  ––  DDEETTOOLL  

MMYY  JJeeffee  SSeecccciioonnaall  ddee  IInntteelliiggeenncciiaa  ––  MMEECCAALL  

MMYY  JJeeffee  SSeecccciioonnaall  ddee  IInntteelliiggeenncciiaa  ––  MMEEVVAALL  

MMYY  JJeeffee  GGrruuppoo  PPrroocceessooss  OOppeerraacciioonnaalleess  ––  DDIIPPOOLL  

MMYY  JJeeffee  RReeggiioonnaall  ddee  IInntteelliiggeenncciiaa  NNoo..  22  NNeeiivvaa  ––  DDIIPPOOLL  

TTCC  SSuubbccoommaannddaannttee  ddee  MMeettrrooppoolliittaannaa  ––  MMEECCAARR    

CCRR  CCoommaannddaannttee  ddee  MMeettrrooppoolliittaannaa  ––  MMEETTIIBB  

CCRR  AAddjjuunnttoo  ddee  PPoolliiccííaa  ––  CCoolleeggiioo  IInntteerraammeerriiccaannoo  ddee  DDeeffeennssaa  --    EE..EE..  UUUU  

CCRR  CCoommaannddaannttee  ddee  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddee  PPoolliiccííaa  VVaallllee  

BBGG  DDiirreeccttoorr  AAnnttiisseeccuueessttrroo  yy  AAnnttiieexxttoorrssiióónn    

 

De la documentación anexa a la hoja de vida  del BBRRIIGGAADDIIEERR  GGEENNEERRAALL  FFEERRNNAANNDDOO  

MMUURRIILLLLOO  OORRRREEGGOO, aportada por el Ministerio de Defensa para el estudio de 

ascensos, se encuentran las certificaciones, de la Procuraduría General de la Nación 

en la cual hace constar que el BRIGADIER GENERAL FERNANDO MURILLO 

ORREGO no registra investigaciones disciplinarias en curso por infracciones al 

Derecho Internacional Humanitario o violaciones a los Derechos Humanos; de igual 

manera, la Defensoría del Pueblo informa que no se encuentran registros como 

presuntos accionados, peticionarios y/o afectados BRIGADIER GENERAL 

FERNANDO MURILLO ORREGO; asimismo la Policía Nacional reporta que no tiene 

 
asunto pendientes con las autoridades judiciales, la Contraloría General de la 

República certifica que no se encuentra reportado como responsable fiscal, la Fiscalía 

General de la Nación certifica que no le figuran registros en la base de datos. 

 

La formación personal, profesional y la experiencia del BRIGADIER GENERAL 

FERNANDO MURILLO ORREGO así como su capacidad de liderazgo, dirección y 

mando, sus valores, su compromiso, respeto y subordinación a sus superiores y al 

Presidente de la República Doctor IIVVAANN  DDUUQQUUEE  MMAARRQQUUEEZZ,, fortalece y merece la 

confianza del Congreso de la Republica de Colombia, de los Senadores de la 

Republica, de todos los ciudadanos y la comunidad internacional, con la seguridad 

que su ascenso a MMaayyoorr  GGeenneerraall, permitirá fortalecer la seguridad ciudadana, la 

confianza de la comunidad internacional en nuestro país y en nuestra Policía. 

 

Por las anteriores consideraciones me permito presentar ante los Honorables 

Senadores de la Comisión Segunda Constitucional Permanente la siguiente: 
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PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  

Conforme al Decreto Nº 1390 de 2020, mediante el cual el señor presidente de la 

República, Doctor IVAN DUQUE MARQUEZ, ordenó el ascenso de Oficiales de las 

Fuerzas Militares, suscrito por el Ministro de Defensa Nacional Doctor CARLOS 

HOLMES TRUJILLO GARCIA, y de acuerdo con lo expuesto anteriormente solicito a 

la honorable plenaria del Senado de la República aprobar en segundo debate el 

ascenso a MMAAYYOORR  GGEENNEERRAALL  DDEE  LLAA  PPOOLLIICCÍÍAA  NNAACCIIOONNAALL  al BBRRIIGGAADDIIEERR  GGEENNEERRAALL  

FFEERRNNAANNDDOO  MMUURRIILLLLOO  OORRRREEGGOO..  

De los Honorables Senadores,  

 

  

JOHN HAROLD SUAREZ VARGAS  

Senador de la República 

 

JOOOOOOOHHHHHHHHHHHNNNNNNNNNNNN HHHHHHHHHHHHHHAAAAAAAAAAARRRRRRRROOOOOOOOOOOOLLLLLLLLLLLLLDDDDDDDDD SUAARRRRRRRRRRRRRREEEEEEEEEEEEEZZZZZZZZZZZZZ VVVVVVVVVVVAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAARRRRRRRRRGGGGGGAAAAAAAAAAAAASSSSSSSSSSSSS

 

 

 

 

Senador de la República                                              
Ponente                                                                              
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GRADO FECHA ASCENSO 

CONDECORACIONES  Y MENCIONES HONORIFICAS  RECIBIDAS
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no registra solicitud de sometimiento ante la Jurisdicción 
Especial para la Paz. En igual forma, el mencionado ciudadano no se 
encuentra incluido en los listados de miembros de la fuerza pública 
remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional para tal efecto

 

 

 
Registro fotográfico del ponente 

 

 

 

“Artículo 29: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. (…) 

(…) 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 

asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación 

y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a 

impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho. (…)” (Subrayado fuera del texto original) 

 

“(…) 

3.1.1. La presunción de inocencia es un derecho en virtud del cual la persona 
deberá ser tratada como inocente mientras no se demuestre lo contrario a través 
de un proceso judicial adelantado con todas las garantías, en el cual se le haya 
declarado judicialmente culpable mediante sentencia ejecutoriada.1 Asimismo, 
la presunción de inocencia es una de las garantías que hacen parte del debido 
proceso2 y tiene un carácter fundamental,3 por lo cual debe aplicarse no solo a 
sanciones penales, sino también administrativas.4 Al respecto, desde el inicio de 
la jurisprudencia se ha dicho lo siguiente: 

“En este orden de ideas, con la consagración de la presunción de inocencia como 
derecho fundamental constitucional extensivo a toda disciplina sancionatoria se 
busca vincular a las autoridades que, en ejercicio de sus funciones, impongan 
sanciones de cualquier índole. De esta forma, se quiere evitar la presencia de 
actuaciones arbitrarias, en la cual el funcionario unilateralmente imponga la 
sanción, y que la presunción de inocencia que establece la Constitución sólo sea 
desvirtuada a través de un proceso en donde el sindicado tenga la posibilidad de 
ejercer su derecho a la defensa de la debida forma”.5 

3.1.2. Esta garantía es una de las columnas sobre las cuales se configura todo 
Estado de Derecho y uno de los pilares fundamentales de las democracias 
modernas,6 pues “sobre sus cimientos es factible configurar un equilibrio entre 

 
1 Corte Constitucional C-205 de 2003 MP Clara Inés Vargas Hernández  

2 Corte Constitucional T 460 de 1992 MP José Gregorio Hernández Galindo. 

3 Corte Constitucional T-525 de 1992 MP Ciro Angarita Barón  

4 Corte Constitucional Sentencias T-581 de 1992. MP Ciro Angarita Barón, T-470 de 1999 MP José Gregorio
Hernández Galindo, SU-1723 de 2000 MP Alejandro Martínez Caballero, C-555 de 2001 MP Marco Gerardo 
Monroy Cabra  

5 Corte Constitucional, Sentencia T-581 de 1992 MP Ciro Angarita Barón. 

6 Corte Constitucional, Sentencias C-774 de 2001. MP Rodrigo Escobar Gil  
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la libertad, la verdad y la seguridad de los ciudadanos”.7 En este sentido, 
constituye un límite al poder punitivo del Estado8 ya que “tiene que ser 
desvirtuada por el Estado para que se haga posible la imposición de penas o de 
sanciones administrativas”,9 lo cual solamente podrá hacerse con “la práctica de 
un debido proceso, de acuerdo con los procedimientos que la Constitución y la 
ley consagran para desvirtuar su alcance”.10 En este sentido, constituye un 
"principio fundamental de civilidad", que es el “fruto de una opción garantista a 
favor de la tutela de la inmunidad de los inocentes, incluso al precio de la 
impunidad de algún culpable".11 En este sentido, la presunción de inocencia 
representa un límite a la actuación del Estado en virtud de la cual se protege al 
ciudadano de la arbitrariedad Estatal, garantizando que solo pueda ser 
sancionado con el respeto de las garantías. Por eso, ha dicho esta Corte al 
respecto:  

(…)” 

 
7 Corte Constitucional, Sentencia T-827 de 2005. MP Humberto Sierra Porto.  

8 Corte Constitucional, Sentencia C-317 de 2002 MP Clara Inés Vargas Hernández.  

9 Corte Constitucional, Sentencias T-460 de 1992 MP José Gregorio Hernández Galindo y T-520 de 1992. MP 
José Gregorio Hernández Galindo.  

10 Corte Constitucional, Sentencias C-774 de 2001. MP Rodrigo Escobar Gil. C-416 de 2002. MP Clara Inés 
Vargas Hernández. C-030 de 2003 MP Álvaro Tafur Galvis y T-827 de 2005. MP Humberto Sierra Porto.  

11 Corte Constitucional, Sentencia T-827 de 2005. MP Humberto Antonio Sierra Porto. 
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L I D I O  A R T U R O  G A R C I A  T U R B A Y  

 
PAHM -098- 2020             Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 
 
Honorable Senador 
ARTURO CHAR 
Presidente  
SENADO DE LA REPÚBLICA 
Ciudad   
 

Asunto:   Informe de ponencia para ascenso del Brigadier General 
ÓSCAR ANTONIO GÓMEZ HEREDIA 

 
Atendiendo la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la 
Comisión II de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, 
Comercio Exterior y Honores del Senado de la República de Colombia, me 
permito rendir ponencia favorable para segundo debate del ascenso al grado 
de Mayor General del señor Brigadier General de la Policía Nacional ÓSCAR 
ANTONIO GÓMEZ HEREDIA, de acuerdo a lo establecido en la Constitución 
Política de Colombia, en su artículo 173 y el Título VII, Capítulo 7º, artículos 
217, 218, en concordancia con lo previsto en el artículo 47 del Decreto Ley 1790 
de 2000 y el procedimiento adoptado por la Mesa Directiva del Senado de la 
República mediante la Resolución 079 del 6 de noviembre de 2015. 
 

1. Trámite de aprobación del ascenso 
 
Mediante Decreto No. 1390 del 26 de octubre de 2020, el señor Presidente de 
la República, Doctor Iván Duque Márquez, dispuso el ascenso del señor 
Brigadier General de la Policía Nacional ÓSCAR ANTONIO GÓMEZ 
HEREDIA al grado de Mayor General con novedad fiscal 1º de diciembre de 
2020. (Art. 1º)  

 
Una vez comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor 
Ministro de la Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del Oficial, 
junto con el citado Acto Administrativo, en Gaceta No. 1217 del 30 de octubre 
de 2020.  
 
El día 18 de noviembre, el Oficial hizo su presentación ante la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de esta Cámara, siendo asignada la 
Suscrita como ponente para el trámite en el Congreso de la República.  
 
El día 24 de noviembre de 2020, en sesión virtual, la Comisión Segunda 
Constitucional del Senado aprobó el ascenso del Oficial, de acuerdo con la 
solicitud de la correspondiente ponencia; cumplido lo cual, se asignó 
nuevamente a la Suscrita como ponente para el debate en Plenaria.  
 

2. Hoja de vida del Oficial 
 
El Brigadier General ÓSCAR ANTONIO GÓMEZ HEREDIA, nació en la 
ciudad de Guateque, Boyacá, el 06 de diciembre de 1965. Casado con la señora 
Esperanza Santos Ruiz, padre de Jenny Paola Gómez Quintero, Oscar Felipe 
Gómez Quintero, Héctor Camilo Villota Santos y Oscar Mateo Gómez Santos. 
 
Dejo constancia que el día 21 de noviembre de 2020, me entrevisté en forma 
virtual –por la imposibilidad de hacerlo personalmente con motivo de la 
pandemia mundial por COVID19—con el señor Brigadier General ÓSCAR 
ANTONIO GÓMEZ HEREDIA, con el propósito de dar cumplimiento a los 
requisitos establecidos en el procedimiento de ascensos, con el objetivo de 
revisar cada uno de los documentos que respaldan su hoja de vida, además 
de los certificados de la Contraloría General de la República, Procuraduría 
General de la Nación, Policía Nacional, Fiscalía General de la Nación, la 
Jurisdicción Especial para la Paz y las respectivas Declaraciones de Renta. Del 

mismo modo, la entrevista fue propicia para conocer con mayor profundidad 
aspectos relevantes de sus perfiles profesional y académico. 
 
Del perfil profesional del Oficial merece destacarse:  
 
Oficial con alto sentido de pertenencia institucional, cuya trayectoria le ha 
permitido obtener logros significativos en la lucha contra el crimen 
organizado, la dinamización e integración de un servicio de policía cercano al 
ciudadano y la consolidación territorial de la seguridad bajo un enfoque 
altamente comunitario; permitiéndole la construcción de entornos seguros y 
participativos, caracterizándose por ser un General con un enfoque operativo, 
que lo ha posicionado en unidades de importancia para el país, como lo son 
la Metropolitana del Valle de Aburra y la Metropolitana de Bogotá. 
 
De su perfil académico se resalta, su formación y la capacitación constantes lo 
han llevado a ser administrador Policial con posgrado en criminalística, 
abogado con especialización en Derecho Administrativo y Constitucional de 
la Universidad Católica de Colombia, y Especialista en Seguridad Pública y 
Docencia Universitaria de la Universidad Santo Tomas. 
 
Estudios adelantados en el país y en exterior:  
 
En la hoja de vida del Oficial se registra una importante lista de estudios de 
diferente nivel y especialidad, entre los que se destacan los siguientes:  
 

- Abogado, Universidad Católica de Colombia 
- Especialización en Derecho Administrativo y Constitucional, 

Universidad Católica de Colombia 
- Profesional en Criminalística, Escuela Nacional de Policía General 

Santander 
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- Administración Policial, Escuela Nacional de Policía General Santander 
- Especialización en Docencia Universitaria, Universidad Santo Tomás 
- Especialización en Seguridad, Escuela de Estudios Superiores de la 

Policía 
- Curso de Vigilancia, Escuela Nacional de Policía General Santander 
- Curso de Formador en el Nuevo Esquema de la Investigación Criminal, 

Plan Prisma 
- Curso de Seguridad y Protección a Personas, Escuela de Policía en 

Protección y Seguridad 
- Curso Planes Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 

Escuela de Policía Carlos Eugenio Restrepo 
- Curso de la Fuerza en el Manejo y Control de Multitudes y Disturbios, 

Dirección Nacional de Escuelas 
- Seminario de Comando Operaciones Rurales, Escuela Nacional de 

Operaciones 
 
Ascensos obtenidos:  
 

Subteniente                              01 de noviembre de 1989 
Teniente                               01 de diciembre de 1992 
Capitán                           01 de diciembre de 1996 
Mayor                                01 de diciembre de 2001 
Teniente Coronel               01 de diciembre de 2006  
Coronel                           01 de diciembre de 2011 
Brigadier General                            01 de diciembre de 2016 

 
Cargos desempeñados durante su Carrera:  
 
Del amplio listado de cargos desempeñados, se destacan en cada grado:  
 

 
Comandante de CAI, MEBOG 
Subcomandante Estación Operativo MEBOG 
Jefe de Unidad Investigativa - DEBOY 
Jefe Grupo Inteligencia - DIPOL 
Jefe Policía Judicial - DEBOY 
Jefe Grupo de Inteligencia - DEBOY 
Jefe SIJIN - DEBOY 
Comandante Estación Móvil – MECAL 
Jefe Escuadrón de Seguridad – DIPRO 
Jefe Sección de Investigación  - DIPRO 
Comandante Palacio de Justicia  
Comandante Operativo de Seguridad Ciudadana - DEANT 
Comandante Distrito Especial de Policía Buenaventura 
Comandante Policía Metropolitana de Ibagué 
Comandante Policía Metropolitana del Valle de Aburra 
Comandante Región de Policía No. 6 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 

 
Medallas, condecoraciones y distintivos:  
 
Al señor Brigadier General ÓSCAR ANTONIO GÓMEZ HEREDIA se le han 
conferido 35 condecoraciones institucionales, 50 condecoraciones 
gubernamentales, 11 distintivos, cursos y habilidades técnicas, 149 
felicitaciones públicas, 9 menciones honoríficas.  
 
La verificación de todos los documentos requeridos por ley, indica que el 
señor Brigadier General ÓSCAR ANTONIO GÓMEZ HEREDIA, NO 
REGISTRA antecedentes por hechos relacionados con violación a los 
Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ni 
sanciones o investigaciones en curso de naturaleza fiscal, administrativa, 

 
disciplinaria o penal, según consta en documentos adjuntos a la hoja de vida.1 
Asimismo, la Jurisdicción Especial para la Paz certificó que el Oficial no se ha 
sometido a dicha Jurisdicción como tampoco aparece en los listados de 
miembros de la Fuerza Pública remitidos por el Ministerio de Defensa 
Nacional.2 

 
PROPOSICIÓN 

 
Por las anteriores consideraciones, solicito a la Plenaria del Senado de la 
República APROBAR en SEGUNDO debate, el ascenso al grado de Mayor 
General del Brigadier General de la Policía Nacional ÓSCAR ANTONIO 
GÓMEZ HEREDIA. 
 
De los Honorables Senadores, 
  
 

 
PAOLA HOLGUÍN  
Senadora de la República   
 

                                                
1 Procuraduría General de la Nación certificado OPLA-3437 del 12 de noviembre de 2020, Contraloría General 
de la República certificado del 05 de noviembre de 2020, Defensoría del Pueblo certificado 10-1110-20 del 09 
de noviembre de 2020, Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar oficio No. 2040/MDN-DEJPM-GDG-22 
del 09 de noviembre de 2020, Fiscalía General de la Nación certificado del 18 de noviembre de FDCSJ-10100-
06032.  
 
2 Certificado PSDJS 00542-2020, del 13 de noviembre de 2020, suscrito por el Presidente de la Sala de 
Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP.  
 

  
Bogotá D.C., noviembre 25 de 2020 
 
 
Honorable Senador 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad 

 
 
REF: Informe de ponencia favorable para segundo 
debate de ascenso al grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Policía Nacional, CEIN 
CASTRO GUTIÉRREZ. 

 

Respetado señor Presidente, 

Atendiendo la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y 

Honores del Senado de la República de Colombia, me permito rendir PONENCIA 

FAVORABLE para segundo debate de ascenso al grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Policía Nacional, CEIN CASTRO GUTIÉRREZ, en concordancia 

con lo dispuesto en la Constitución Política en su artículo 173 numeral 2° y el 
procedimiento adoptado por la Mesa Directiva del Senado de la República mediante 
la Resolución No. 079 del 6 de noviembre de 20151.  

 

 

                                                           
1 “Por la cual se establece un procedimiento interno para el estudio de los ascensos militares y de Policía, que confiere el 
Gobierno Nacional, desde Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más alto grado en el Senado de 
la República” 
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I. TRAMITE DE APROBACIÓN DEL ASCENSO  

 

Mediante Decreto No. 13902 del 26 de octubre de 2020, el señor Presidente de la 

República, doctor Iván Duque Márquez, dispuso el ascenso al grado de Mayor General 
del Brigadier General de la Policía Nacional, CEIN CASTRO GUTIÉRREZ.  

Comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor Ministro de la 

Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del Oficial, junto con el citado Acto 
Administrativo, en Gaceta No. 1217 del 30 de octubre de 2020 y pagina web de la 

Secretaría del Senado de la República.  

El día 24 de noviembre de 2020, se aprobó en primer debate en la Comisión Segunda 
de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y Honores 
del Senado de la República de Colombia, el ascenso al grado de Mayor General del 

Brigadier General de la Policía Nacional, CEIN CASTRO GUTIÉRREZ, de conformidad con 
la ponencia radicada para primer debate y publicada en la Gaceta del Congreso No. 
1348.   

 

II. HOJA DE VIDA DEL SEÑOR OFICIAL  
 

El señor Brigadier General de la Policía Nacional, CEIN CASTRO GUTIÉRREZ, nació en 
Flandes - Tolima, el día 11 de julio de 1967. Lleva más de 28 años años sirviéndole a la 
Patria, como Oficial del Ejército Nacional, en su especialidad de Logística, con 

compromiso profesional, excelente conducta, profesionalismo, disciplina y entereza.  

Además de su formación académica como profesional en Ingeniería de Sistemas, tiene 
una amplia formación académica, destacando:  

                                                           
2 “Por el cual se asciende a unos Oficiales de la Policía Nacional”  

  
Especialización en Redes y Comunicaciones- Universidad ICESI (2001) 
Especialización en Investigación Criminal- Escuela Nacional de Policía (2004) 
Especialización en Seguridad- Escuela de Estudios Superiores de Policía (2005) 

Especialización en Gerencia de Proyectos en Ingeniería- Universidad Santo 
Tomás (2009) 
Especialización en Servicio de Policía- Escuela de Cadetes de Policía “General 

Francisco De Paula Santander” (2009) 
Especialización en Investigación de Accidentes de Tránsito- Escuela De 
Seguridad Vial (2013) 

Diplomado Desarrollo del Talento Humano- Universidad Santiago de Cali (1998) 
Diplomado en Formación Pedagógica de Docentes Policiales- Fundación para 
la Investigación en Educación y Pedagogía (2002) 

Diplomado en Formación Pedagógica de Docentes Policiales- Escuela Nacional 
de Policía General Santander (2002) 

Diplomado en base de datos Oracle- Universidad Distrital Francisco José De 
Caldas (2007) 
Diplomado base de datos Oracle enfocado a desarrollo- Universidad Distrital 

Francisco José De Caldas (2007) 
Diplomado Formulación y Evaluación de Proyectos de Telecomunicaciones- 

Universidad Sergio Arboleda (2007) 

Diplomado en Gerencia de la Seguridad Pública -Dirección Nacional de 
Escuelas (2011) 
 

Entre otros innumerables seminarios y cursos que han fortalecido su notable formación 
académica. 

Durante su carrera ha obtenido importantes logros, recibiendo 186 reconocimientos y 
estímulos, 35 condecoraciones Institucionales;  8 de otras Instituciones y 

Gubernamentales; 10 distintivos, cursos y habilidades técnicas; 125 felicitaciones 
públicas y; 8 menciones honorificas.   

  
Actualmente, el señor Brigadier General, CEIN CASTRO GUTIÉRREZ, se desempeña como 
Jefe Oficina de Telemática de la Policía Nacional, resaltando de su trayectoria los 
siguientes cargos desempeñados, según el grado: 

TE  Programador de Sistemas 

TE  Jefe Regional de Sistemas 
TE  Jefe Grupo Sistemas 
TE  Jefe de Recursos Humanos 

TE  Jefe Regional de Sistemas 
CT  Jefe Regional de Sistemas 
CT  Jefe Oficina de Telemática 

CT  Coordinador Policía Comunitaria 
CT  Jefe Telemática 
MY  Jefe Área Control Interno 

MY  Jefe Telemática 
MY  Jefe Grupo Implementación Tecnológica 

TC  Jefe Telemática 
TC  Coordinador Servicio y Apoyo Presidencia 
CR  Coordinador Seguridad Altos Funcionarios 

CR  Secretario para la Seguridad Presidencial 
CR  Coordinador Seguridad Altos Funcionarios 
CR  Hombre/mujer de Protección 

CR  Subdirector de Protección 
 

Con el señor Brigadier General, CEIN CASTRO GUTIÉRREZ se realizó entrevista, en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 079 de 2015, 

confirmando su compromiso de continuar expresando con hechos comprobables su 
lealtad a las Instituciones y a la Democracia, al cumplimiento del Código de Ética; y su 

  
total respeto por los Derecho Humanos, fundamentado en sólidos valores éticos, 
morales y profesionales y, en los principios de la Institución que representa. 

La verificación de todos los documentos requeridos por la Ley y la Resolución 079 de 

2015, indican que el señor Brigadier General, CEIN CASTRO GUTIÉRREZ, NO REGISTRA 

antecedentes fiscales o disciplinarios en curso por hechos relacionados con violación a 
los Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ni 
sanciones fiscales, administrativas o penales vigentes.  

Lo anterior demuestra, que el señor Brigadier General, CEIN CASTRO GUTIÉRREZ, cuenta 

con todas las calidades y cualidades requeridas para ascender al grado de MAYOR 
GENERAL.  

 

PROPOSICIÓN 

 
Por las anteriores consideraciones, solicito a la Plenaria del Senado de la República, 
APROBAR en segundo debate, el ascenso al grado de Mayor General del Brigadier 
General, CEIN CASTRO GUTIÉRREZ.  

 
Atentamente, 

 

 

ERNESTO MACÍAS TOVAR 
Senador de la República 
Ponente 

O MAAAAAAAAAAAACCCÍCCCCCCCCCCCC AS TOVAR
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Bogotá, D.C. 25 de noviembre de 2020

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL ASCENSO AL GRADO DE
BRIGADIER GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL, DEL CORONEL, SAMUEL DARIO BERNAL 

ROJAS

Doctor:
ARTURO CHAR CHALJUB
Presidente 
Senado de la República

Honorables Senadores:

Me corresponde como miembro de la Comisión Segunda Constitucional, rendir ponencia para segundo
debate del ascenso del Coronel de la Policía Nacional SAMUEL DARIO BERNAL ROJAS, al grado 
de BRIGADIER GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL, en concordancia con el mandato del Artículo 
173, numeral 2º de la Constitución Política y de la Resolución No. 079 de 2015 frente al procedimiento 
Interno adoptado por la Comisión Segunda para cumplir con esta importante función Congresional.

De conformidad con el Decreto No. 1390 del 26 de octubre de 2020, el Presidente de la República,
Doctor Iván Duque Márquez y el Ministro de Defensa Nacional, Doctor Carlos Holmes Trujillo García,
ordenaron el ascenso a Brigadier General de la Policía Nacional del actual Coronel de la Policía 
Nacional.

El Coronel SAMUEL DARIO BERNAL ROJAS, es nacido en Chiquinquirá, Boyacá, el 23 de mayo de 
1969, cumplirá 30 años de Carrera Militar; su estado civil es casado y tiene cinco (5) hijos.

Sus estudios de pregrado son: Administración Policial en la Escuela de Cadetes de Policía General 
Francisco de Paula Santander y Administración de Empresas en la Universidad Cooperativa de 
Colombia. En posgrado ha realizado especialización en Seguridad en la Escuela de Estudios 
Superiores de la Policía, magister en Seguridad Pública.

Se ha formado en cursos, diplomados, entre otros, correspondientes a la Carrera Militar y resaltamos 
los siguientes:

 
Diplomado en Pedagogía y Currículo 
Diplomado en Dirección Estratégica de Entidades Solidarias 
Diplomado en Competencia para la Docencia 
Diplomado en Academia Superior de Policía
Diplomado en Conflicto Interno Colombiano e Inteligencia Estratégica 
Diplomado Gerencia de la Seguridad Pública 
Diplomado Básico Antidrogas
Curso de Pilotos Instructores de Capacitación en el Uso de Visores Nocturnos
Curso de Simulador de Vuelo UH-1HSV
Curso de Instructor de Vuelo por Instrumentos
Curso Internacional de Formación de Instructores de la Fuerza Pública en DICA y DDHH

Los principales cargos desempeñados durante su carrera son:

Grado Unidad

ST
MY
MY
TC
TC
TC
CR

CR

CR
CR
CR

CR
CR
CR

COMANDANTE SUBESTACIÓN - DECAU
SUBDIRECTOR ESCUELA DE AVIACIÓN POLICIAL - ESAVI
DIRECTOR ENCARGADO ESCUELA DE AVIACIÓN POLICIAL - ESAVI
COMANDANTE COMPAÑÍA ANTINARCÓTICOS REGIONAL No. 7 - DIRAN
JEFE ÁREA ERRADICACIÓN CILTIVOS ILÍCITOS - DIRAN
DIRECTOR ENCARGADO ESCUELA DE AVIACIÓN – ESAVI
SUBDIRECTOR ESCUELA DE CADETES DE POLICÍA GENERAL 
SANTANDER - ECSAN
DIRECTOR ENCARGADO ESCUELA DE CADETES DE POLICÍA GENERAL 
SANTANDER – ECSAN
JEFE GRUPO PROTECCIÓN CONGRESO DE LA REPÚBLICA – DIPRO
SUBDIRECTOR DE PROTECCIÓN – DIPRO
DIRECTOR ENCARGADO DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES-
DIPRO
DIRECTOR ENCARGADO ANTINARCÓTICOS – DIRAN
SUBDIRECTOR ANTINARCÓTICOS - DIRAN
JEFE ÁREA AVIACIÓN POLICIAL

Por los logros militares alcanzados, se ha hecho acreedor de reconocimientos y estímulos registrados 
de la siguiente manera:

Condecoraciones Institucionales: 46
Condecoraciones Gubernamentales: 6
Distintivos, Cursos y Habilidades Técnicas: 22

Felicitaciones Públicas: 150
Mención Honorífica: 8

Surtida entrevista de manera virtual con el Coronel SAMUEL DARIO BERNAL ROJAS, reafirmó su 
compromiso, como hasta ahora lo ha demostrado en su Carrera Militar, de continuar expresando con 
hechos comprobables el amor a la Patria, su lealtad a las Instituciones y a la Democracia, cumplimiento 
del Código de Honor de la Fuerza Pública, respeto de los Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, fundamentado en sus sólidos valores éticos, principios morales, espirituales, en los 
valores de la Democracia y de la Institución. 

Su formación personal, profesional y militar, así como su experiencia, valores, compromiso, respeto y 
subordinación a sus superiores y al Presidente de la República, Doctor Iván Duque, conforman el perfil 
del Brigadier General de la Policía Nacional, que requiere hoy Colombia para la protección en los 
temas de orden interno y frente a las amenazas persistentes, la protección de nuestra soberanía en 
las fronteras y esfuerzos de apoyo en áreas tan importantes para la agenda mundial como son el
medio ambiente, la atención de desastres, la atención de carácter humanitario, la proyección de 
nuestras capacidades para apoyar el fortalecimiento del tejido social en Colombia; con la certeza de 
que su capacidad de Dirección, Liderazgo y Mando se fortalecen cada día más y merece la confianza 
del Congreso de Colombia, de los Senadores de la República, de todos los ciudadanos y la comunidad 
internacional, ya que su Ascenso a Brigadier General, permitirá además fortalecer la seguridad 
ciudadana y la confianza de la comunidad internacional en nuestro país y en nuestra Fuerza Pública 
de la República de Colombia.

Conforme a la documentación allegada a la fecha a nuestro despacho, se identifica que el Coronel
SAMUEL DARIO BERNAL ROJAS, NO REGISTRA antecedentes disciplinarios en curso por 
presuntos hechos relacionados con sanciones, inhabilidades disciplinarias, administrativas ni penales 
vigentes, según los registros de la hoja de vida anexada por el Ministerio de Defensa Nacional. 

Asimismo, dentro del archivo allegado no registra ninguna investigación disciplinaria en curso por 
presuntos hechos relacionados con la violación a los Derechos Humanos o infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario, ni registra sanciones e inhabilidades vigentes, de acuerdo a los soportes 
presentados al despacho.

Por las anteriores consideraciones, me permito presentar ante la Honorable Plenaria del Senado de 
la República la siguiente:

PROPOSICIÓN

Apruébese en segundo debate, el ascenso al grado de Brigadier General de la Policía Nacional, del
Coronel SAMUEL DARIO BERNAL ROJAS.

De los Honorables Senadores,

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA 
Senadora de la República
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Bogotá D.C., noviembre 25 de 2020 
 
 
Honorable Senador 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad 

 
REF: Informe de ponencia favorable para segundo 
debate de ascenso al grado de Brigadier General 
del Coronel de la Policía Nacional, MARCO AURELIO 
BOLÍVAR SUÁREZ.  

 

Respetado señor Presidente, 

Atendiendo la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 

Segunda de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y 

Honores del Senado de la República de Colombia, me permito rendir PONENCIA 

FAVORABLE para segundo debate de ascenso al grado de Brigadier General del 

Coronel de la Policía Nacional, MARCO AURELIO BOLÍVAR SUÁREZ, en concordancia 

con lo dispuesto en la Constitución Política en su artículo 173 numeral 2° y el 

procedimiento adoptado por la Mesa Directiva del Senado de la República mediante 

la Resolución No. 079 del 6 de noviembre de 20151. 

 

 

                                                           
1 “Por la cual se establece un procedimiento interno para el estudio de los ascensos militares y de Policía, que confiere el 
Gobierno Nacional, desde Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más alto grado en el Senado de 
la República” 

  
I. TRAMITE DE APROBACIÓN DEL ASCENSO  

 

Mediante Decreto No. 13902 del 26 de octubre de 2020, el señor Presidente de la 

República, doctor Iván Duque Márquez, dispuso el ascenso al grado de Brigadier 
General del Coronel de la Policía Nacional, MARCO AURELIO BOLÍVAR SUÁREZ.  

Comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor Ministro de la 

Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del Oficial, junto con el citado Acto 
Administrativo, en Gaceta No. 1217 del 30 de octubre de 2020 y pagina web de la 

Secretaría del Senado de la República.  

El día 24 de noviembre de 2020, se aprobó en primer debate en la Comisión Segunda 
de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y Honores 
del Senado de la República de Colombia, el ascenso al grado de Brigadier General del 

Coronel de la Policía Nacional, MARCO AURELIO BOLÍVAR SUÁREZ, de conformidad con 
la ponencia radicada para primer debate y publicada en la Gaceta del Congreso No. 
1348.   

 

II. HOJA DE VIDA DEL SEÑOR OFICIAL  
 

El señor Coronel de la Policía Nacional, MARCO AURELIO BOLÍVAR SUÁREZ, nació en 

Bogotá D.C., el día 28 de enero de 1968. Lleva más de 25 años años sirviéndole a la 

Patria, como Oficial del Ejército Nacional, en su especialidad de Justicia Penal Militar y 

Policial, con compromiso profesional, excelente conducta, profesionalismo, disciplina y 

entereza. 

                                                           
2 “Por el cual se asciende a unos Oficiales de la Policía Nacional”  

  
Además de su formación académica como profesional en Derecho, tiene una amplia 

formación académica, destacando:  

 

Magister en Derecho Procesal Penal- Universidad Militar Nueva Granada (2015) 

Especialista en Procedimiento Penal, Constitucional y Justicia Militar- Universidad 

Militar Nueva Granada (2005) 

Especialista en Servicio de Policía- Dirección Nacional de Escuelas Policía 

Nacional (2009) 

Especialista en Seguridad Dirección Nacional de Escuelas Policía Nacional (2009) 

Diplomado en Gerencia de la Seguridad Pública- Dirección Nacional De 

Escuelas (2014) 

Diplomado en Roles en el Sistema Penal Acusatorio- Universidad del Rosario 

(2010) 

Diplomado en Sistema Penal Acusatorio- Universidad Santo Tomás (2010) 

Diplomado en Policía Judicial- Policía Nacional Escuela de Investigación Criminal 

(2010) 

Diplomado en Policía Judicial- Escuela Nacional de Policía General Santander 

(2004) 

Diplomado en Derechos Humanos y DIH de los Conflictos Armados- Universidad 

Militar Nueva Granada (2004) 

Diplomado en Derecho de Policía- Escuela Superior de Administración Pública 

(1999) 

 

Así mismo, ha fortalecido su notable formación académica, con cursos y programas, 

resaltando:  

  
Programa Especialista en Derecho Internacional de los Derechos Humanos- 

Universidad Alfonso X El Sabio- España (2016) 

Taller principios básicos de la Investigación Criminal en la Justicia Penal Militar y 

Policial en el Sistema Acusatorio- Departamento de Justicia EEUU – ICITAP (2016) 

Seminario Derecho Internacional Humanitario- Dirección Ejecutiva Justicia Penal 

Militar (2013) 

Seminario “Derecho Operacional”- Instituto de Defensa EEUU (2013) 

Curso Investigación Criminal para la Justicia Penal Militar en el SPOA- 

Departamento de Justicia EEUU – ICITAP (2011) 

Seminario Roles en el Sistema Penal Acusatorio- Universidad Santo Tomás (2010) 

II Congreso Regional de Formadores en Planeación de la Investigación y 

Estrategias de Oralidad- Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el 

delito (2010) 

Seminario de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de DH- Ministerio de 

Defensa Nacional (2007) 

Seminario binacional de Policía Judicial- Región De Policía No. 5 (2005) 

Seminario Internacional de Justicia Penal Militar- Ministerio de Defensa Nacional 

(2002) 

Seminario dejación voluntaria e individual de armas- Ministerio de Defensa 

Nacional (2001) 

 

Durante su carrera ha obtenido importantes logros, recibiendo 112 reconocimientos y 

estímulos, 17 condecoraciones Institucionales;  8 de otras Instituciones y 

Gubernamentales; 4 distintivos, cursos y habilidades técnicas; 75 felicitaciones públicas 

y; 8 menciones honorificas.   
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Actualmente, el señor Coronel, BOLÍVAR SUÁREZ, se desempeña como Magistrado del 

Tribunal Superior Militar y Policía, resaltando de su trayectoria los siguientes cargos, 

según el grado: 

 

TE  Jefe Unidad Judicial Delitos Especiales - MEBOG 

TE  Jefe Oficina Asuntos Disciplinarios 

CT  Jefe Oficina Asuntos Disciplinarios 

CT  Coordinador Único Disciplinario - DIRAF 

CT  Juez Departamento de Policía Norte de Santander 

MY  Juez Primera Instancia Departamento de Policía Norte de Santander 

TC  Fiscal 142 Penal Militar ante Inspección General 

CR  Fiscal 142 Penal Militar ante Inspección General 

 

Con el señor Coronel, MARCO AURELIO BOLÍVAR SUÁREZ, se realizó entrevista, en 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 079 de 2015, 

confirmando su compromiso de continuar expresando con hechos comprobables su 

lealtad a las Instituciones y a la Democracia, al cumplimiento del Código de Ética; y su 

total respeto por los Derecho Humanos, fundamentado en sólidos valores éticos, 

morales y profesionales y, en los principios de la Institución que representa. 

 

La verificación de todos los documentos requeridos por la Ley y la Resolución 079 de 

2015, indican que el señor Coronel, MARCO AURELIO BOLÍVAR SUÁREZ, NO REGISTRA 

antecedentes fiscales o disciplinarios en curso por hechos relacionados con violación a 

los Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ni 

sanciones fiscales, administrativas o penales vigentes.  

  
Lo anterior demuestra, que el señor Coronel, MARCO AURELIO BOLÍVAR SUÁREZ, cuenta 

con todas las calidades y cualidades requeridas para ascender al grado de BRIGADIER 

GENERAL.  

 

PROPOSICIÓN 

 
Por las anteriores consideraciones, solicito a la Plenaria del Senado de la República, 

APROBAR en segundo debate, el ascenso al grado de Brigadier General, del Coronel 

de la Policía Nacional, MARCO AURELIO BOLÍVAR SUÁREZ.  

 
Atentamente, 

 

 

ERNESTO MACÍAS TOVAR 
Senador de la República 
Ponente 

O MAAAAAAAAAAAAACCCCCÍCCCCCCCCCCC AS TOVAR

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL ASCENSO
AL GRADO DE BRIGADIER GENERAL  DEL

CORONEL DE LA POLICÍA NACIONAL 
PABLO FERNEY   RUIZ GARZON 

ARTURO CHAR CHALJUB

Referencia: BRIGADIER  
GENERAL CORONEL PABLO FERNEY   RUIZ 
GARZON.

CORONEL PABLO 
FERNEY   RUIZ GARZON

BRIGADIER GENERAL

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

CARLOS HOLMES  TRUJILLO BRIGADIER  
GENERAL CORONEL PABLO FERNEY   RUIZ GARZON.

PABLO FERNEY   RUIZ GARZON
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PABLO FERNEY   RUIZ GARZON 

PABLO FERNEY   RUIZ GARZON

PABLO FERNEY   RUIZ GARZON.

PROPOSICIÓN:

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
CARLOS HOLMES  TRUJILLO

BRIGADIER GENERAL
PABLO FERNEY   RUIZ GARZON 

BERNER ZAMBRANO ERASO
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L I D I O  A R T U R O  G A R C I A  T U R B A Y  

.

  
Bogotá D.C., noviembre 25 de 2020 
 
 
Honorable Senador 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad 

 
REF: Informe de ponencia favorable para segundo 
debate de ascenso al grado de Brigadier General, 
del Coronel de la Policía Nacional, JUAN CARLOS 
LEÓN MONTES.  

 

Respetado señor Presidente, 

Atendiendo la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 

Segunda de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y 

Honores del Senado de la República de Colombia, me permito rendir PONENCIA 

FAVORABLE para segundo debate de ascenso al grado de Brigadier General del 

Coronel de la Policía Nacional, JUAN CARLOS LEÓN MONTES, en concordancia con lo 

dispuesto en la Constitución Política en su artículo 173 numeral 2° y el procedimiento 

adoptado por la Mesa Directiva del Senado de la República mediante la Resolución 

No. 079 del 6 de noviembre de 20151.  

 

 

                                                           
1 “Por la cual se establece un procedimiento interno para el estudio de los ascensos militares y de Policía, que confiere el 
Gobierno Nacional, desde Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más alto grado en el Senado de 
la República” 
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I. TRAMITE DE APROBACIÓN DEL ASCENSO  

 

Mediante Decreto No. 13902 del 26 de octubre de 2020, el señor Presidente de la 

República, doctor Iván Duque Márquez, dispuso el ascenso al grado de Brigadier 
General del Coronel de la Policía Nacional, JUAN CARLOS LEÓN MONTES.  

Comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor Ministro de la 

Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del Oficial, junto con el citado Acto 
Administrativo, en Gaceta No. 1217 del 30 de octubre de 2020 y pagina web de la 

Secretaría del Senado de la República.  

El día 24 de noviembre de 2020, se aprobó en primer debate en la Comisión Segunda 
de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y Honores 
del Senado de la República de Colombia, el ascenso al grado de Brigadier General del 

Coronel de la Policía Nacional, JUAN CARLOS LEÓN MONTES, de conformidad con la 
ponencia radicada para primer debate y publicada en la Gaceta del Congreso No. 
1348.   

 

II. HOJA DE VIDA DEL SEÑOR OFICIAL  
 

El señor Coronel de la Policía Nacional, JUAN CARLOS LEÓN MONTES, nació en Bogotá 

D.C., el día 05 de noviembre de 1971. Lleva más de 29 años años sirviéndole a la Patria, 

como Oficial del Ejército Nacional, en su especialidad de Policía Judicial, con 

compromiso profesional, excelente conducta, profesionalismo, disciplina y entereza.  

Además de su formación académica como profesional en Administración de Empresas 

de la Escuela de Administración de Negocios-E.A.N, Administración Policial de la 

Escuela de Cadetes de Policía "General Francisco de Paula Santander" y Oficial 

                                                           
2 “Por el cual se asciende a unos Oficiales de la Policía Nacional”  

  
Graduado en Ciencias Policiales de la Academia en Ciencias Policiales Santiago de 

Chile, tiene una amplia formación académica, destacando:  

 

Licenciado en Administración de Seguridad Pública de la Academia en 

Ciencias Policiales Santiago de Chile (2009)   

Diplomado en Alta Gerencia- Universidad Central (1999) 

Diplomado en Policía Judicial- Dirección Nacional de Escuelas (2004) 

Diplomado en Dirección-  Escuela Nacional de Policía General Santander (2004) 

Diplomado en Gestión Desarrollo y  Fortalecimiento de la Comunidad- 

Universidad Santo Tomas (2007) 

Diplomado Ley de Justicia y Paz, Ley de Victimas Restitución de Tierras- 

Universidad Santo Tomas (2013) 

Diplomado en Gerencia de la Seguridad Pública- Dirección Nacional de 

Escuelas (2014) 

Curso de Legislación Indígena Nacional- Consejería Presidencial Para Los 

Derechos Humanos (1990) 

XIV Curso de Operaciones Especiales- Escuela de Policía Gabriel González (1992) 

Curso de Policía Judicial- Escuela de Investigación Criminal (1995) 

Curso de Liderazgo Policía Nacional de Colombia (1999) 

Fundamentación de un Sistema de Gestión de la Calidad- Sena (2015) 

Curso Especializado en Sistema de Gestión Ambiental- Escuela de Policía Gabriel 

González (2016) 

Seminario Contraguerrilla- Escuela de Policía Gabriel González (1992) 

Seminario Aspectos Técnicos y Jurídicos de la Falsificación de la Moneda- Banco 

de la Republica y Dirección de Policía Judicial (2003) 

Seminario Manejo de Pistola para el Servicio Policial Modelo Sig Sauer- Dirección 

Nacional de Escuelas (2011) 

Seminario de Actuación Policial en el Proceso Electoral- Dirección Nacional de 

Escuelas (2015) 

Seminario de Liderazgo, trabajo ene quipo y coaching- Escuela Superior De 

Administración Pública (2015) 

Seminario Sistema se Gestión se Seguridad y Salud en el Trabajo- Escuela De 

Policía Gabriel González (2016) 

Seminario actualización Código Nacional de Policía y Convivencia- Dirección 

Nacional De Escuelas (2016) 

Congreso Institucional de Seguridad y Salud en el Trabajo para Responsables del 

SGSST de la Policía Nacional- Universidad Distrital Francisco José De Caldas 

(2017) 

Seminario de atención y  servicio al ciudadano- Dirección de Seguridad 

Ciudadana (2019) 

 

Durante su carrera ha obtenido importantes logros, recibiendo 425 reconocimientos y 

estímulos, 21 condecoraciones Institucionales;  60 de otras Instituciones y 

Gubernamentales; 8 distintivos, cursos y habilidades técnicas; 327 felicitaciones 

públicas y; 9 menciones honorificas.   

Actualmente, el señor Coronel LEÓN MONTES, se desempeña como Subdirector de 

Carabineros y Seguridad Rural de la Policía Nacional, resaltando de su trayectoria los 

siguientes cargos desempeñados, según el grado: 

TE  Jefe Grupo Gaula - DERIS 

TE  Comandante de Estación - DERIS 

TE  Comandante de Distrito XI Ramiriquí - DEBOY 

CT  Jefe SIJIN Departamento Boyacá -DEBOY 

CT  Comandante ce Compañía Estudiantes - ESAGU 

MY  Comandante de Estación la Candelaria - MEVAL 

  
MY  Comandante de Distrito Bucaramanga - MEBUC 

TC  Comandante Operativo de Seguridad - DEURA 

TC  Comandante Operativo de Seguridad - DECOR 

TC  Subcomandante de la Metropolitana Pereira - MEPER 

CR  Comandante de Metropolitana Neiva - MENEV 

CR  Agregado de Policía en la Embajada de Colombia en Ecuador 

CR  Jefe Área Operacional del Servicio – DISEC 

 

Con el señor Coronel JUAN CARLOS LEÓN MONTES, se realizó entrevista, en 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 079 de 2015, 

confirmando su compromiso de continuar expresando con hechos comprobables su 

lealtad a las Instituciones y a la Democracia, al cumplimiento del Código de Ética; y su 

total respeto por los Derecho Humanos, fundamentado en sólidos valores éticos, 

morales y profesionales y, en los principios de la Institución que representa. 

La verificación de todos los documentos requeridos por la Ley y la Resolución 079 de 

2015, indican que el señor Coronel JUAN CARLOS LEÓN MONTES, NO REGISTRA 

antecedentes fiscales o disciplinarios en curso por hechos relacionados con violación a 

los Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ni 

sanciones fiscales, administrativas o penales vigentes.  

Lo anterior demuestra, que el señor Coronel JUAN CARLOS LEÓN MONTES, cuenta con 

todas las calidades y cualidades requeridas para ascender al grado de BRIGADIER 

GENERAL.  
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PROPOSICIÓN 

Por las anteriores consideraciones, solicito a la Plenaria del Senado de la República, 

APROBAR en segundo debate, el ascenso al grado de Brigadier General del Coronel 

de la Policía Nacional, JUAN CARLOS LEÓN MONTES.  

 
Atentamente, 

 

 

ERNESTO MACÍAS TOVAR 
Senador de la República 
Ponente 

O MAAAAAAAAAACCCCCCÍCCCCCCCCC AS TOVAR

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
DEL ASCENSO AL GRADO DE BRIGADIER GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL

DEL ACTUAL CORONEL OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA

LUIS EDUARDO DIAZGRANADOS TORRES

Referencia: 
OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA.

OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA

,

1. TRÁMITE DE APROBACIÓN DE ASCENSO

OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA.

2. MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y REGLAMENTARIO 

▪
OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA

▪

▪

HOJA DE VIDA DEL CORONEL DE LA POLICÍA NACIONAL OSCAR ANTONIO 
MORENO MIRANDA 

OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA

OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA

    I  N  F  O  R  M  A  C  I  O N     A  C  A  D  E  M  I  C  A 

Posgrados Especializaciones, 
/Maestrías / Doctorados Institución Año

Modalidades Institución Año
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Curso Institución Año

OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA

CONDECORACIONES  Y MENCIONES HONORIFICAS  RECIBIDAS

CATEGORIA REGISTRO

TOTAL 293

OSCAR ANTONIO 
MORENO MIRANDA

C A  R  G  O  S     D  E  S  E  M  P  E Ñ  A D  O  S

GRADO UNIDAD     CARGO

OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA

OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA

OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA

OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA

4. CONSIDERACIONES

OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA

,

5. PROPOSICIÓN

OSCAR ANTONIO MORENO MIRANDA.

JUAN DIEGO GOMEZ JIMENEZ
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Comandante CAI - MEBOG 
 
Comandante Sección Vigilancia -  MEBOG

Jefe Sección Recolección - DIPOL

Comandante Escuadra de Reacción - MEBOG

Director de Curso

Jefe Grupo de Intendencia y Mantenimiento -  ECSAN

Jefe Logístico de la Unidad  - ECSAN

Jefe Seguridad del Director General de la Policía Nacional - DIPON

Jefe Bienestar Universitario - ECSAN

Comandante de Compañía - ESJIM

Comandante Compañía Escuela de Suboficiales y Nivel Ejecutivo “Gonzalo Jiménez de Quesada”

Coordinador Grupo Control Interno  - ESJIM

Comandante Compañía - ECSAN

Comandante Estación de Policía Mártires  - MEBOG 

Comandante Estación de Policía Fontibón - MEBOG

Jefe Grupo Departamentos y Municipios Seguros (DMS) - DISEC

Comandante Departamento de Policía San Andrés

Comandante Departamento de Policía San Andrés

CR Implementador del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana – DISEC 

CR Agregado de Policía en la Embajada de Colombia en  Panamá

CR Subdirector de Seguridad Ciudadana - DISEC

CR Subdirector Talento Humano - DITAH

CR Subinspector General - INSGE

CR. Director Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”

CURSO DE LEGISLACIÓN INDÍGENA 
NACIONAL

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LOS 
DERECHOS HUMANOS

CURSO DE MOTOCICLISMO ESCUELA DE CAPACITACIÓN TÉCNICA 
EN AUTOMOVILISMO

CURSO DE VIGILANCIA
ESCUELA NACIONAL DE POLICÍA 
"GENERAL FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER"

CURSO DE CIVIL AVIATION 
SECURITY TRAINING UNITED STATES OF AMERICA

CURSO DE OFFICER SURVIVAL 
TACTICS TRAINING U.S. DEPARTMENT OF JUSTICE

CURSO BÁSICO DE PLANEACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE ESCUELAS

AUDITOR EN SEGURIDAD BASC BUSINESS ALLIANCE FOR SECURE 
COMMERCE
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Bogotá D.C. noviembre 25 de 2020 

Honorable Senador 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad 

REF: Informe de ponencia favorable para segundo 
debate de ascenso al grado de Mayor General del 
Brigadier General del Ejército Nacional JAIRO 
ALEJANDRO FUENTES SANDOVAL 

Respetado señor Presidente, 

Atendiendo la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 

Segunda de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y 

Honores del Senado de la República de Colombia, me permito rendir PONENCIA 

FAVORABLE para segundo debate de ascenso al grado de Mayor General del Brigadier 

General, JAIRO ALEJANDRO FUENTES SANDOVAL, en concordancia con lo dispuesto en 

la Constitución Política en su artículo 173 numeral 2° y el procedimiento adoptado por 

la Mesa Directiva del Senado de la República mediante la Resolución No. 079 del 6 de 

noviembre de 20151.  

1 “Por la cual se establece un procedimiento interno para el estudio de los ascensos militares y de Policía, que confiere el 
Gobierno Nacional, desde Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más alto grado en el Senado de 
la República” 

  
I. TRAMITE DE APROBACIÓN DEL ASCENSO  

 
Mediante Decreto No. 13912 del 26 de octubre de 2020, el señor Presidente de la 

República, doctor Iván Duque Márquez, dispuso el ascenso al grado de Mayor General  

del Brigadier General, JAIRO ALEJANDRO FUENTES SANDOVAL. 

Comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor Ministro de la 

Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del Oficial, junto con el citado Acto 

Administrativo, en Gaceta No. 1217 del 30 de octubre de 2020 y pagina web de la 

Secretaría del Senado de la República.  

El día 24 de noviembre de 2020, se aprobó en primer debate en la Comisión Segunda 

de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y Honores 

del Senado de la República de Colombia, el ascenso al grado de Mayor General del 

Brigadier General, JAIRO ALEJANDRO FUENTES SANDOVAL, de conformidad con la 

ponencia radicada para primer debate y publicada en la Gaceta del Congreso No. 

1348.   

 
II. HOJA DE VIDA DEL SEÑOR OFICIAL  

 
El señor Brigadier General del Ejército Nacional, JAIRO ALEJANDRO FUENTES SANDOVAL, 

nació en Bogotá D.C. el día 01 de diciembre de 1968, hijo del señor Julio Cesar Fuentes 

Oviedo y la señora María Eva Sandoval de Fuentes. En el año 2016 contrajo matrimonio 

con la señora Diana Marcela Henao Foronda, de cuya unión nació su hijo Alejandro 

Fuentes Martínez (2002) y su hija Sofía Fuentes Martínez (2003). 

 

                                                           
2 “Por el cual se asciende a un personal de Oficiales de las Fuerzas Militares” 

  
El día 01 de febrero de 1986 ingresó a la Escuela Militar de Cadetes ‘General José María 

Córdova’. Lleva más de 34 años sirviéndole a la Patria, como Oficial del Ejército 

Nacional, con compromiso profesional, excelente conducta, profesionalismo, disciplina 

y entereza. Conforme con los ascensos obtenidos en su carrera desde su graduación se 

registra:  

 

Alférez   26 de noviembre de 1987 

Subteniente   01 de diciembre de 1988 

Teniente                        01 de diciembre de 1991  

Capitán                          02 de diciembre de 1995 

Mayor                             02 de diciembre de 2000 

Teniente coronel  02 de diciembre de 2005 

Coronel   03 de diciembre de 2010 

Brigadier General  01 de diciembre de 2016 

Además de su formación académica como profesional en Ciencias Militares, el señor 

Brigadier General JAIRO ALEJANDRO FUENTES SANDOVAL, tiene una amplia formación 

académica, destacando:  

Especialización en Alta Gerencia- Universidad Autónoma del Caribe 

Especialización en Administración de Recursos Humanos- Centro de Educación 

Militar 

Especialización en Derecho Internacional aplicable a los conflictos armados- 

Escuela Militar de Cadetes 

Diplomado en liderazgo- Instituto Latinoamericano de Liderazgo 

Seminario internacional SOC., GOB, FUERZA P.- Ministerio de Defensa 

Curso de Comando en Fase de Artillería- Escuela de artillería  

Curso de reentrenamiento militar- Quinta División 

 
Curso de profesor de Inteligencia Militar categoría A- Ejército Nacional  

Curso en seguridad de bases fijas operaciones- Escuela de Ingenieros 

Curso de Contraguerrilla rural- Ejército Nacional 

Curso de formación de oficiales a Subteniente- Escuela Militar de Cadetes 

Curso de formación de Oficiales ESMIC- Escuela Militar de Cadetes 

Curso explosivos y minas- Comando Segunda División 

Curso básico de Inteligencia- Escuela de Inteligencia y contrainteligencia Charry 

Solano 

Curso de operaciones psicológicas básico- Escuela de Relaciones Cívico 

Militares 

Curso de analista y entrevistador- Escuela de Inteligencia y de 

Contrainteligencia Charry Solano 

Curso de instructor de derechos humanos- Ejército Nacional 

Curso de ascenso militar y policial  básico ( ascenso TE a CT)- Escuela de armas y 

servicios alumnos 

Curso de especialista en inteligencia militar - Escuela de Inteligencia y 

Contrainteligencia Charry Solano 

Curso de comandantes de área- Multinational Force and Observers 

Curso de comando (Ascenso CT a MY)- Escuela de Armas y Servicios 

Curso de ascenso militar y policial Comando segunda fase- Escuela de Armas y 

Servicios Alumnos 

Curso de Derecho Internacional Humanitario- Universidad Autónoma 

Bucaramanga 

Cursos de ascenso militar y policial del Estado Mayor (Ascenso MY a TC) 

Curso de Altos estudios militares- Escuela Superior de Guerra.  
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Durante su carrera ha obtenido importantes logros,  recibiendo gran número de 

condecoraciones y distintivos militares, tales como:  

Medalla Batallón Miguel Antonio Caro 27 -nov -2001 

Distintivo Inteligencia Militar 07-jun-1991 

Distintivo Analista entrevistador 05-nov-1993 

Distintivo De Curso 27-oct-1995 

Distintivo Contraguerrilla 26-sept-1996 

Distintivo Escuela de Armas y servicios 

curso comando 

22-nov-2000 

Distintivo Mérito Gaulas Militares 28-jun-2001 

Medalla Batallón Colombia No 28 01-dic-2001 

Distintivo Cuartel General del Comando 

General de las Fuerzas Militares 

23-abril-2020 

 

Medalla MFO 01-sep-1999 

Condecoración  Orden del mérito militar “José 

María Córdoba” 

01-ago-1995 

Medalla Premio al mejor alumno 20-nov-1995 

Medalla Cadete José María Rosillo 20-nov-1995 

Medalla Santa Bárbara 19-nov-2000 

Condecoración Medalla por servicios 

distinguidos 

28-feb-2002 

Condecoración Orden del mérito Militar “José 

María Córdoba” 

02-ago-2002 

 
Medalla por tiempo de servicio 03-dic-2003 

Condecoración Medalla Servicios distinguidos en 

orden público 

16-nov-2007 

 

Medalla Militar Escuela Militar de Cadetes  24-oct-2008 

Medalla por tiempo de servicio 01-dic- 2008 

Medalla Guardia Presidencial 15 -enero- 2009 

Medalla Militar al valor 25-marzo- 2009 

Medalla Militar Centenario – Escuela 

Militar de Cadetes General José 

María Córdova 

27- may-2009 

Condecoración Orden del mérito Militar José 

María Córdoba 

07-ago-2011 

Medalla Fe en la causa 09-ago-2011 

Medalla servicios distinguidos a las 

Fuerzas Militares de Colombia 

27-abril-2012  

 

Condecoración Medalla Servicios distinguidos en 

orden público 

05-oct-2012 

Medalla Por tiempo de servicio 12-nov-2013 

Medalla Brigadier General Ricardo 

Charry Solano 

11-nov -2014 

Distintivo Citación presidencial de la 

victoria militar 

15- sept- 2016 

Medalla Fe en la causa del Comando 31-oct-2017  

  
General de las Fuerzas Militares 

Medalla Fe en la causa del Comando 

General de las Fuerzas Militares 

31-oct-2017  

Medalla Orden por la libertad personal 12-dic-2018 

Medalla Consejo de la medalla militar 

San Gabriel 

12-ago-2019 

Medalla Bicentenario de la campaña 

libertadora 

11-jun-2020 

Medalla Al mérito Militar de los Derechos 

Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario 

20-ago-2008 

Condecoración Orden del mérito militar Antonio 

Nariño 

06-ago-1999 

Condecoración Por la libertar personal 03-dic-2002 

Condecoración Del mérito militar Antonio Nariño 03-ago-2007 

Condecoración Orden de Boyacá 19-jul-2018 

 

Actualmente, el señor Brigadier General, JAIRO ALEJANDRO FUENTES SANDOVAL, se 

desempeña como Comandante Comando de la Octava División del Ejército Nacional, 

resaltando de su trayectoria los siguientes cargos: 

Escuela de Artillería- Comandante de pelotón. 28 de diciembre de 1988 hasta el 

31 de octubre de 1989. 

Escuela de Artillería- Comandante de pelotón. 01 de noviembre de 1989 hasta 

el 31 de octubre de 1990. 

 
Batallón de Artillería de Defensa Aérea Nueva Granada- Comandante de 

pelotón. 01 de noviembre de 1990 hasta el 31 de octubre de 1991. 

Batallón de Artillería de Defensa Aérea No.2 Nueva Granada- Comandante de 

pelotón. 01 de noviembre de 1991 hasta 31 de octubre de 1992.  

Batallón de Artillería No.8 San Mateo- Comandante de pelotón. 01 de 

noviembre de 1992 hasta el 31 de octubre de 1993.  

Escuela Militar de Cadetes- Comandante de pelotón. 01 de noviembre de 1993 

hasta el 31 de octubre de 1994 

Escuela Militar de Cadetes- Comandante de pelotón. 01 de noviembre de 1994 

hasta 11 de mayo de 1995 

Escuela de Armas y Servicios alumnos- alumno. 12 de mayo de 1995 hasta el 31 

de octubre de 1995. 

Escuela de Armas Servicios alumnos- alumno. 01 de noviembre de 1995 hasta el 

27 de julio de 1996.  

Batallón de Contraguerrillas No.12 Diosa de la Chaira- Comandante de 

compañía. 28 de julio de 1996 hasta 31 de octubre de 1996 

Central de Contrainteligencia militar- Oficial inteligencia y contrainteligencia. 01 

de noviembre de 1996 hasta el 31 de octubre de 1997.  

Batallón de Artillería No.8 San Mateo- Oficial inteligencia y Contrainteligencia. 

01 de noviembre de 1997 hasta el 31 de octubre de 1998 

Batallón de Artillería No.8 San Mateo- Oficial inteligencia y Contrainteligencia. 

01 de noviembre de 1998 hasta el 31 de octubre de 1999 

Batallón de Artillería No.8 San Mateo- Comandante de Batería. 01 de noviembre 

de 1999 hasta el 04 de julio del 2000. 

Escuela de Armas y Servicios- alumno. 01 de junio de 2000 hasta 31 de octubre 

de 2000 
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Escuela de Armas y Servicios-alumno. 01 de noviembre de 2000 hasta el 25 de 

noviembre de 2000 

Dirección personal del Ejército- Jefe de sección soldados profesionales. 26 de 

noviembre de 2000 hasta el 31 de octubre de 2001. 

Gaula Atlántico-Comandante. 01 de noviembre de 2001 hasta el 30 de 

septiembre de 2002.  

Gaula Atlántico- Comandante. 01 de noviembre de 2002 hasta 30 de 

septiembre de 2003. 

Brigada móvil #4. 02 de diciembre de 2005 hasta 24 de octubre de 2006.  

Batallón de Artillería de Defensa Aérea #2 Nueva Granada- Comandante de 

batallón. 25 de octubre de 2006 hasta el 02 de diciembre de 2007. 

Escuela Militar de Cadetes- Comandante de batallón de Cadetes. 03 de 

diciembre de 2007 hasta el 27 de noviembre del 2008.  

Batallón de Cadetes #1- comandante 28 de noviembre de 2008 hasta 05 de 

septiembre de 2010 

Fuerza Conjunta de Acción Decisiva- Oficial de operaciones. 06 de septiembre 

de 2010 hasta 27 de febrero de 2011. 

Comando Brigada móvil #16- Comandante. 28 de febrero de 2011 hasta 11 de 

julio de 2012.  

Escuela Superior de Guerra- Jefe. 12 de julio de 2012 hasta el 17 de febrero de 

2014. 

Personal en comisión en el exterior- agregado militar. 18 de febrero de 2014 

hasta 31 de diciembre de 2014. 

Personal en comisión en el exterior- agregado militar. 01 de enero de 2015 hasta 

el 16 de marzo de 2015. 

Inspección General CGFM- Jefe. 17 de marzo de 2015 hasta el 05 de julio de 

2015. 

  
Comando General de Fuerzas Militares- Director. 06 de julio de 2015 hasta el 14 

de diciembre de 2015 

Escuela Superior de Guerra. 15 de diciembre de 2015 hasta 18 de diciembre de 

2016  

Comando Séptima Brigada- Comandante. 19 de diciembre de 2016 hasta 20 

de enero de 2019 

Fuerza de Tarea Conjunta “OMEGA”- Comandante. 21 de enero de 2019 hasta 

07 de enero de 2020 

Dirección relaciones internacionales del Ejército Nacional- Director 08 de enero 

de 2020 hasta 12 de mayo de 2020.  

Con el señor Brigadier General, FUENTES SANDOVAL, se realizó entrevista, en 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 079 de 2015, 

confirmando su compromiso de continuar expresando con hechos comprobables su 

lealtad a las Instituciones y a la Democracia, al cumplimiento del Código de Ética; y su 

total respeto por los Derecho Humanos, fundamentado en sólidos valores éticos, 

morales y profesionales y, en los principios de la Institución que representa. 

La verificación de todos los documentos requeridos por la Ley y la Resolución 079 de 

2015, indican que el señor Brigadier General, JAIRO ALEJANDRO FUENTES SANDOVAL, 

NO REGISTRA antecedentes fiscales o disciplinarios en curso por hechos relacionados 

con violación a los Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional 

Humanitario, ni sanciones fiscales, administrativas o penales vigentes.  

Lo anterior demuestra, que el señor Brigadier General, JAIRO ALEJANDRO FUENTES 

SANDOVAL, cuenta con todas las calidades y cualidades requeridas para ascender al 

grado de MAYOR GENERAL.  

  
PROPOSICIÓN 

Por las anteriores consideraciones, solicito a la Plenaria del Senado de la República, 

APROBAR en segundo debate, el ascenso al grado de Mayor General del Brigadier 

General, JAIRO ALEJANDRO FUENTES SANDOVAL.  

 

Atentamente, 

 

 

ERNESTO MACÍAS TOVAR 
Senador de la República 
Ponente 
  

O MAAAAAAAAAAAAACCCÍCCCCCCCCCCCCC AS TOVAR

 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

 
PAHM -100- 2020 
 
Honorable Senador 
ARTURO CHAR 
Presidente  
SENADO DE LA REPÚBLICA 
Ciudad   
 

Asunto:   Informe de ponencia para ascenso del Brigadier General 
MARCOS EVANGELISTA PINTO LIZARAZO 

 
Atendiendo la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la 
Comisión II de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, 
Comercio Exterior y Honores del Senado de la República de Colombia, me 
permito rendir ponencia favorable para segundo debate del ascenso al grado 
de Mayor General del señor Brigadier General del Ejército Nacional MARCOS 
EVANGELISTA PINTO LIZARAZO, de acuerdo a lo establecido en la 
Constitución Política de Colombia, en su artículo 173 y el Título VII, Capítulo 
7º, artículos 217, 218, en concordancia con lo previsto en el artículo 47 del 
Decreto Ley 1790 de 2000 y el procedimiento adoptado por la Mesa Directiva 
del Senado de la República mediante la Resolución 079 del 6 de noviembre de 
2015. 
 

1. Trámite de aprobación del ascenso 
 
Mediante Decreto No. 1391 del 26 de octubre de 2020, el señor Presidente de 
la República, Doctor Iván Duque Márquez, dispuso el ascenso del señor 
Brigadier General del Ejército Nacional MARCOS EVANGELISTA PINTO 
LIZARAZO al grado de Mayor General con novedad fiscal 1º de diciembre de 
2020. (Art. 1º)  
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Una vez comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor 
Ministro de la Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del Oficial, 
junto con el citado Acto Administrativo, en Gaceta No. 1217 del 30 de octubre 
de 2020. 
 
El día 18 de noviembre, el Oficial hizo su presentación ante la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de esta Cámara, siendo asignada la 
Suscrita como ponente para el trámite en el Congreso de la República.  
 
El día 24 de noviembre de 2020, en sesión virtual, la Comisión Segunda 
Constitucional del Senado aprobó el ascenso del Oficial, de acuerdo con la 
solicitud de la correspondiente ponencia; cumplido lo cual, se asignó 
nuevamente a la Suscrita como ponente para el debate en Plenaria.  
 
En esta Sesión, la Suscrita destacó con especial énfasis la intachable hoja de 
vida y carrera militar del Oficial, quien NO HA SIDO VINCULADO a 
ninguna investigación penal, disciplinaria o fiscal por irregularidad alguna. 
Por el contrario, como igualmente lo destacó la Suscrita, el Oficial ha 
demostrado sus capacidades profesionales y personales para ejercer el mando 
en todas las Unidades Militares que ha integrado.  
 

2. Hoja de vida del Oficial 
 
El Brigadier General MARCOS EVANGELISTA PINTO LIZARAZO, nació en 
la ciudad de Bucaramanga, Santander, el 07 de octubre de 1966. Está casado 
con la señora Diana Raquel Lesmes Solano, y es padre de Diana Paola, Jesús 
David y Sergio Alejandro Pinto Lesmes.  

 
Dejo constancia que el día 21 de noviembre de 2020, me entrevisté en forma 
virtual –por la imposibilidad de hacerlo personalmente con motivo de la 
pandemia mundial por COVID19—con el señor Brigadier General MARCOS 
EVANGELISTA PINTO LIZARAZO, con el propósito de dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos en el procedimiento de ascensos, con el objetivo de 
revisar cada uno de los documentos que respaldan su hoja de vida, además 
de los certificados de la Contraloría General de la República, Procuraduría 
General de la Nación, Policía Nacional, Fiscalía General de la Nación, la 
Jurisdicción Especial para la Paz y las respectivas Declaraciones de Renta. Del 
mismo modo, la entrevista fue propicia para conocer con mayor profundidad 
aspectos relevantes de sus perfiles profesional y académico. 
 
En sus 35 años como funcionario público al servicio del Ejército Nacional es 
importante destacar de su perfil académico que; en el pregrado adelantado en 
la Escuela Militar de Cadetes General José María Córdova en donde obtuvo 
el título de profesional en ciencias militares, ocupo el primer puesto de la 
promoción. De igual manera, en los posgrados realizados como requisito para 
ascender a los grados inmediatamente superiores (Especialización en 
administración de recursos militares y Maestría en seguridad y defensa 
nacionales) fue graduado de honor. Por lo anterior fue condecorado en 4 
ocasiones con la medalla militar al mérito académico “Francisco José de 
Caldas”. Así mismo, ostenta el título de Ingeniero de Sistemas en donde fue 
graduado de honor con tesis laureada y Master en estrategia del War College 
en Estados Unidos. Como oficial del arma de Infantería ha sido comandante 
de unidades militares en todos los grados, destacándose como Comandante 
de 03 Batallones territoriales, 01 Batallón de Fuerzas Especiales, 01 Grupo de 
acción unificada por la libertad personal, 03 Unidades Operativas Menores 
“Brigadas” y en la actualidad se desempeña como Comandante de la Segunda 
División del Ejército Nacional, en donde ha obtenido excelentes resultados 
operacionales coadyuvando al control institucional del territorio. Durante su 

carrera militar ha obtenido más de 37 condecoraciones por los servicios 
prestados a la comunidad y a la institución, así mismo ha sido merecedor de 
múltiples reconocimientos por parte de las diferentes autoridades civiles en 
donde ha laborado, es de resaltar su dominio avanzado del idioma Ingles, 
cuenta con un amplia experiencia en el manejo de personal, en temas 
relacionados con seguridad, operaciones especiales, inteligencia, 
contrainteligencia, sabotaje, subversión, extorsión, secuestro, Derechos 
Humanos, Derecho Internacional Humanitario, seguridad ciudadana y apoyo 
a la defensa de la autoridad civil en zonas de conflicto. 
 
Estudios adelantados en el país y en exterior:  
 
En la hoja de vida del Oficial se registra una importante lista de estudios de 
diferente nivel y especialidad, entre los que se destacan los siguientes:  
 

- Ingeniero de sistemas, Universidad de San Buenaventura 
- Curso Comando especialización de Infantería, Escuela de Infantería 
- Curso especialización en Administración de Recursos Militares, 

Escuela de Armas y Servicios. 
- Curso Derechos Humanos y Derecho Internacional humanitario, 

Universidad Autónoma de Bucaramanga 
- Especialización en Seguridad y Defensa Nacional, Escuela Superior de 

Guerra 
- Curso Program On Terrorism and Security Studies 
- Curso de Altos Estudios de Política y Estrategia 

 
Ascensos obtenidos:  
 

Subteniente                              01 de diciembre de 1988 
Teniente                    01 de diciembre de 1991 

 
Capitán                        02 de diciembre de 1995  
Mayor                              02 de diciembre de 2000 
Teniente Coronel              03 de diciembre de 2005  
Coronel                        04 de diciembre de 2010 
Brigadier General                      01 de diciembre de 2016 
 

Cargos desempeñados durante su Carrera:  
 
Del amplio listado de cargos desempeñados, se destacan en cada grado:  
 

Escuela de Infantería, Comandante de Pelotón 
Batallón de Contraguerrillas #12, Comandante de Contraguerrilla 
Escuela Militar de Cadetes, Comandante de Sección 
Batallón de Inteligencia #3, Jefe de Sistemas, Jefe de sesión 
Batallón de Contraguerrillas #6, Comandante 
Gaula Risaralda, Comandante 
Batallón de Infantería #22, Ejecutivo y Segundo Comandante 
Batallón de Fuerzas Especiales Rurales #3, Comandante 
Escuela Superior de Guerra, profesor 
Batallón de Infantería #10, Comandante 
Batallón de Infantería #27, Comandante 
Batallón de Infantería #2, Comandante 
Segunda Brigada, JEM y segundo Comandante 
Octava Brigada, Comandante 
Trigésima Brigada, Comandante 
Centro de Educación y Doctrina, Director 
Décima Brigada, Comandante 
Segunda División, Comandante 

 
Medallas, condecoraciones y distintivos:  
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EL señor Brigadier General PINTO LIZARAZO, ha recibido 44 medallas, 
militares y civiles, entre las que se cuentan:  
 

Medalla ciudad de Pitalito 
Medalla Militar San Gabriel 
Medalla Cruz de Boyacá 
Medalla premio al mejor alumno (4 oportunidades) 
Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público (5 veces) 
Medalla Deportiva Militar, Campeón 
Medalla militar al Valor 
Medallas militares Francisco José de Caldas, a la consagración y al 
mérito 
Medalla Miguel Antonio Caro 
Medalla Fe en la Causa 
Medalla Orden al Mérito Coronel Guillermo Fergusson 
Medalla Servicios Distinguidos a las FFMM 
Medalla Cadete José María Rosillo (Tres ocasiones) 
Medalla San Jorge 
The Army Commendation Medal, Instructor  
 

Además, el Oficial ha recibido 8 distintivos y 8 condecoraciones en su 
destacada carrera militar, así como 5 Comisiones al Exterior, entre 
administrativas, diplomáticas y del servicio. 
  
La verificación de todos los documentos requeridos por ley, indica que el 
señor Brigadier General MARCOS EVANGELISTA PINTO LIZARAZO, NO 
REGISTRA antecedentes por hechos relacionados con violación a los 
Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ni 
sanciones o investigaciones en curso de naturaleza fiscal, administrativa, 

 
disciplinaria o penal, según consta en documentos adjuntos a la hoja de vida.1 
Asimismo, la Jurisdicción Especial para la Paz certificó que el Oficial no se ha 
sometido a dicha Jurisdicción como tampoco aparece en los listados de 
miembros de la Fuerza Pública remitidos por el Ministerio de Defensa 
Nacional.2 

 
PROPOSICIÓN 

 
Por las anteriores consideraciones, solicito a la Plenaria del Senado de la 
República APROBAR en SEGUNDO debate, el ascenso al grado de Mayor 
General del Brigadier General del Ejército Nacional MARCOS 
EVANGELISTA PINTO LIZARAZO. 
 
De los Honorables Senadores, 
  

 
PAOLA HOLGUÍN  
Senadora de la República   

                                                
1 Procuraduría General de la Nación certificado OPLA-3437 del 12 de noviembre de 2020, Contraloría General 
de la República certificado del 05 de noviembre de 2020, Defensoría del Pueblo certificado 10-1110-20 del 09 
de noviembre de 2020, Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar oficio No. 2067/MDN-DEJPM-GDG-22 
del 09 de noviembre de 2020, Fiscalía General de la Nación certificado del 18 de noviembre de FDCSJ-10100-
06032.  
 
2 Certificado PSDJS 00528-2020, del 13 de noviembre de 2020, suscrito por el Presidente de la Sala de 
Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP.  
 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
DEL ASCENSO AL GRADO DE MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO NACIONAL

DEL ACTUAL BRIGADIER GENERAL EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

LUIS EDUARDO DIAZGRANADOS TORRES

Referencia: 
EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.

EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

,

1. TRÁMITE DE APROBACIÓN DE ASCENSO

EDGAR 
ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.

2. MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y REGLAMENTARIO 

▪
EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

▪

▪

HOJA DE VIDA DEL BRIGADIER GENERAL DEL EJÉRCITO EDGAR ALBERTO 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

C   U   R   S   O  S     E N    E   L    P  A  I  S 
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CLASE CURSO ESTABLECIMIENTO DESDE HASTA

EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 

A S  C  E  N  S  O  S

GRADO FECHA ASCENSO

EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

CONDECORACIONES  Y  DISTINTIVOS MILITARES

Condecoración Gubernamental

No Definida

Distintivo
No Definida

Escudo 
Gubernamental 
No Definida

Medalla 
Gubernamental 
No Definida

Medalla Institucional 
No Definida
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Medalla Institucional
No. Definida

Medalla Otra Entidad
No Definida

Orden Institucional
No Definida

EDGAR 
ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

C  A  R  G  O  S    D  E  S  E  M  P  E  Ñ  A  D  O  S
GR UNIDAD CARGO DESDE HASTA TEMPO

EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

C  O  M  I  S  I  O  N  E  S     I  N  T  E  R  N  A  C  I  O  N  A  L  E  S
Grado Clase Comisión Actividad Desde Hasta Total Días Lugar 

Comisión
Lugar

O
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EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

EDGAR ALBERTO 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

4. CONSIDERACIONES

EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ

,

5. PROPOSICIÓN

EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.

JUAN DIEGO GOMEZ JIMENEZ

PPOONNEENNCCIIAA  PPAARRAA  SSEEGGUUNNDDOO  DDEEBBAATTEE  DDEELL  AASSCCEENNSSOO  AALL  GGRRAADDOO  DDEE  MMAAYYOORR  

GGEENNEERRAALL  DDEELL  BBRRIIGGAADDIIEERR  GGEENNEERRAALL  DDEELL  EEJJÉÉRRCCIITTOO  NNAACCIIOONNAALL  ÁÁLLVVAARROO  

VVIICCEENNTTEE  PPÉÉRREEZZ  DDUURRAANN 

 

 

Bogotá D.C, noviembre 24 de 2020 

 

 

Honorable Senador 
AARRTTUURROO  CCHHAARR  CCHHAALLJJUUBB  
Presidente  
Senado de la República 
 

RReeffeerreenncciiaa::  Ponencia para SEGUNDO debate de ascenso al grado de  MMaayyoorr  

GGeenneerraall, del Brigadier General del Ejército Nacional ÁÁLLVVAARROO  VVIICCEENNTTEE  PPÉÉRREEZZ  

DDUURRAANN. 

 

HHoonnoorraabbllee  pprreessiiddeennttee::  

En cumplimiento del encargo que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 

Segunda Constitucional Permanente del Senado de la República, y conforme al 

Artículo 173 numeral 2 de la Constitución Política, previo agotamiento del trámite 

previsto en la resolución de mesa directiva No. 079 del 6 de noviembre de 2015, 

procedo a rendir ponencia para SEGUNDO debate, de ascenso al grado de Mayor 

General, del Brigadier General del Ejército Nacional ÁLVARO VICENTE PÉREZ 

DURAN. 

 

Según el Decreto Nº 1391 de 2020, el presidente de la República Doctor IVÁN 

DUQUE MÁRQUEZ y el Ministro de Defensa Nacional CARLOS HOLMES TRUJILLO 

GARCIA; ordenaron el ascenso al grado de MMaayyoorr  GGeenneerraall, del Brigadier General del 

Ejército Nacional ÁLVARO VICENTE PÉREZ DURAN. 

 

Cumpliendo con lo emanado en la Constitución Política y la ley, se hizo publicación 

para primer debate en la Gaceta N° 1348 del 20 de noviembre de 2020. El día 24 de 

noviembre del año 2020 en la Comisión Segunda del Senado de la República se llevó 

a cabo la votación para el ascenso del Brigadier General Pérez, en la cual se realizó 

exposición de su hoja de vida y las notables condecoraciones rendidas durante toda 

su carrera profesional en el Ejército Nacional, la cual tuvo un resultado mayoritario, 

aprobando en primer debate el ascenso al grado de MMaayyoorr  GGeenneerraall..  

 

El Brigadier General del Ejército Nacional ÁLVARO VICENTE PÉREZ DURAN, nació el 

10 de septiembre de 1967 en el municipio de Armenia, Antioquia, hijo de Carmen 

Cecilia Duran Castro y Vicente Pérez Pérez. Casado con Eugenia Cristina Castañeda 

Mur quienes son padres de Santiago Pérez Castañeda y Sebastián Pérez Castañeda. 

 

El Brigadier General Pérez es profesional en ciencias militares, cuenta con diferentes 

estudios y cursos universitarios entre los cuales se pueden destacar especialización 

en el Programa avanzado de Alta Gerencia de la Universidad Pontificia Javeriana, 

Maestría en Seguridad y Defensa Nacional, Maestría en Comando y Estado Mayor. 

 

Ha sido galardonado con más de cincuenta reconocimientos entre condecoraciones, 

distintivos, cursos, felicitaciones públicas y menciones honoríficas otorgadas por 

Instituciones y entidades gubernamentales. En su carrera militar ha desempeñado los 

siguientes cargos: 
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GGrr  UUnniiddaadd  CCaarrggoo    

ST ESCUELA DE CABALLERIA COMANDANTE DE PELOTON  

ST BATALLON DE CONTRAGUERRILLAS COMANDANTE DE CONTRAGUERRILLA  

# 2 LOS GUAJIROS 

TE ESCUELA MILITAR DE CADETES COMANDANTE DE PELOTON  

TE BATALLON DE INFANTERIA DE COMANDANTE DE PELOTON  

SELVA # 49 SL. JUAN B. SOLARTE 

TE ESCUELA DE ARMAS Y SERVICIOS ALUMNO TENIENTE A CAPITAN  

ALUMNOS 

CT BATALLON DE CONTRAGUERRILLAS COMANDANTE COMPAÑIA CONTRAGUERRILLA  

# 16 CARIBES 

CT ESCUELA DE CABALLERIA JEFE EVALUACIÓN Y ESTADÍSTICA  

CT ESCUELA DE CABALLERIA ADMINISTRADOR  

 
El Brigadier General Álvaro Vicente Pérez duran ha tenido un desempeño loable 

dentro del Ejercito Nacional, esto se puede denotar al analizar sus ascensos 

AASSCCEENNSSOOSS  

GGRRAADDOO  FFEECCHHAA  

CCaaddeettee  0011  ffeebbrreerroo  11998866  

AAllfféérreezz    2266  nnoovviieemmbbrree  11998877  

SSuubbtteenniieennttee  0011  ddiicciieemmbbrree  11998888  

TTeenniieennttee  0011  ddiicciieemmbbrree  11999911  

CCaappiittáánn  0022  ddiicciieemmbbrree  11999955  

MMaayyoorr  0033  ddiicciieemmbbrree  22000000  

TTeenniieennttee  CCoorroonneell  0044  ddiicciieemmbbrree  22000055  

CCoorroonneell  0066  ddiicciieemmbbrree  22001100  

BBrriiggaaddiieerr  GGeenneerraall  0011  ddiicciieemmbbrree  22001166  

 

Que revisadas las bases de datos de los órganos de control del estado, conforme 

prevé el artículo cuarto de la resolución de mesa directiva 079 de 2015, se constató 

por parte de la Secretaria General de la Comisión Segunda Constitucional 

 
Permanente del Senado de la República  que el Brigadier General del Ejército 

Nacional ÁLVARO VICENTE PÉREZ DURAN, no registra sanciones, ni inhabilidades 

vigentes de orden disciplinario, no tiene asuntos pendientes con las autoridades, no 

se encuentra reportado como responsable fiscal. 

De la documentación verificada se encuentran las siguientes certificaciones, de la 

Procuraduría General de la Nación en la cual hace constar que el BRIGADIER 

GENERAL no registra investigaciones disciplinarias en curso por infracciones al 

Derecho Internacional Humanitario o violaciones a los Derechos Humanos; de igual 

manera, la Defensoría del Pueblo informa que no se encuentran registros como 

presuntos accionados, peticionarios y/o afectados del BBRRIIGGAADDIIEERR  GGEENNEERRAALL  

ÁÁLLVVAARROO  VVIICCEENNTTEE  PPÉÉRREEZZ  DDUURRAANN; asimismo la Policía Nacional reporta que no tiene 

asuntos pendientes con las autoridades judiciales, la Contraloría General de la 

República certifica que no se encuentra reportado como responsable fiscal,  la 

Fiscalía General de la Nación certifica que no le figuran registros en la base de datos, 

el Jefe de relaciones laborales del Ejercito Nacional de coordinación justicia penal 

militar, que una vez recibida la información de los despachos de justicia penal militar 

del Ejército Nacional, no se registra investigación penal en contra del BBRRIIGGAADDIIEERR  

GGEENNEERRAALL  ÁÁLLVVAARROO  VVIICCEENNTTEE  PPÉÉRREEZZ  DDUURRAANN..  

La formación personal, profesional y la experiencia del BBRRIIGGAADDIIEERR  GGEENNEERRAALL  

ÁÁLLVVAARROO  VVIICCEENNTTEE  PPÉÉRREEZZ  DDUURRAANN, así como su capacidad de liderazgo, dirección y 

mando, sus valores, su compromiso, respeto y subordinación a sus superiores y al 

Presidente de la República Doctor IIVVAANN  DDUUQQUUEE  MMAARRQQUUEEZZ,, fortalece y merece la 

confianza del Congreso de la República de Colombia, de los Senadores de la 

República, de todos los ciudadanos y la comunidad internacional, con la seguridad 

que su ascenso a Mayor General, permitirá fortalecer la seguridad ciudadana, la 
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confianza de la comunidad internacional en nuestro país y en nuestras Fuerzas 

Militares. 

Por las anteriores consideraciones me permito presentar ante los Honorables 

Senadores de la Comisión Segunda Constitucional Permanente la siguiente: 

 

PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  

  

Conforme al Decreto Nº 1391 de 2020, mediante el cual el señor presidente de la 

República, Doctor IVÁN DUQUE MARQUEZ, ordenó el ascenso de Oficiales de las 

Fuerzas Militares, suscrito por el Ministro de Defensa Nacional Doctor CARLOS 

HOLMES TRUJILLO GARCIA, y de acuerdo con lo expuesto anteriormente, solicito a 

la honorable plenaria del Senado de la República se apruebe en SEGUNDO debate, 

el ascenso al grado de MMAAYYOORR  GGEENNEERRAALL  ddeell  EEjjéérrcciittoo  NNaacciioonnaall  al BBRRIIGGAADDIIEERR  

GGEENNEERRAALL  ÁÁLLVVAARROO  VVIICCEENNTTEE  PPÉÉRREEZZ  DDUURRAANN.. 

De los Honorables Senadores,  

 

 

  

JOHN HAROLD SUAREZ VARGAS  
Senador de la República 

 

JOOOOOOOOOOHHHHHHHHHHHHNNNNNNNNNNNN HHHHHHHHHHHHHAAAAAAAAAAAAARRRRRRRRRRRRRROOOOOOOOOOOOOOLLLLLLLLLLLLLLDDDDDDDDDDDD SSSSSSSSSSUUUUUUUUUUUUUUAAAAAAAAAAAAAAARRRRRRRRRREEEEEEEEEEEEEEEZZZZZZZZZZZ VVVVVVVVVVVVAAAAAAAAAAAAAARRRRRRGGGGGGGGAAAAAAAAAAAAAASSSSSSSSSS

 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

 
PAHM - 099- 2020 
 
Honorable Senador 
ARTURO CHAR 
Presidente  
SENADO DE LA REPÚBLICA 
Ciudad   
 
 
 

Asunto:   Informe de ponencia para ascenso del Brigadier General 
MAURICIO MORENO RODRÍGUEZ 

 
Atendiendo la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la 
Comisión II de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, 
Comercio Exterior y Honores del Senado de la República de Colombia, me 
permito rendir ponencia favorable para segundo debate del ascenso al grado 
de Mayor General del señor Brigadier General del Ejército Nacional 
MAURICIO MORENO RODRÍGUEZ, de acuerdo a lo establecido en la 
Constitución Política de Colombia, en su artículo 173 y el Título VII, Capítulo 
7º, artículos 217, 218, en concordancia con lo previsto en el artículo 47 del 
Decreto Ley 1790 de 2000 y el procedimiento adoptado por la Mesa Directiva 
del Senado de la República mediante la Resolución 079 del 6 de noviembre de 
2015. 
 

1. Trámite de aprobación del ascenso 
 
Mediante Decreto No. 1391 del 26 de octubre de 2020, el señor Presidente de 
la República, Doctor Iván Duque Márquez, dispuso el ascenso del señor 
Brigadier General del Ejército Nacional MAURICIO MORENO RODRÍGUEZ 

 
al grado de Mayor General con novedad fiscal 1º de diciembre de 2020. (Art. 
1º)  
 
Una vez comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor 
Ministro de la Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del Oficial, 
junto con el citado Acto Administrativo, en Gaceta No. 1217 del 30 de octubre 
de 2020.  
 
El día 18 de noviembre, el Oficial hizo su presentación ante la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de esta Cámara, siendo asignada la 
Suscrita como ponente para el trámite en el Congreso de la República.  
 
El día 24 de noviembre de 2020, en sesión virtual, la Comisión Segunda 
Constitucional del Senado aprobó el ascenso del Oficial, de acuerdo con la 
solicitud de la correspondiente ponencia; cumplido lo cual, se asignó 
nuevamente a la Suscrita como ponente para el debate en Plenaria.  
 
En esta Sesión, la Suscrita destacó con especial énfasis la intachable hoja de 
vida y carrera militar del Oficial, quien NO HA SIDO VINCULADO a 
ninguna investigación penal, disciplinaria o fiscal por irregularidad alguna. 
Por el contrario, como igualmente lo destacó la Suscrita, el Oficial ha 
demostrado sus capacidades profesionales y personales para ejercer el mando 
en todas las Unidades Militares que ha integrado.  
 

2. Hoja de vida del Oficial 
 
El Brigadier General MAURICIO MORENO RODRIGUEZ, nació en la ciudad 
de Bogotá DC. el 28 de Mayo de 1968. Está casado con la señora Marta Beatriz 
Linero Guiza, y es padre de María Camila y Mariana Moreno Linero.  

 
Dejo constancia que el día 21 de noviembre de 2020, me entrevisté en forma 
virtual –por la imposibilidad de hacerlo personalmente con motivo de la 
pandemia mundial por COVID19—con el señor Brigadier General 
MAURICIO MORENO RODRIGUEZ, con el propósito de dar cumplimiento 
a los requisitos establecidos en el procedimiento de ascensos, con el objetivo 
de revisar cada uno de los documentos que respaldan su hoja de vida, además 
de los certificados de la Contraloría General de la República, Procuraduría 
General de la Nación, Policía Nacional, Fiscalía General de la Nación, la 
Jurisdicción Especial para la Paz y las respectivas Declaraciones de Renta. Del 
mismo modo, la entrevista fue propicia para conocer con mayor profundidad 
aspectos relevantes de sus perfiles profesional y académico. 
 
Del perfil profesional del Oficial merece destacarse:  
 
Que el señor Brigadier General Mauricio Moreno Rodríguez se ha destacado 
en los siguientes cargos: Director de la Escuela de Ingenieros Militares año en 
el cual bajo su liderazgo se diseñó el programa para la Maestría en Gestión 
del Riesgo y Desarrollo; Comandante y Fundador del Batallón de Ingenieros 
No.15 “General Julio Londoño Londoño” con sede en el municipio de Ánimas 
Chocó; Jefe de Estado Mayor y Segundo Comandante de la Brigada Móvil 
No.8; Jefe de Estado Mayor Fuerza de Tarea Apolo; Comandante de la Décima 
Tercera Brigada, Agregado ante la OEA en Washington USA, Comandante de 
la Fuerza de Tarea Conjunta Titán, Comandante de la Segunda División del 
Ejercito  entre otras designaciones y actualmente se desempeña como 
Comandante del Comando de Personal del Ejército Nacional. 
 
En su gestión se destaca la permanente preocupación por la defensa de sus 
conciudadanos especialmente en áreas apartadas de la geografía como Chocó, 
Cauca, Catatumbo, Magdalena  Medio, así, como Antioquia y Sur de Bolívar, 
obteniendo importantes logros operacionales de impacto estratégico, entre 
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ellos tenemos la estructuración del proyecto de Desminado Humanitario, 
donde se han logrado entregar 391 municipios libre de sospecha de minas; 
lideró el proceso para la construcción de la Brigada Especial de Ingenieros en 
Tolemaida, eje central de las grandes obras de Ingeniería e infraestructura vial 
en áreas de difíciles condiciones; así mismo en su gestión como Director de la 
Escuela de Ingenieros, estructuró la Maestría en Gestión del Riesgo y 
Desarrollo, lo que ha permitido incrementar la participación en misiones de 
cooperación a nivel Nacional e Internacional en el marco de la prevención y 
atención de desastres. 
 
En su gestión operacional, dentro del marco del respeto por los Derechos 
Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, logró resultados 
contundentes contra el flagelo del narcotráfico, las bandas criminales y 
delincuencia común, dedicadas al contrabando, tráfico de hidrocarburos, 
extorsión, tráfico de drogas y otros delitos, así mismo, direccionó sus 
esfuerzos el desarrollo de actividades de Acción Integral donde miles de 
personas fueron beneficiadas en coordinación con cada una de las Brigadas 
territoriales y Fuerza de Tarea, en articulación con la Policía Nacional, Fiscalía 
General de la Nación, Gobernaciones, Alcaldías y demás entes, contribuyendo 
a neutralizar los diferentes factores de inestabilidad que afectan el territorio 
Nacional. 

 
En cuanto a su perfil académico, la Suscrita ponente se permite resaltar: 
 
El señor Brigadier General egresó de la Escuela Militar de Cadetes General 
José María Córdova como Subteniente del arma de Ingenieros, es Ingeniero 
Civil de la Escuela de Ingenieros, Administrador Logístico de la Escuela de 
Logística del Ejército y Profesional en Ciencias Militares, cuenta con una 
amplia preparación académica, es especialista en Gerencia Integral de Obras 
y Gerencia Financiera de la Escuela de Ingenieros; tiene estudios de 

 
Especialización en Administración de Recursos Humanos de la Universidad 
Sergio Arboleda; así como Posgrado en Alta Gerencia de la Universidad de 
Los Andes y Gerencia Financiera de la Pontificia Universidad Javeriana, 
Maestría en Seguridad y Defensa Nacional y es candidato a Magister en 
Gerencia Estratégica de Talento Humano en la Universidad Sergio Arboleda. 
 
Estudios adelantados en el país y en exterior:  
 

- Curso Comando (ascenso CT a MY), en la Escuela de Armas y Servicios. 
- Especialización en Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario, Universidad Militar Nueva Granada.  
- Diplomado en Gerencia Financiera de la Construcción, Escuela de 

Ingenieros Militares 
- Especialización Técnica Armas, Escuelas de Ingenieros Militares 
- Ingeniero en Obras Civiles y Militares, Escuela de Ingenieros Militares 
- Diplomado en Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 

Universidad Autónoma de Bucaramanga 
- Curso de Protección de Armas Químicas y Agentes NBQR, 

Organization For The Prohibition Of Chemical Weapons 
- Profesional en Administración Logística, Escuela Logística.  
- Especialización en Gerencia Integral de Obras, Escuela de Ingenieros 

Militares 
- Curso de Altos Estudios Militares, Escuela Superior de Guerra.  

 
Ascensos obtenidos:  
 

Subteniente                               01 de diciembre de 1988 
Teniente                      01 de diciembre de 1991 
Capitán                          02 de diciembre de 1995  
Mayor                                03 de diciembre de 2000 

 
Teniente Coronel               05 de diciembre de 2005  
Coronel                            07 de diciembre de 2010 
Brigadier General                         01 de diciembre de 2016 

Cargos desempeñados durante su Carrera:  
 

Batallón de Ingenieros # 8, Comandante de Pelotón 
Distrito Militar # 41, Comandante  
Batallón de Ingenieros # 2, Oficial S4 
Batallón de Ingenieros # 2, Comandante de Compañía 
Escuela de Ingenieros, Jefe Departamento Técnico 
Escuela de Ingenieros, oficial de Operaciones. 
Batallón de Ingenieros # 5, Oficial de Operaciones 
Batallón de Ingenieros # 5, Ejecutivo y Segundo Comandante 
Dirección de Presupuesto, Jefe Sección Logística 
Escuela Militar de Cadetes, Oficial B-6 
Comando Brigada Móvil # 12, Miembro Estado Mayor 
Batallón de Ingenieros # 15, Comandante.  
Comando General Fuerzas Militares, Director 
Escuela de Ingenieros, Director 
Comando Brigada Móvil # 8, Jefe de Estado Mayor y Segundo 
Comandante 
Comando General Militares, Director  
Dirección de Planeación, Coordinador 
Comando Fuerza de Tarea, Jefe Estado Mayor División  
Comando Décima Tercera Brigada, Segundo Comandante y Jefe Estado 
Mayor 
Comando Décima Tercera Brigada, Comandante 
Personal en Comisión en el Exterior, Agregado Militar 
Comando Fuerza de Tarea Titán, Comandante 
Comando de Personal, Comandante 

 
Condecoraciones y menciones honoríficas:  
 

Medalla Cruz de Honor Interlanza.  
Medalla al Mérito Fusuaring, primera vez. 
Medalla Alcaldía de Suratá 
Medalla El Castellano de Oro 
Medalla del Regimiento de Ingenieros Militares Gr. Pedro Nel Ospina 
Medalla al Mérito Antonio Arredondo 
Medalla Orden Francisco de Paula Santander 
Medalla Libertador Simón Bolívar 
Medalla Torres de Castilla 
Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público, primera vez 
Medalla por tiempo de servicio, 15 años 
Medalla Escuela Militar de Cadetes  
Medalla Militar Centenario ESMIC 
Medalla tiempo de servicios, 20 años 
Medalla al Mérito de la Reserva 
Medalla al Mérito Policía Militar No. 13 
Medalla Orden al Mérito CR Guillermo Fergusson 
Medalla Gr Rafael Navas Pardo 
Medalla Escuela de Suboficiales del Ejército Nacional 
Medalla al Mérito Regimiento Francisco Javier Vergara y Velasco 
Medalla Servicios Distinguidos a las FFMM 
Medalla al Mérito Militar Guardia Presidencial 
Medalla por Tiempo de Servicio 25 años 
Medalla Escuela de Armas y Servicios 
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Medalla Bicentenario de los Ingenieros Militares 
Medalla Santa Bárbara 
Medalla Fe en la Causa 
Citación Presidencial de la Victoria Militar 
Medalla Fe en la Causa, CGFFMM 
Medalla servicios Distinguidos en Orden Público, segunda vez 
Medalla de Plata en Operaciones Especiales 
Medalla Militar San Gabriel 
Medalla Bicentenario de la Campaña Libertadora 
Medalla Infantería de Marina 
 
 

Además, el Oficial ha recibido 9 distintivos y 5 condecoraciones en su 
destacada carrera militar, así como 4 Comisiones al Exterior, entre 
administrativas y del servicio. 
  
La verificación de todos los documentos requeridos por ley, indica que el 
señor Brigadier General MAURICIO MORENO RODRIGUEZ, NO 
REGISTRA antecedentes por hechos relacionados con violación a los 
Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ni 
sanciones o investigaciones en curso de naturaleza fiscal, administrativa, 
disciplinaria o penal, según consta en documentos adjuntos a la hoja de vida.1 
Asimismo, la Jurisdicción Especial para la Paz certificó que el Oficial no se ha 
sometido a dicha Jurisdicción como tampoco aparece en los listados de 

                                                
1 Procuraduría General de la Nación certificado OPLA-3437 del 12 de noviembre de 2020, Contraloría General 
de la República certificado del 05 de noviembre de 2020, Defensoría del Pueblo certificado 10-1110-20 del 09 
de noviembre de 2020, Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar oficio No. 2067/MDN-DEJPM-GDG-22 
del 09 de noviembre de 2020, Fiscalía General de la Nación certificado del 18 de noviembre de FDCSJ-10100-
06032.  

 
miembros de la Fuerza Pública remitidos por el Ministerio de Defensa 
Nacional.2 

 
 
 

PROPOSICIÓN 
 

Por las anteriores consideraciones, solicito a la Plenaria del Senado de la 
República APROBAR en SEGUNDO debate, el ascenso al grado de Mayor 
General del Brigadier General del Ejército Nacional MAURICIO MORENO 
RODRÍGUEZ. 
 
De los Honorables Senadores, 
  
 

 
PAOLA HOLGUÍN  
Senadora de la República   
 
 
 
 
 
 
 

                                                
2 Certificado PSDJS 005331-2020, del 13 de noviembre de 2020, suscrito por el Presidente de la Sala de 
Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP.  
 

 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

 
PAHM -097- 2020 
 
Honorable Senador 
ARTURO CHAR 
Presidente  
SENADO DE LA REPÚBLICA 
Ciudad   
 

Asunto:   Informe de ponencia para ascenso del Brigadier General 
ANTONIO MARÍA BELTRÁN DÍAZ 

 
Atendiendo la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la 
Comisión II de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, 
Comercio Exterior y Honores del Senado de la República de Colombia, me 
permito rendir ponencia favorable para segundo debate del ascenso al grado 
de Mayor General del señor Brigadier General del Ejército Nacional 
ANTONIO MARÍA BELTRÁN DÍAZ, de acuerdo a lo establecido en la 
Constitución Política de Colombia, en su artículo 173 y el Título VII, Capítulo 
7º, artículos 217, 218, en concordancia con lo previsto en el artículo 47 del 
Decreto Ley 1790 de 2000 y el procedimiento adoptado por la Mesa Directiva 
del Senado de la República mediante la Resolución 079 del 6 de noviembre de 
2015. 
 

1. Trámite de aprobación del ascenso 
 
Mediante Decreto No. 1391 del 26 de octubre de 2020, el señor Presidente de 
la República, Doctor Iván Duque Márquez, dispuso el ascenso del señor 
Brigadier General del Ejército Nacional ANTONIO MARÍA BELTRÁN DÍAZ 
al grado de Mayor General con novedad fiscal 1º de diciembre de 2020. (Art. 
1º)  

Una vez comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor 
Ministro de la Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del Oficial, 
junto con el citado Acto Administrativo, en Gaceta No. 1217 del 30 de octubre 
de 2020.  
 
El día 18 de noviembre, el Oficial hizo su presentación ante la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de esta Cámara, siendo asignada la 
Suscrita como ponente para el trámite en el Congreso de la República.  
 
El día 24 de noviembre de 2020, en sesión virtual, la Comisión Segunda 
Constitucional del Senado aprobó el ascenso del Oficial, de acuerdo con la 
solicitud de la correspondiente ponencia; cumplido lo cual, se asignó 
nuevamente a la Suscrita como ponente para el debate en Plenaria.  
 
 

2. Hoja de vida del Oficial 
 
El Brigadier General ANTONIO MARÍA BELTRÁN DÍAZ, nació en la ciudad 
de Santiago de Cali, el 14 de mayo de 1966. Está casado con la señora Rosa 
Joaquina Salazar, y es padre de Erit Sebastián y Santiago Beltrán Salazar.  
 
Dejo constancia que el día 21 de noviembre de 2020, me entrevisté en forma 
virtual –por la imposibilidad de hacerlo personalmente con motivo de la 
pandemia mundial por COVID19—con el señor Brigadier General ANTONIO 
MARÍA BELTRÁN DÍAZ, con el propósito de dar cumplimiento a los 
requisitos establecidos en el procedimiento de ascensos, con el objetivo de 
revisar cada uno de los documentos que respaldan su hoja de vida, además 
de los certificados de la Contraloría General de la República, Procuraduría 
General de la Nación, Policía Nacional, Fiscalía General de la Nación, la 
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Jurisdicción Especial para la Paz y su última Declaración de Renta. Del mismo 
modo, la entrevista fue propicia para conocer con mayor profundidad 
aspectos relevantes de sus perfiles profesional y académico. 
 
Del perfil profesional y académico del señor Brigadier General ANTONIO 
MARÍA BELTRÁN DÍAZ, merece destacarse que es considerado un militar 
de armas y letras cumpliendo en la carrera militar con todos los cargos del 
mando, como Comandante de Pelotón, Comandante de Compañía, Oficial de 
operaciones Ejecutivo y Segundo Comandante, Comandante de Batallón, de 
Brigada, del Comando de Personal Actualmente, de División.  
 
Entre sus Unidades destacadas están, Comandante de la Brigada Móvil 12 en 
Vistahermosa Meta y Guaviare, Jefe de Estado Mayor de la Fuerza de 
Despliegue Rápido, fundador y Comandante del Batallón de Ingenieros de 
desastres No 80, el cual fue destacado para el apoyo al terremoto de Haití en 
el año del 2010. Se destacó como Comandante de la Brigada No. 30 por dos 
años en Norte de Santander, logrando estabilizar la diversidad de fenómenos 
criminales presentes en esta región donde ha predominado la insurgencia y 
el narcotráfico, planeó y coordinó importantes operaciones que permitieron 
disminuir el accionar delictivo, así como el desarrollo de jornadas de apoyo al 
desarrollo en el área general del Catatumbo, generando fortalecimiento y 
confianza en las instituciones del estado por parte de la población civil.  
 
En el Comando de Personal del Ejército, ejerció la administración de 240.000 
hombres que integran la Fuerza, implementando importantes herramientas 
tecnológicas para facilitar la administración del recurso humano, 
fortaleciendo las capacidades profesionales del personal en cada una de las 
Unidades.  
 

 
En su parte académica es profesional en Ciencias Militares, Ingeniero Civil, 
Administrador Logístico, cuenta con una especialización en Recursos 
Hídricos, especialista en Gerencia Logística; Magister en Atención y 
Prevención de Desastres, Magister en Seguridad y Defensa Nacional de la 
Escuela Superior de Guerra. Adicional a esto, el señor Brigadier Antonio 
María Beltrán Díaz, fue Director de Proyectos de Ingenieros, Inspector de 
estudios en la Escuela de Capacitación de Armas y Servicios, apoyó 
actividades de ingeniería como la construcción de la pista de aterrizaje en 
Juanchaco y la construcción de pozos de agua subterránea en Casanare, 
Magdalena Medio, Guajira y Meta. Su preparación académica le ha permitido 
desempeñarse de forma satisfactoria en integral al servicio del Ejército 
Nacional y pueblo colombiano. 
 
Estudios adelantados en el país y en exterior:  
 
En la hoja de vida del Oficial se registra una importante lista de estudios de 
diferente nivel y especialidad, entre los que se destacan los siguientes:  
 

- Profesional en Ciencias Militares, Escuela Militar de Cadetes 
- Diplomado en Gerencia Financiera de la Construcción, Centro de 

Educación Militar 
- Especialización de Ingenieros, Centro de Educación Militar  
- Especialización en Administración de Recursos Militares, Centro de 

Educación Militar 
- Curso de Ingeniero de Obras Civiles y Militares,  
- Diplomado en Derecho Internacional de los Derechos Humanos; 

universidad Autónoma de Bucaramanga 
- Especialización en Seguridad y Defensa Nacional 
- Especialización en Comando y Estado Mayor, Escuela Superior de 

Guerra 

 
- Especialización en Gerencia Logística, Escuela Logística del Ejército 

Nacional 
- Admiinstrador Logístico 
- Ingeniero Civil, Escuela de Ingenieros Militares 
- Diplomado en Gerencia de Servicios de Salud con Énfasis en 

Establecimientos de Sanidad Militar 
- Diplomado en Gestión del Riesgo y Desastres, Escuela Superior de 

Administración Pública 
- Maestría en Gestión del Riesgo y Desarrollo, Escuela de Ingenieros 

 
Ascensos obtenidos:  
 

Subteniente                              01 de diciembre de 1988 
Teniente                     01 de diciembre de 1991 
Capitán                       02 de diciembre de 1995  
Mayor                             03 de diciembre de 2000 
Teniente Coronel             06 de diciembre de 2005  
Coronel                        10 de diciembre de 2010 
Brigadier General                      01 de diciembre de 2016 

 
Cargos desempeñados durante su Carrera:  
 
Del amplio listado de cargos desempeñados, se destacan en cada grado:  
 

Batallón de Mantenimiento de Ingenieros # 40, Comandante de Pelotón 
Batallón de Ingenieros # 12, Comandante de Pelotón 
Batallón de Ingenieros # 4, Comandante de Pelotón 
Batallón de Ingenieros Mantenimiento de # 40, Comandante de Pelotón 
Batallón de Ingenieros # 3, Comandante de Compañía 
Batallón de Contraguerrillas # 15, Comandante de Compañía 

 
Batallón de Ingenieros Mantenimiento de # 40, Comandante de 
Compañía 
Brigada Móvil #3, Oficial Logístico 
Brigada de Aviación #25, Jefe de Estadísticas 
Batallón de Ingenieros #2, Ejecutivo y Segundo Comandante 
Distrito Militar # 54, Comandante 
Escuela de Armas y Servicios, Ejecutivo y Segundo Comandante 
Batallón de ASPC #10, Comandante 
Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, Jefe de Dispensario 
Batallón de Atención y Prevención de Desastres #80, Comandante 
Brigada Móvil #12, Jefe de Estado Mayor y Segundo Comandante 
Brigada Móvil #12, Comandante 
Fuerza de Despliegue Rápido, Jefe de Estado Mayor  
Dirección de Personal del Ejército Nacional, Director 
Agregado Militar 
Brigada #30, Comandante 
Comando de Personal, Comandante 
Cuarta División, Comandante  

 
Medallas, condecoraciones y distintivos:  
 
EL señor Brigadier General BELTRÁN DÍAZ, ha recibido 40 medallas, 
militares y civiles, entre las que se cuentan:  

Medalla Honor Mérito Alcaldía de Yumbo 
Medalla Orden al Mérito de la Democracia del Senado de la República 
Medalla Gran Cruz Cívica Francisco de Paula Santander, Norte de 
Santander 
Medalla Militar Escuela Superior de Guerra 
Medalla al Mérito Sanrgento Inocencio Chincá 
Medalla Gr Francisco Javier Vergara y Velasco 
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Medalla por tiempo de Servicio (15 años, 20 años, 25 años)  
Medalla Orden Mérito Coronel Guillermo Fergusson 
Medalla Militar EAS José Celestino Mutis 
Medalla PM Gr Tomás Cipriano de Mosquera 
Medalla Distinción al Mérito del Ministerio del Interior y de Justicia 
Medalla de Palmira, Valle del Cauca 
Medalla Bicentenario de la Campaña Libertadora 
Medalla Escuela Superior de Guerra 
Medalla Servicios Distinguidos en Operaciones contra el Narcotráfico 
Medalla Fe en la Causa CGFM 
Medalla Militar del Ministerio de Defensa Nacional, servicios 
distinguidos 

 
Además, el Oficial ha recibido 10 distintivos y 9 condecoraciones en su 
destacada carrera militar, así como 7 Comisiones al Exterior, entre 
administrativas y del servicio. 
  
La verificación de todos los documentos requeridos por ley, indica que el 
señor Brigadier General ANTONIO MARÍA BELTRÁN DÍAZ, NO 
REGISTRA antecedentes por hechos relacionados con violación a los 
Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ni 
sanciones o investigaciones en curso de naturaleza fiscal, administrativa, 
disciplinaria o penal, según consta en documentos adjuntos a la hoja de vida.1 
Asimismo, la Jurisdicción Especial para la Paz certificó que el Oficial no se ha 
sometido a dicha Jurisdicción como tampoco aparece en los listados de 

                                                
1 Procuraduría General de la Nación certificado OPLA-3437 del 12 de noviembre de 2020, Contraloría General 
de la República certificado del 05 de noviembre de 2020, Defensoría del Pueblo certificado 10-1110-20 del 09 
de noviembre de 2020, Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar oficio No. 2067/MDN-DEJPM-GDG-22 
del 09 de noviembre de 2020, Fiscalía General de la Nación certificado del 18 de noviembre de FDCSJ-10100-
06032.  

 
miembros de la Fuerza Pública remitidos por el Ministerio de Defensa 
Nacional.2  

 
 

PROPOSICIÓN 
 

Por las anteriores consideraciones, solicito a la Plenaria del Senado de la 
República APROBAR en SEGUNDO debate, el ascenso al grado de Mayor 
General del Brigadier General del Ejército Nacional ANTONIO MARÍA 
BELTRÁN DÍAZ. 
 
De los Honorables Senadores, 
  
 

 
PAOLA HOLGUÍN  
Senadora de la República   

                                                
2 Certificado PSDJS 005325-2020, del 13 de noviembre de 2020, suscrito por el Presidente de la Sala de 
Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP. 
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Senador de la República                                              
Ponente                                                                              



Página 46 Miércoles, 25 de noviembre de 2020 Gaceta del Congreso  1372

 

173

 

 

Curso

Bucaramanga-UNAB

Ascenso 
Militar
Universitario 

Ascenso 
Militar

Ingeniero Civil
Esing

Ascenso 
Militar

Universitaria

Universitaria Mayor.

 

 ASCENSOS 

GRADO FECHA ASCENSO 

CONDECORACIONES  Y MENCIONES HONORIFICAS  RECIBIDAS
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GÓMEZ HERRERA ROYER
a corte 20 de octubre de 2020 no registra investigaciones 

disciplinarias internas y administrativas iniciadas a la fecha, ni tampoco 
sanciones disciplinarias que hayan sido impuestas en los últimos cinco 
años

000192 PSDSJ – 2020

ascensos de personas para rangos de nivel de general

.” ( )
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Registro fotográfico del ponente 

 

 

 
“Artículo 29: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. (…) 

(…) 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 

asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación 

y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a 

impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho. (…)” (Subrayado fuera del texto original) 

“(…) 

3.1.1. La presunción de inocencia es un derecho en virtud del cual la persona 
deberá ser tratada como inocente mientras no se demuestre lo contrario a través 
de un proceso judicial adelantado con todas las garantías, en el cual se le haya 
declarado judicialmente culpable mediante sentencia ejecutoriada.1 Asimismo, 
la presunción de inocencia es una de las garantías que hacen parte del debido 

 
1 Corte Constitucional C-205 de 2003 MP Clara Inés Vargas Hernández  

 
proceso2 y tiene un carácter fundamental,3 por lo cual debe aplicarse no solo a 
sanciones penales, sino también administrativas.4 Al respecto, desde el inicio de 
la jurisprudencia se ha dicho lo siguiente: 

“En este orden de ideas, con la consagración de la presunción de inocencia como 
derecho fundamental constitucional extensivo a toda disciplina sancionatoria se 
busca vincular a las autoridades que, en ejercicio de sus funciones, impongan 
sanciones de cualquier índole. De esta forma, se quiere evitar la presencia de 
actuaciones arbitrarias, en la cual el funcionario unilateralmente imponga la 
sanción, y que la presunción de inocencia que establece la Constitución sólo sea 
desvirtuada a través de un proceso en donde el sindicado tenga la posibilidad de 
ejercer su derecho a la defensa de la debida forma”.5 

3.1.2. Esta garantía es una de las columnas sobre las cuales se configura todo 
Estado de Derecho y uno de los pilares fundamentales de las democracias 
modernas,6 pues “sobre sus cimientos es factible configurar un equilibrio entre 
la libertad, la verdad y la seguridad de los ciudadanos”.7 En este sentido, 
constituye un límite al poder punitivo del Estado8 ya que “tiene que ser 
desvirtuada por el Estado para que se haga posible la imposición de penas o de 
sanciones administrativas”,9 lo cual solamente podrá hacerse con “la práctica de 
un debido proceso, de acuerdo con los procedimientos que la Constitución y la 
ley consagran para desvirtuar su alcance”.10 En este sentido, constituye un 
"principio fundamental de civilidad", que es el “fruto de una opción garantista a 

 
2 Corte Constitucional T 460 de 1992 MP José Gregorio Hernández Galindo. 

3 Corte Constitucional T-525 de 1992 MP Ciro Angarita Barón  

4 Corte Constitucional Sentencias T-581 de 1992. MP Ciro Angarita Barón, T-470 de 1999 MP José Gregorio 
Hernández Galindo, SU-1723 de 2000 MP Alejandro Martínez Caballero, C-555 de 2001 MP Marco Gerardo 
Monroy Cabra  

5 Corte Constitucional, Sentencia T-581 de 1992 MP Ciro Angarita Barón. 

6 Corte Constitucional, Sentencias C-774 de 2001. MP Rodrigo Escobar Gil  

7 Corte Constitucional, Sentencia T-827 de 2005. MP Humberto Sierra Porto.  

8 Corte Constitucional, Sentencia C-317 de 2002 MP Clara Inés Vargas Hernández.  

9 Corte Constitucional, Sentencias T-460 de 1992 MP José Gregorio Hernández Galindo y T-520 de 1992. MP 
José Gregorio Hernández Galindo.  

10 Corte Constitucional, Sentencias C-774 de 2001. MP Rodrigo Escobar Gil. C-416 de 2002. MP Clara Inés 
Vargas Hernández. C-030 de 2003 MP Álvaro Tafur Galvis y T-827 de 2005. MP Humberto Sierra Porto.  

 
favor de la tutela de la inmunidad de los inocentes, incluso al precio de la 
impunidad de algún culpable".11 En este sentido, la presunción de inocencia 
representa un límite a la actuación del Estado en virtud de la cual se protege al 
ciudadano de la arbitrariedad Estatal, garantizando que solo pueda ser 
sancionado con el respeto de las garantías. Por eso, ha dicho esta Corte al 
respecto:  

(…)” 

 
11 Corte Constitucional, Sentencia T-827 de 2005. MP Humberto Antonio Sierra Porto. 
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PPOONNEENNCCIIAA  PPAARRAA  SSEEGGUUNNDDOO  DDEEBBAATTEE  DDEELL  AASSCCEENNSSOO  AALL  GGRRAADDOO  DDEE  BBRRIIGGAADDIIEERR  

GGEENNEERRAALL  DDEELL  CCOORROONNEELL  DDEELL  EEJJÉÉRRCCIITTOO  NNAACCIIOONNAALL  FFAABBIIOO  LLEEOONNAARRDDOO  CCAARROO  

CCAANNCCEELLAADDOO 

 

Bogotá D.C, noviembre 24 de 2020 

 

Honorable Senador 
AARRTTUURROO  CCHHAARR  CCHHAALLJJUUBB  
Presidente  
Senado de la República 
 

RReeffeerreenncciiaa::  Ponencia para SEGUNDO debate, de ascenso al grado de  Brigadier 

General del Coronel del Ejército Nacional FABIO LEONARDO CARO CANCELADO. 

 

HHoonnoorraabbllee  pprreessiiddeennttee::  

En cumplimiento del encargo que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 

Segunda Constitucional Permanente del Senado de la Republica, y conforme al 

Artículo 173 numeral 2 de la Constitución Política, previo agotamiento del trámite 

previsto en la resolución de mesa directiva No. 079 del 6 de noviembre de 2015, 

procedo a rendir ponencia para SEGUNDO debate de ascenso al grado de  Brigadier 

General del Coronel del Ejército Nacional FABIO LEONARDO CARO CANCELADO. 

 

Según el Decreto número 1391 de 2020, el presidente de la República Doctor IVÁN 

DUQUE MÁRQUEZ y el Ministro de Defensa Nacional CARLOS HOLMES TRUJILLO 

GARCIA; ordenaron el ascenso al grado de  Brigadier General del Coronel del Ejército 

Nacional FABIO LEONARDO CARO CANCELADO. 

 
Cumpliendo con lo emanado en la Constitución Política y la ley, se hizo publicación 

para primer debate en la Gaceta N° 1348 del 20 de noviembre de 2020. El día 24 de 

noviembre del año 2020 en la Comisión Segunda del Senado de la República se llevó 

a cabo la votación para el ascenso del Coronel Caro, en la cual se realizó exposición 

de su hoja de vida y las notables condecoraciones rendidas durante toda su carrera 

profesional en el Ejército Nacional, la cual tuvo un resultado mayoritario, aprobando 

en primer debate el ascenso al grado de BBRRIIGGAADDIIEERR  GGEENNEERRAALL  DDEELL  EEJJEERRCCIITTOO  

NNAACCIIOONNAALL..  

 

El Coronel del Ejército Nacional FABIO LEONARDO CARO CANCELADO, nació el 05 

de julio de 1970 en Pauna, Boyacá. El Coronel Caro es hijo de Marco Hely Caro Peña 

y Teresa Cancelado González; conforma un hogar con su señora esposa Adriana 

Marcela Lombana Gutie quienes son padres de Mariana Caro Lombana, Santiago 

Caro Lombana y Juan Sebastián Caro Lombana. 

 

El Coronel Caro  cuenta con los siguientes estudios durante su carrera militar: 

CCllaassee  CCuurrssoo  EEssttaabblleecciimmiieennttoo  

11 BACHILLER ACADEMICO. COLEGIO ROSMARY 

CURSO 
 

CURSO 

FORMACION DE OFICIALES 
A SUBTENIENTE 
CURSO BASICO DE COMBATE 

ESCUELA MILITAR DE CADETES 
 

ESCUELA DE INFANTERIA 

CURSO LANCERO ESCUELA DE LANCEROS ALUMNOS 

CURSO PROFESOR MILITAR ESCUELA MILITAR DE CADETES 

 
CURSOS DE 
ASCENSO 
MILITAR Y 
POLICIAL 
ESPECIALIZACIÓ
N 
UNIVERSITARIA 
CURSOS DE 
ASCENSO 
MILITAR Y 
POLICIAL 
CURSOS DE 
ASCENSO 
MILITAR Y 
POLICIAL 
CURSO 

BASICO (ASCENSO TE A CT) 
 
 
EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA COMANDO 

(ASCENSO CT A MY) 

 
ESTADO MAYOR (ASCENSO MY A 
TC) 
 
 
ALTOS ESTUDIOS MILITARES 

ESCUELA DE ARMAS Y 
SERVICIOS ALUMNOS 

 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

 
ESCUELA DE ARMAS Y 
SERVICIOS ALUMNOS 

 
ESCUELA SUPERIOR DE 
GUERRA ALUMNOS 

 

Ha sido galardonado con más de 25 reconocimientos entre condecoraciones, 

distintivos, felicitaciones públicas y menciones honoríficas otorgadas por Instituciones 

y entidades gubernamentales. En su carrera militar ha desempeñado los siguientes 

cargos: 
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Ascensos obtenidos en su carrera en orden cronológico desde su graduación: 

GGrraaddoo  FFeecchhaa  

CADETE 01 Mar 1989 

ALFEREZ 01 Dic 1990 

SUBTENIENTE 01 Dic 1991 

TENIENTE 02 Dic 1994 

CAPITAN 03 Dic 1998 

MAYOR 01 Dic 2004 

TENIENTE CORONEL 02 Dic 2009 

CORONEL 04 Dic 2014 

AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  

Que revisadas las bases de datos de los órganos de control del estado, conforme 

prevé el artículo cuarto de la resolución de mesa directiva 079 de 2015, se constató 

por parte de la Secretaria General de la Comisión Segunda Constitucional 

Permanente del Senado de la Republica  que el Coronel del Ejército Nacional FABIO 

LEONARDO CARO CANCELADO, no registra sanciones, ni inhabilidades vigentes de 

orden disciplinario, no tiene asuntos pendientes con las autoridades, no se encuentra 

reportado como responsable fiscal. 

De la documentación verificada se encuentran las siguientes certificaciones, de la 

Procuraduría General de la Nación en la cual hace constar que el BRIGADIER 

GENERAL no registra investigaciones disciplinarias en curso por infracciones al 

Derecho Internacional Humanitario o violaciones a los Derechos Humanos; de igual 

manera, la Defensoría del Pueblo informa que no se encuentran registros como 

presuntos accionados, peticionarios y/o afectados del Coronel del Ejército Nacional 

FABIO LEONARDO CARO CANCELADO; asimismo la Policía Nacional reporta que 

no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales, la Contraloría General de 

la República certifica que no se encuentra reportado como responsable fiscal,  la 

Fiscalía General de la Nación certifica que no le figuran registros en la base de datos, 

el Jefe de relaciones laborales del Ejercito Nacional de coordinación justicia penal 

militar, que una vez recibida la información de los despachos de justicia penal militar 

del Ejército Nacional, no se registra investigación penal en contra del Coronel del 

Ejército Nacional FABIO LEONARDO CARO CANCELADO  

La formación personal, profesional y la experiencia del Coronel del Ejército Nacional 

FABIO LEONARDO CARO CANCELADO, así como su capacidad de liderazgo, 

 
dirección y mando, sus valores, su compromiso, respeto y subordinación a sus 

superiores y al Presidente de la Republica Doctor IIVVÁÁNN  DDUUQQUUEE  MMAARRQQUUEEZZ,, fortalece 

y merece la confianza del Congreso de la Republica de Colombia, de los Senadores 

de la Republica, de todos los ciudadanos y la comunidad internacional, con la 

seguridad que su ascenso a Brigadier General, permitirá fortalecer la seguridad 

ciudadana, la confianza de la comunidad internacional en nuestro país y en nuestras 

Fuerzas Militares. 

Por las anteriores consideraciones me permito presentar ante los Honorables 

Senadores de la Comisión Segunda Constitucional Permanente la siguiente: 

 

PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  

Conforme al Decreto Nº 1391 de 2020, mediante el cual el señor presidente de la 

Republica, Doctor IVAN DUQUE MARQUEZ, ordenó el ascenso de Oficiales de las 

Fuerzas Militares, suscrito por el Ministro de Defensa Nacional Doctor CARLOS 

HOLMES TRUJILLO GARCIA, y de acuerdo a lo expuesto anteriormente solicito, a la 

honorable plenaria del Senado de la República, se apruebe en SEGUNDO debate el 

ascenso al grado de  Brigadier General del Coronel del Ejército Nacional FABIO 

LEONARDO CARO CANCELADO..  

De los Honorables Senadores,  

  

  

JOHN HAROLD SUAREZ VARGAS  
Senador de la República 

JOHHHHHHHHHHHHNNNNNNNNNN HHHHHHHHHHHAAAAAAAAAAAAARRRRRRRRRRRROOOOOOOOOOOLLLLLLLLLDDDDDDDDDDDDDD SSSSSSSSUUUUUUUUUUUAAAAAAAAAARRRRRRRRRREEEEEEEEEZZZZZZZZZZZ VVVVVVVVVVVVAAAAAAAAAAAAAAAAAAARRRRRRRRRRRGGGGGGGGAAAAAAAAAAAASSSSSSSSSSSSS

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL ASCENSO 
AL GRADO DE BRIGADIER GENERAL DEL EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA,

AL CORONEL 
JUAN DIEGO SEPULVEDA PALACIO

ARTURO CHAR CHALJUB

Referencia: 
JUAN DIEGO SEPULVEDA PALACIO.

Señor Presidente:

Brigadier General Coronel JUAN DIEGO SEPULVEDA PALACIO.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
HOLMES TRUJILLO GARCIA

JUAN DIEGO SEPULVEDA PALACIO.

JUAN DIEGO SEPULVEDA PALACIO
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JUAN DIEGO SEPULVEDA PALACIO, 

2020 No se encuentra reportado 
como responsable fiscal, 

no registra  sanciones  ni  antecedentes disciplinarios

no registra  sanciones  ni  inhabilidades vigentes

no 
registra investigaciones disciplinarias internas y administrativas  activas a esta
fecha Ni sanciones disciplinarias que hayan sido impuestas   en los últimos
cinco años

JUAN DIEGO   SEPULVEDA  PALACIO
BRIGADIER GENERAL

PROPOSICIÓN:

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
CARLOS HOLMES  TRUJILLO GARCIA

BRIGADIER GENERAL
JUAN DIEGO  SEPULVEDA  PALACIO.

BERNER ZAMBRANO ERASO

 

 

 

 

Senador de la República                                              
Ponente                                                                              
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a corte 20 de octubre de 2020 no registra 
investigaciones disciplinarias internas y administrativas iniciadas a la 
fecha, ni tampoco sanciones disciplinarias que hayan sido impuestas 
en los últimos cinco años

000192 PSDSJ – 2020

ascensos de personas para rangos de nivel de general

.” ( )
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Registro fotográfico del ponente 

 

 

 

“Artículo 29: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. (…) 

(…) 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 

asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación 

y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a 

impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho. (…)” (Subrayado fuera del texto original) 

“(…) 

 
3.1.1. La presunción de inocencia es un derecho en virtud del cual la persona 
deberá ser tratada como inocente mientras no se demuestre lo contrario a través 
de un proceso judicial adelantado con todas las garantías, en el cual se le haya 
declarado judicialmente culpable mediante sentencia ejecutoriada.1 Asimismo, 
la presunción de inocencia es una de las garantías que hacen parte del debido 
proceso2 y tiene un carácter fundamental,3 por lo cual debe aplicarse no solo a 
sanciones penales, sino también administrativas.4 Al respecto, desde el inicio de 
la jurisprudencia se ha dicho lo siguiente: 

“En este orden de ideas, con la consagración de la presunción de inocencia como 
derecho fundamental constitucional extensivo a toda disciplina sancionatoria se 
busca vincular a las autoridades que, en ejercicio de sus funciones, impongan 
sanciones de cualquier índole. De esta forma, se quiere evitar la presencia de 
actuaciones arbitrarias, en la cual el funcionario unilateralmente imponga la 
sanción, y que la presunción de inocencia que establece la Constitución sólo sea 
desvirtuada a través de un proceso en donde el sindicado tenga la posibilidad de 
ejercer su derecho a la defensa de la debida forma”.5 

3.1.2. Esta garantía es una de las columnas sobre las cuales se configura todo 
Estado de Derecho y uno de los pilares fundamentales de las democracias 
modernas,6 pues “sobre sus cimientos es factible configurar un equilibrio entre 
la libertad, la verdad y la seguridad de los ciudadanos”.7 En este sentido, 
constituye un límite al poder punitivo del Estado8 ya que “tiene que ser 
desvirtuada por el Estado para que se haga posible la imposición de penas o de 

 
1 Corte Constitucional C-205 de 2003 MP Clara Inés Vargas Hernández  

2 Corte Constitucional T 460 de 1992 MP José Gregorio Hernández Galindo. 

3 Corte Constitucional T-525 de 1992 MP Ciro Angarita Barón  

4 Corte Constitucional Sentencias T-581 de 1992. MP Ciro Angarita Barón, T-470 de 1999 MP José Gregorio 
Hernández Galindo, SU-1723 de 2000 MP Alejandro Martínez Caballero, C-555 de 2001 MP Marco Gerardo 
Monroy Cabra  

5 Corte Constitucional, Sentencia T-581 de 1992 MP Ciro Angarita Barón. 

6 Corte Constitucional, Sentencias C-774 de 2001. MP Rodrigo Escobar Gil  

7 Corte Constitucional, Sentencia T-827 de 2005. MP Humberto Sierra Porto.  

8 Corte Constitucional, Sentencia C-317 de 2002 MP Clara Inés Vargas Hernández.  

 
sanciones administrativas”,9 lo cual solamente podrá hacerse con “la práctica de 
un debido proceso, de acuerdo con los procedimientos que la Constitución y la 
ley consagran para desvirtuar su alcance”.10 En este sentido, constituye un 
"principio fundamental de civilidad", que es el “fruto de una opción garantista a 
favor de la tutela de la inmunidad de los inocentes, incluso al precio de la 
impunidad de algún culpable".11 En este sentido, la presunción de inocencia 
representa un límite a la actuación del Estado en virtud de la cual se protege al 
ciudadano de la arbitrariedad Estatal, garantizando que solo pueda ser 
sancionado con el respeto de las garantías. Por eso, ha dicho esta Corte al 
respecto:  

(…)” 

 
9 Corte Constitucional, Sentencias T-460 de 1992 MP José Gregorio Hernández Galindo y T-520 de 1992. MP 
José Gregorio Hernández Galindo.  

10 Corte Constitucional, Sentencias C-774 de 2001. MP Rodrigo Escobar Gil. C-416 de 2002. MP Clara Inés 
Vargas Hernández. C-030 de 2003 MP Álvaro Tafur Galvis y T-827 de 2005. MP Humberto Sierra Porto.  

11 Corte Constitucional, Sentencia T-827 de 2005. MP Humberto Antonio Sierra Porto. 
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Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

 
PAHM -101- 2020 
 
Honorable Senador 
ARTURO CHAR 
Presidente  
SENADO DE LA REPÚBLICA 
Ciudad   
 

Asunto:   Informe de ponencia para ascenso del Coronel RAÚL 
FERNANDO VARGAS IDÁRRAGA 

 
Atendiendo la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la 
Comisión II de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, 
Comercio Exterior y Honores del Senado de la República de Colombia, me 
permito rendir ponencia favorable para segundo debate del ascenso al grado 
de Brigadier General del señor Coronel del Ejército Nacional RAÚL 
FERNANDO VARGAS IDÁRRAGA, de acuerdo a lo establecido en la 
Constitución Política de Colombia, en su artículo 173 y el Título VII, Capítulo 
7º, artículos 217, 218, en concordancia con lo previsto en el artículo 47 del 
Decreto Ley 1790 de 2000 y el procedimiento adoptado por la Mesa Directiva 
del Senado de la República mediante la Resolución 079 del 6 de noviembre de 
2015. 
 

1. Trámite de aprobación del ascenso 
 
Mediante Decreto No. 1391 del 26 de octubre de 2020, el señor Presidente de 
la República, Doctor Iván Duque Márquez, dispuso el ascenso del señor 
Coronel del Ejército Nacional RAÚL FERNANDO VARGAS IDÁRRAGA al 

 
grado de Brigadier General con novedad fiscal 1º de diciembre de 2020. (Art. 
1º)  
 
Una vez comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor 
Ministro de la Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del Oficial, 
junto con el citado Acto Administrativo, en Gaceta No. 1217 del 30 de octubre 
de 2020.  
 
El día 18 de noviembre, el Oficial hizo su presentación ante la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de esta Cámara, siendo asignada la 
Suscrita como ponente para el trámite en el Congreso de la República.  
 
El día 24 de noviembre de 2020, en sesión virtual, la Comisión Segunda 
Constitucional del Senado aprobó el ascenso del Oficial, de acuerdo con la 
solicitud de la correspondiente ponencia; cumplido lo cual, se asignó 
nuevamente a la Suscrita como ponente para el debate en Plenaria.  
 

2. Hoja de vida del Oficial 
 
El Coronel RAÚL FERNANDO VARGAS IDÁRRAGA, nació en la ciudad de 
Villavicencio, Meta, el día 23 de octubre de 1971. Está casado con la señora 
Iveth Rocío Ardila López, es padre de Pablo Alfredo y Andrés Felipe Vargas 
Ardila.  
 
Dejo constancia que el día 21 de noviembre de 2020, me entrevisté en forma 
virtual –por la imposibilidad de hacerlo personalmente con motivo de la 
pandemia mundial por COVID19—con el señor Coronel RAÚL FERNANDO 
VARGAS IDÁRRAGA, con el propósito de dar cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el procedimiento de ascensos, con el objetivo de revisar cada 
uno de los documentos que respaldan su hoja de vida, además de los 

 
certificados de la Contraloría General de la República, Procuraduría General 
de la Nación, Policía Nacional, Fiscalía General de la Nación, la Jurisdicción 
Especial para la Paz y su última Declaración de Renta. Del mismo modo, la 
entrevista fue propicia para conocer con mayor profundidad aspectos 
relevantes de sus perfiles profesional y académico. 
 
La excepcional carrera militar del señor Coronel RAÚL FERNANDO 
VARGAS IDÁRRAGA inició a los 17 años, con su ingreso a la Escuela Militar 
de Cadetes “General José María Córdova” como Cadete, con muchos sueños 
y anhelos, el principal de ellos, servirle a nuestro país como Oficial del Ejército 
Nacional. Durante sus 31 de servicio en esta institución militar, se ha 
destacado siempre en el núcleo esencial su función como oficial de las armas 
en unidades con el esfuerzo principal en la lucha contra los Grupos Armados 
Organizados y los Grupos Delictivos Organizados. Desde el grado de 
Subteniente hasta el grado de Coronel ha sido Comandante de unidades 
militares de primera línea a lo largo y ancho de nuestro territorio colombiano, 
evidencia de su demostrado liderazgo y de su sacrificio personal por forjar 
una carrera brillante al servicio del país.  
 
Sus cualidades le han permitido acceder al selecto Cuerpo de Oficiales de 
Insignia de las Fuerzas Militares, sin que pese en su contra cuestionamiento 
alguno por sus resultados operacionales, en ninguna de las unidades en la que 
ejerció el mando. 
  
Sólo el extraordinario número de medallas que ha recibido, que excede el 
promedio para su grado, es indicativo de la exitosa carrera de este noble y 
abnegado soldado colombiano de la patria. 
 
La Suscrita ponente considera oportuno destacar el esfuerzo del Oficial por 
capacitarse constantemente pese a las complicaciones asociadas al tipo de 
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unidades militares que ha integrado como destacado infante, al punto que, a 
la fecha, cuenta con dos pregrados, el primero de ellos Profesional en Ciencias 
Militares y el segundo Administrador de Empresas, como también dos 
especializaciones en Administración de Recursos Militares y en Seguridad en 
Defensa Nacional y, por último, una maestría en Seguridad y Defensa 
Nacional.  
 
Estudios adelantados en el país y en exterior:  
 
En la hoja de vida del Oficial se registra una importante lista de estudios de 
diferente nivel y especialidad, entre los que se destacan los siguientes:  
 

- Profesional en Ciencias Militares, Escuela Militar de Cadetes 
- Profesional en Administración de Empresas, Universidad Cooperativa 

de Colombia 
- Especialización en Administración de Recursos Militares, Centro de 

Educación Militar 
- Especialización en Comando y Estado Mayor, Escuela Superior de 

Guerra 
- Diplomados en Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario, así como Docencia para la Educación Superior.  
 

Ascensos obtenidos:  
 

Subteniente                               01 de diciembre de 1991 
Teniente                                02 de diciembre de 1994 
Capitán                          03 de diciembre de 1998  
Mayor                                01 de diciembre de 2004 
Teniente Coronel               02 de diciembre de 2009  
Coronel                           04 de diciembre de 2014 

 
Cargos desempeñados durante su Carrera:  
 
Del amplio listado de cargos desempeñados, se destacan en cada grado:  
 

Batallón de Infantería Mecanizado #4, Comandante de Pelotón 
Batallón de Contraguerrillas #36, Comandante de Compañía 
Batallón de Infantería de Selva #49, Comandante de Compañía 
Distrito Militar #31, Comandante 
Batallón de Infantería Aerotransportado #20, Comandante de 
Compañía 
Batallón de Contraguerrillas #15, Comandante de Compañía 
Batallón de Contraguerrillas #92, Comandante de Unidad Táctica 
Batallón de Infantería #2, Ejecutivo y Segundo Comandante 
Escuela Militar de Suboficiales Inocencio Chincá, Comandante Batallón 
de Alumnos #2 
Batallón de Infantería Mecanizado #6, Comandante de Unidad Táctica 
Dirección Nacional de Gaulas Militares, Subdirector 
Fuerza de Tarea Conjunta OMEGA, Oficial de Operaciones 
Brigada Móvil #7, Comandante de Unidad Operativa Menor 
Comando Específico de Oriente, Comandante de Unidad Operativa 
Mayor 
Comando Conjunto de Operaciones Especiales, Oficial de Operaciones 
Fuerza de Despliegue Rápido #1, Comandante de Unidad Operativa 
Mayor 

 
Medallas, condecoraciones y distintivos:  
 
EL señor Coronel VARGAS IDÁRRAGA, ha recibido 37 medallas, militares y 
civiles, entre las que se cuentan:  

 
Medalla de la Orden Nukak Maku (Cruz de Comendador) 
Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público (Cuatro 
oportunidades) 
Medalla Honor al Deber Cumplido 
Medalla Miguel Antonio Caro 
Medalla Guardia Presidencial 
Medalla Fe en la Causa 
Medalla San Jorge 
Medalla Servicios distinguidos de las FFMM  
Medalla Militar Campaña del Sur 
Medalla Servicios Distinguidos a la Infantería de Marina 
Medalla Orden por la Libertad personal 
Medalla Servicios Distinguidos a la Policía Nacional 
 

Además, el Oficial ha recibido 9 distintivos y 12 condecoraciones en su 
destacada carrera militar, entre las que sobresale la Orden del Congreso de la 
República, Cruz de Caballero, así como 3 Comisiones al Exterior, entre 
administrativas, diplomáticas y del servicio. 
  
La verificación de todos los documentos requeridos por ley, indica que el 
señor Coronel RAÚL FERNANDO VARGAS IDÁRRAGA, NO REGISTRA 
antecedentes por hechos relacionados con violación a los Derechos Humanos 
o infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ni sanciones o 
investigaciones en curso de naturaleza fiscal, administrativa, disciplinaria o 
penal, según consta en documentos adjuntos a la hoja de vida.1 Asimismo, la 

                                                
1 Procuraduría General de la Nación certificado OPLA-3437 del 12 de noviembre de 2020, Contraloría General 
de la República certificado del 05 de noviembre de 2020, Defensoría del Pueblo certificado 10-1110-20 del 09 
de noviembre de 2020, Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar oficio No. 2067/MDN-DEJPM-GDG-22 
del 09 de noviembre de 2020, Fiscalía General de la Nación certificado del 18 de noviembre de FDCSJ-10100-
06032.  

 
Jurisdicción Especial para la Paz certificó que el Oficial no se ha sometido a 
dicha Jurisdicción como tampoco aparece en los listados de miembros de la 
Fuerza Pública remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional.2  

PROPOSICIÓN 
 

Por las anteriores consideraciones, solicito a la Plenaria del Senado de la 
República APROBAR en SEGUNDO debate, el ascenso al grado de Brigadier 
General al Coronel del Ejército Nacional RAÚL FERNANDO VARGAS 
IDÁRRAGA. 
 
 
De los Honorables Senadores, 
  
 
 

 
PAOLA HOLGUÍN  
Senadora de la República   

                                                
 
2 Certificado PSDJS 00488-2020, del 15 de noviembre de 2020, suscrito por el Presidente de la Sala de 
Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP.  
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Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

 
PAHM -096 2020 
 
Honorable Senador 
ARTURO CHAR 
Presidente  
SENADO DE LA REPÚBLICA 
Ciudad   
 

Asunto:   Informe de ponencia para ascenso del Coronel JAIME 
ALONSO GALINDO 

 
Atendiendo la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la 
Comisión II de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, 
Comercio Exterior y Honores del Senado de la República de Colombia, me 
permito rendir ponencia favorable para segundo debate del ascenso al grado 
de Brigadier General del señor Coronel del Ejército Nacional JAIME ALONSO 
GALINDO, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política de 
Colombia, en su artículo 173 y el Título VII, Capítulo 7º, artículos 217, 218, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 47 del Decreto Ley 1790 de 2000 y 
el procedimiento adoptado por la Mesa Directiva del Senado de la República 
mediante la Resolución 079 del 6 de noviembre de 2015. 
 

1. Trámite de aprobación del ascenso 
 
Mediante Decreto No. 1391 del 26 de octubre de 2020, el señor Presidente de 
la República, Doctor Iván Duque Márquez, dispuso el ascenso del señor 
Coronel del Ejército Nacional JAIME ALONSO GALINDO al grado de 
Brigadier General con novedad fiscal 1º de diciembre de 2020. (Art. 1º)  
 

 
Una vez comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor 
Ministro de la Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del Oficial, 
junto con el citado Acto Administrativo, en Gaceta No. 1217 del 30 de octubre 
de 2020.  
 
El día 18 de noviembre, el Oficial hizo su presentación ante la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de esta Cámara, siendo asignada la 
Suscrita como ponente para el trámite en el Congreso de la República.  
 
El día 24 de noviembre de 2020, en sesión virtual, la Comisión Segunda 
Constitucional del Senado aprobó el ascenso del Oficial, de acuerdo con la 
solicitud de la correspondiente ponencia; cumplido lo cual, se asignó 
nuevamente a la Suscrita como ponente para el debate en Plenaria.  
 

2. Hoja de vida del Oficial 
 
El Coronel JAIME ALONSO GALINDO, nació en la ciudad de Villavicencio, 
Meta, el día 11 de junio de 1969. Está casado con la señora María Cristina 
Vallejo Arteaga, y es padre de Sofía y Mariana Alonso Vallejo.  
 
Dejo constancia que el día 18 de noviembre de 2020 el Oficial hizo 
presentación ante la Comisión Segunda y que el día 21 del mismo mes me 
entrevisté en forma virtual –por la imposibilidad de hacerlo personalmente 
con motivo de la pandemia mundial por COVID19—con el señor Coronel 
JAIME ALONSO GALINDO, con el propósito de dar cumplimiento a los 
requisitos establecidos en el procedimiento de ascensos, con el objetivo de 
revisar cada uno de los documentos que respaldan su hoja de vida, además 
de los certificados de la Contraloría General de la República, Procuraduría 
General de la Nación, Policía Nacional, Fiscalía General de la Nación, la 
Jurisdicción Especial para la Paz y su última Declaración de Renta. Del mismo 

 
modo, la entrevista fue propicia para conocer con mayor profundidad 
aspectos relevantes de sus perfiles profesional y académico. 
 
Del perfil profesional del Oficial merece destacarse:  
 
Durante su carrera militar por más de 31 años de servicio a la patria,   se ha 
destacado por liderar procesos en la formación de los futuros oficiales del 
ejército Nacional en la Escuela Milita General José María Córdova, al 
desempeñarse en dos oportunidades como Decano de la Facultad de Ciencias 
Militares de esa institución de Educación Superior, así mismo se ha destacado 
al comandar varias unidades donde enfrentó diversas amenazas con 
sobresalientes resultados sin cuestionamiento alguno, como es el caso 
particular de su gestión en el Grupo Anti secuestro y extorsión del Valle en el 
año 2008, al  ocupar el primer lugar a nivel Gaulas Nacionales, en rescate de 
colombianos secuestrados por diversos grupos al margen de la ley 
especialmente en los departamentos de Cauca y Valle del Cauca, así mismo 
su excelente  gestión como comandante de Grupo Mecanizado Maza en zonas 
de frontera en Norte de Santander ocupando igualmente el primer lugar entre 
las unidades de la zona, por otro lado su destacada acción de comando en el 
departamento del Caquetá en el año 2016 al  ocupar con su Brigada Móvil No.  
22, el primer lugar en resultados operacionales entre las 10 Brigadas de la 
Fuerza de Tarea Conjunta Omega. Por otro lado, se ha destacado en cargos de 
importancia institucional tales como Director de Doctrina en el año 2017 y Jefe 
del Departamento de Operaciones del Ejército Nacional en el año 2019. 
                   
En cuanto a su perfil académico, la Suscrita ponente se permite resaltar: 
 
El Oficial tiene una importante trayectoria académica con estudios de 
pregrado, es Profesional en Ciencias Militares y en posgrados, especialista en 
Seguridad y Defensa Nacionales, Especialista en Estado Mayor, 

 
Especialización en Administración en Gerencia Deportiva y Maestría en 
Seguridad y Defensa Nacionales de la Escuela Superior de guerra, así mismo 
adelantó estudios complementarios como el programa de Alta Dirección 
Empresarial del INALDE Business School. 
Estudios adelantados en el país y en exterior:  
 
En la hoja de vida del Oficial se registra una importante lista de estudios de 
diferente nivel y especialidad, entre los que se destacan los siguientes:  
 

- Profesional en Ciencias Militares, Escuela Militar de Cadetes 
- Curso Básico de Caballería, Escuela de Caballería 
- Curso Técnico de Caballería, Escuela de Caballería 
- Especialización en Administración y Gerencia Deportiva, Centro de 

Educación Militar 
- Diplomado en Docencia Universitaria, Universidad Militar Nueva 

Granada 
- Curso de Altos Estudios Militares, Escuela Superior de Guerra 

 
Ascensos obtenidos:  
 

Subteniente                              01 de diciembre de 1991 
Teniente                    02 de diciembre de 1994 
Capitán                       03 de diciembre de 1998  
Mayor                              01 de diciembre de 2004 
Teniente Coronel              02 de diciembre de 2009  
Coronel                         02 de diciembre de 2014 

 
Cargos desempeñados durante su Carrera:  
 
Del amplio listado de cargos desempeñados, se destacan en cada grado:  
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Grupo de Caballería Mecanizado #3, Comandante de Pelotón 
Batallón de Contraguerrillas #19, Comandante de Contraguerrilla 
Batallón de Policía Militar #15, Comandante de Pelotón 
Grupo Mecanizado #1, Comandante de Escuadrón 
Escuela de Equitación, Jefe Departamento Logístico 
Escuela Militar de Cadetes, Comandante de Unidad de Servicios 
Batallón de Contraguerrillas #99, Comandante 
Gaula Valle, Comandante 
Escuela Militar de Cadetes, Decano Facultad de Ciencias Militares 
Grupo de Caballería Mecanizado #5, Comandante 
Brigada Móvil #22, Comandante 
Centro de Doctrina del Ejército Nacional, Director 
Agregado Militar 
Departamento de Operaciones, Jefe y Miembro de Estado Mayor 

 
Medallas, condecoraciones y distintivos:  
 
El Coronel GALINDO, ha recibido 17 medallas, militares y civiles, entre las 
que se cuentan:  
 

Medalla Orden al Mérito Militar José María Córdoba (Caballero, Oficial 
y Comendador) 
Medalla San Jorge 
Medalla Escuela Militar de Cadetes 
Medalla por tiempo de Servicios (15 años, 20 años y 25 años) 
Medalla Fe en la Causa 
Medalla Miguel Antonio Caro 
Medalla Guardia Presidencial 
Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público  

 
Medalla Militar Campaña del Sur 
Medalla Bicentenario de la Campaña Libertadora 
Medalla Bicentenario de la Caballería 

Además, el Oficial ha recibido 9 distintivos y 4 condecoraciones en su 
destacada carrera militar, así como 3 Comisiones al Exterior, entre 
administrativas, diplomáticas y del servicio. 
  
La verificación de todos los documentos requeridos por ley, indica que el 
señor Coronel JAIME ALONSO GALINDO, NO REGISTRA antecedentes por 
hechos relacionados con violación a los Derechos Humanos o infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario, ni sanciones o investigaciones en curso 
de naturaleza fiscal, administrativa, disciplinaria o penal, según consta en 
documentos adjuntos a la hoja de vida.1 Asimismo, la Jurisdicción Especial 
para la Paz certificó que el Oficial no se ha sometido a dicha Jurisdicción como 
tampoco aparece en los listados de miembros de la Fuerza Pública remitidos 
por el Ministerio de Defensa Nacional.2  

 
PROPOSICIÓN 

 
Por las anteriores consideraciones, solicito a la Plenaria del Senado de la 
República APROBAR en SEGUNDO debate, el ascenso al grado de Brigadier 
General del Coronel del Ejército Nacional JAIME ALONSO GALINDO. 
 
De los Honorables Senadores, 

                                                
1 Procuraduría General de la Nación certificado OPLA-3437 del 12 de noviembre de 2020, Contraloría General 
de la República certificado del 05 de noviembre de 2020, Defensoría del Pueblo certificado 10-1110-20 del 09 
de noviembre de 2020, Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar oficio No. 2067/MDN-DEJPM-GDG-22 
del 09 de noviembre de 2020, Fiscalía General de la Nación certificado del 18 de noviembre de FDCSJ-10100-
06032.  
2 Certificado PSDJS 00489-2020, del 15 de noviembre de 2020, suscrito por el Presidente de la Sala de 
Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP.  

 

 
PAOLA HOLGUÍN  
Senadora de la República   

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
DEL ASCENSO AL GRADO DE BRIGADIER GENERAL DEL EJÉRCITO NACIONAL

DEL ACTUAL CORONEL HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

LUIS EDUARDO DIAZGRANADOS TORRES

Referencia: 
HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ.

HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

,

1. TRÁMITE DE APROBACIÓN DE ASCENSO

HÉCTOR FABIO 
ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ.
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2. MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y REGLAMENTARIO 

▪
HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

▪

▪

HOJA DE VIDA DEL CORONEL DEL EJÉRCITO HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL 
MUSTAFÁ 

HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

C   U   R   S   O  S     E N    E   L    P  A  I  S 

CLASE CURSO ESTABLECIMIENTO DESDE HASTA

C   U   R   S   O  S     E N    E   L    E  X  T  E  R  I  O  R

CLASE CURSO ESTABLECIMIENTO DESDE HASTA

HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

A S  C  E  N  S  O  S

GRADO FECHA ASCENSO

HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

CONDECORACIONES  Y  DISTINTIVOS MILITARES

Condecoración Institucional
No Definida

Distintivo Otra Entidad
No Definida
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HÉCTOR FABIO 
ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

CARGOS
GR UNIDAD CARGO DESDE HASTA TEMPO

ST

ST

HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

C  O  M  I  S  I  O  N  E  S     E  N    E  L     E  X  T  E  R  I  O  R  
GR CLASE ACTIVIDAD DESDE HASTA TOTAL DIAS LUGAR 

COMISIÓN COMISION

CR
COMISION 
DIPLOMATICA

CURSO PARACAIDISTA

CENTRO 
EDUCATIVO 
DISTRITAL 
REPUB

HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

HÉCTOR 
FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ.

HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

4. CONSIDERACIONES

HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ

,
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5. PROPOSICIÓN

HÉCTOR FABIO ARISTIZÁBAL MUSTAFÁ.

JUAN DIEGO GOMEZ JIMENEZ
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
DEL ASCENSO AL GRADO DE BRIGADIER GENERAL DEL EJÉRCITO NACIONAL

DEL ACTUAL CORONEL MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

LUIS EDUARDO DIAZGRANADOS TORRES

Referencia: 
MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS.

MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

,

1. TRÁMITE DE APROBACIÓN DE ASCENSO

MILLER 
VLADIMIR NOSSA ROJAS.

2. MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y REGLAMENTARIO 

▪
MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

▪

▪

HOJA DE VIDA DEL CORONEL DEL EJÉRCITO MILLER VLADIMIR NOSSA 
ROJAS 

MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

C   U   R   S   O  S     E N    E   L    P  A  I  S 

CLASE CURSO ESTABLECIMIENTO DESDE HASTA
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MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

A S  C  E  N  S  O  S
GRADO FECHA ASCENSO

MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

CONDECORACIONES  Y MENCIONES HONORIFICAS  RECIBIDAS

CATEGORIA ENTIDAD TIPO FECHA

MILLER VLADIMIR 
NOSSA ROJAS

C  A  R  G  O  S     D  E  S  E  M  P  E  Ñ  A  D  O  S
GR UNIDAD CARGO DESDE HASTA TEMPO



Página 64 Miércoles, 25 de noviembre de 2020 Gaceta del Congreso  1372

MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

C  O  M  I  S  I  O  N  E  S     I  N  T  E  R  N  A  C  I  O  N  A  L  E  S
Grado Clase Comisión Actividad Desde Hasta Total Días 

Lugar 
Comisión

Lugar

MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

4. CONSIDERACIONES

MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS

,

5. PROPOSICIÓN

MILLER VLADIMIR NOSSA ROJAS.

JUAN DIEGO GOMEZ JIMENEZ

 

 

 

 

Senador de la República                                              
Ponente                                                                              
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173

 

 

 ASCENSOS 

GRADO FECHA ASCENSO 

Militar

 Legal

Internac. 
Humanitario  

  

Construcción

 

 

CONDECORACIONES  Y MENCIONES HONORIFICAS  RECIBIDAS
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.  

 

 

RODRIGUEZ LEON GIOVANNI
a corte 20 de octubre de 2020 no registra 

investigaciones disciplinarias internas y administrativas iniciadas a la 
fecha, ni tampoco sanciones disciplinarias que hayan sido impuestas 
en los últimos cinco años

 
000192 PSDSJ – 2020

ascensos de personas para rangos de nivel de general

.” ( )
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Registro fotográfico del ponente 

 

 

 

“Artículo 29: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. (…) 

(…) 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 

asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación 

y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a 

impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho. (…)” (Subrayado fuera del texto original) 

 

“(…) 

3.1.1. La presunción de inocencia es un derecho en virtud del cual la persona 
deberá ser tratada como inocente mientras no se demuestre lo contrario a través 
de un proceso judicial adelantado con todas las garantías, en el cual se le haya 
declarado judicialmente culpable mediante sentencia ejecutoriada.1 Asimismo, 
la presunción de inocencia es una de las garantías que hacen parte del debido 
proceso2 y tiene un carácter fundamental,3 por lo cual debe aplicarse no solo a 
sanciones penales, sino también administrativas.4 Al respecto, desde el inicio de 
la jurisprudencia se ha dicho lo siguiente: 

“En este orden de ideas, con la consagración de la presunción de inocencia como 
derecho fundamental constitucional extensivo a toda disciplina sancionatoria se 
busca vincular a las autoridades que, en ejercicio de sus funciones, impongan 
sanciones de cualquier índole. De esta forma, se quiere evitar la presencia de 
actuaciones arbitrarias, en la cual el funcionario unilateralmente imponga la 
sanción, y que la presunción de inocencia que establece la Constitución sólo sea 
desvirtuada a través de un proceso en donde el sindicado tenga la posibilidad de 
ejercer su derecho a la defensa de la debida forma”.5 

3.1.2. Esta garantía es una de las columnas sobre las cuales se configura todo 
Estado de Derecho y uno de los pilares fundamentales de las democracias 
modernas,6 pues “sobre sus cimientos es factible configurar un equilibrio entre 
la libertad, la verdad y la seguridad de los ciudadanos”.7 En este sentido, 

 
1 Corte Constitucional C-205 de 2003 MP Clara Inés Vargas Hernández  

2 Corte Constitucional T 460 de 1992 MP José Gregorio Hernández Galindo. 

3 Corte Constitucional T-525 de 1992 MP Ciro Angarita Barón  

4 Corte Constitucional Sentencias T-581 de 1992. MP Ciro Angarita Barón, T-470 de 1999 MP José Gregorio 
Hernández Galindo, SU-1723 de 2000 MP Alejandro Martínez Caballero, C-555 de 2001 MP Marco Gerardo 
Monroy Cabra  

5 Corte Constitucional, Sentencia T-581 de 1992 MP Ciro Angarita Barón. 

6 Corte Constitucional, Sentencias C-774 de 2001. MP Rodrigo Escobar Gil  

7 Corte Constitucional, Sentencia T-827 de 2005. MP Humberto Sierra Porto.  

constituye un límite al poder punitivo del Estado8 ya que “tiene que ser 
desvirtuada por el Estado para que se haga posible la imposición de penas o de 
sanciones administrativas”,9 lo cual solamente podrá hacerse con “la práctica de 
un debido proceso, de acuerdo con los procedimientos que la Constitución y la 
ley consagran para desvirtuar su alcance”.10 En este sentido, constituye un 
"principio fundamental de civilidad", que es el “fruto de una opción garantista a 
favor de la tutela de la inmunidad de los inocentes, incluso al precio de la 
impunidad de algún culpable".11 En este sentido, la presunción de inocencia 
representa un límite a la actuación del Estado en virtud de la cual se protege al 
ciudadano de la arbitrariedad Estatal, garantizando que solo pueda ser 
sancionado con el respeto de las garantías. Por eso, ha dicho esta Corte al 
respecto:  

(…)” 

 
8 Corte Constitucional, Sentencia C-317 de 2002 MP Clara Inés Vargas Hernández.  

9 Corte Constitucional, Sentencias T-460 de 1992 MP José Gregorio Hernández Galindo y T-520 de 1992. MP 
José Gregorio Hernández Galindo.  

10 Corte Constitucional, Sentencias C-774 de 2001. MP Rodrigo Escobar Gil. C-416 de 2002. MP Clara Inés 
Vargas Hernández. C-030 de 2003 MP Álvaro Tafur Galvis y T-827 de 2005. MP Humberto Sierra Porto.  

11 Corte Constitucional, Sentencia T-827 de 2005. MP Humberto Antonio Sierra Porto. 
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Bogotá D.C., noviembre 25 de 2020 
 
 
Honorable Senador 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad 

 
 
REF: Informe de ponencia favorable para segundo 
debate de ascenso al grado de Brigadier General 
del Coronel del Ejército Nacional GIOVANI 
VALENCIA HURTADO.  

 

Respetado señor Presidente, 

Atendiendo la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 

Segunda de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y 

Honores del Senado de la República de Colombia, me permito rendir PONENCIA 

FAVORABLE para segundo debate de ascenso al grado de Brigadier General del 

Coronel del Ejército Nacional GIOVANI VALENCIA HURTADO, en concordancia con lo 

dispuesto en la Constitución Política en su artículo 173 numeral 2° y el procedimiento 

adoptado por la Mesa Directiva del Senado de la República mediante la Resolución 

No. 079 del 6 de noviembre de 20151.  

 

 
                                                           
1 “Por la cual se establece un procedimiento interno para el estudio de los ascensos militares y de Policía, que confiere el 
Gobierno Nacional, desde Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más alto grado en el Senado de 
la República” 

  
I. TRAMITE DE APROBACIÓN DEL ASCENSO  

 
Mediante Decreto No. 13912 del 26 de octubre de 2020, el señor Presidente de la 

República, doctor Iván Duque Márquez, dispuso el ascenso al grado de Brigadier 

General del Coronel del Ejército Nacional GIOVANI VALENCIA HURTADO. 

Comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor Ministro de la 

Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del Oficial, junto con el citado Acto 

Administrativo, en Gaceta No. 1217 del 30 de octubre de 2020 y pagina web de la 

Secretaría del Senado de la República.  

El día 24 de noviembre de 2020, se aprobó en primer debate en la Comisión Segunda 

de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y Honores 

del Senado de la República de Colombia, el ascenso al grado de Brigadier General del 

Coronel del Ejército Nacional GIOVANI VALENCIA HURTADO, de conformidad con la 

ponencia radicada para primer debate y publicada en la Gaceta del Congreso No. 

1348.   

 
II. HOJA DE VIDA DEL SEÑOR OFICIAL  

 
El señor Coronel del Ejército Nacional GIOVANI VALENCIA HURTADO, nació en Popayán 

(Cauca), el día 30 de abril de 1971, hijo del señor Flavio Valencia Hidalgo y la señora 

María Cristina Hurtado Guevara. En el año 2003 contrajo matrimonio con la señora 

Diana Marcela Borja Bocanegra, de cuya unión nació su hijo Giovani Andrés Valencia 

Borja (2005) y su hija María Paula Valencia Borja (2009). 

 

                                                           
2 “Por el cual se asciende a un personal de Oficiales de las Fuerzas Militares” 

  
El día 01 de marzo de 1989 ingresó a la Escuela Militar de Cadetes ‘General José María 

Córdova’. Lleva más de 31 años sirviéndole a la Patria, como Oficial del Ejército 

Nacional, con compromiso profesional, excelente conducta, profesionalismo, disciplina 

y entereza. Conforme con los ascensos obtenidos en su carrera desde su graduación se 

registra:  

 

Alférez    01 de diciembre de 1990 

Subteniente    01 de diciembre de 1991 

Teniente    02 de diciembre de 1994 

Capitán    03 de diciembre de 1998 

Mayor    01 de diciembre de 2004 

Teniente coronel   03 de diciembre de 2009 

Coronel    06 de diciembre de 2014 

Además de su formación académica como profesional en Ciencias Militares y 

Administración de Empresas, el señor Coronel GIOVANI VALENCIA HURTADO, tiene una 

amplia formación académica, destacando:  

Especialización en Seguridad y Defensa Nacional- Escuela Superior de Guerra  

Curso en formación de Oficiales a Subteniente- Escuela Militar de Cadetes 

Curso en formación de Oficiales ESMIC- Escuela Militar de Cadetes 

Curso de paracaidismo- Escuela de Lanceros 

Curso de Lancero- Escuela de Lanceros 

Curso de computadores David- Escuela de Artillería Alumnos 

Curso de Fuerzas Especiales Rurales- Escuela de Lanceros 

Curso Medusa- Armada Nacional “ARC” 

Curso de ascenso militar y policial básico Ascenso TE a CT- Escuela de Armas y 

Servicios alumnos 
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Diplomado en Gerencia Moderna y Gestión Legal- Universidad Militar Nueva 

Granada 

Diplomado en Gestión de Finanzas- Universidad Cooperativa de Colombia 

Curso de ascenso militar y policial Comando (ascenso CY a MY)- Escuela de 

Armas y servicios alumnos 

Curso de ascenso militar y policial Estado Mayor (ascenso MY a TC)- Escuela 

Superior de Guerra 

Diplomado Administración Pública- ESAP 

Diplomado Derechos Humanos y Derecho Internacional de los Conflictos 

Armados (DICA)- Universidad Militar Nueva Granada 

Curso Human Rights Instructor Course- Western Hemisphere Institute for Security 

Cooperation 

Curso acción psicológica, relaciones públicas y protocolo- personal en Comisión 

en el exterior 

Curso de Altos Estudios Militares.  

Durante su carrera ha obtenido importantes logros,  recibiendo gran número de 

condecoraciones y distintivos militares, tales como:  

Medalla Cruz de Honor Interlanza - 22 de junio de 2014 

Distintivo de Paracaidista Militar – 17 de enero de 1992 

Distintivo de Lancero – 29 de agosto de 1995 

Distintivo alumno Fuerzas Especiales – 28 de abril de 1998  

Distintivo Comando Especial Terrestre – 05 de abril de 2000 

Distintivo Instructor FF. EE – 28 de noviembre de 2000 

Distintivo Escuela Militar de Suboficiales Sargento Inocencio Chinca – 02 de julio 

de 2003 

Distintivo sargento Inocencio Chinca. 02 de julio de 2003  

 
Distintivo Escuela de Armas y Servicios Curso Comando-15 de diciembre de 2003 

Distintivo del Cuartel General del Comando del Ejército- 11 de agosto de 2017. 

Distintivo intercambio de alas “AIRBONE”- 11 de junio de 1999. 

Medalla orden al mérito Ciudad de Pradera- 11 de mayo de 2016. 

Medalla Orden especial en máxima categoría Francisco Miranda Municipio de 

Miranda Cauca- 12 de mayo de 2016. 

Medalla los fundadores Bedoya y Echeverry de Florida (Valle)- 12 de mayo de 

2016.  

Medalla Militar San Gabriel- 19 de agosto de 2017. 

Medalla servicios distinguidos en orden público- 30 de junio de 1994. 

Medalla “Guardia Presidencial”- 01 de agosto de 1996  

Condecoración Orden del mérito militar “José María Córdoba”- 06 de agosto de 

1997.  

Medalla Santa Bárbara- 19 de octubre de 1999. 

Medalla Escuela de Suboficiales- 02 de julio de 2003. 

Medalla por tiempo de servicio- 01 de diciembre de 2006. 

Medalla al mérito Sargento Inocencio- 06 de enero de 2010.  

 Medalla militar “Fe en la Causa” del Comando General de las FFMM- 08 de 

septiembre de 2011 

Medalla “Fe en la Causa”- 08 de septiembre de 2011. 

Medalla por tiempo de servicio- 01 de diciembre de 2011. 

Medalla honor al deber cumplido- 16 de junio de 2012. 

Condecoración a la orden del mérito militar José María Córdoba- 12 de agosto 

de 2013.  

Medalla servicios distinguidos a las Fuerzas Militares- 21 de octubre de 2013. 

Medalla militar “Guardia de honor de Colombia”- 24 de junio de 2015. 

Medalla militar “Guardia de honor de Colombia”- 23 de junio de 2016. 

 
Citación Presidencial de la Victoria Militar- 15 de septiembre de 2016.  

Medalla por tiempo de servicio- 14 de diciembre 2016.  

Medalla servicios distinguidos en orden público- 12 de enero de 2017. 

Medalla “Brigadier General Ricardo Charry Solano”- 21 de febrero de 2017.  

Medalla orden por la libertad profesional- 01 de junio de 2017.  

Medalla Militar “San Gabriel” de las comunicaciones- 29 de agosto de 2017.  

Medalla militar Escuela Superior de Guerra- 17 de noviembre de 2017.  

Medalla militar Escuela Superior de Guerra- 20 de noviembre de 2017.  

Fe en la causa del Comando General de las Fuerzas Militares- 29 de noviembre 

de 2017.  

Medalla militar Ministerio de Defensa Nacional servicios distinguidos- 06 de junio 

de 2019.  

Medalla Militar Ministerio de Defensa Nacional- 06 de junio de 2019  

Medalla policial militar “General Tomas Cipriano de Mosquera”- 08 de 

noviembre de 2019.  

Medalla militar “Escuela de Armas y Servicios José Celestino Mutis Bosso”- 02 de 

diciembre de 2019.  

Medalla Bicentenario de la Campaña Libertadora – 11 de junio de 2020. 

Distintivo medalla Cruz al Mérito (DAS) – 21 de octubre de 2005  

Medalla Orden civil del Putumayo al gran Ejército Nacional Cándido 

Leguizamón- 05 de agosto de 2011. 

Condecoración orden del mérito militar “Antonio Nariño”- 26 de octubre de 

2001. 

Condecoración al orden del mérito “Sanitario José Fernández Madrid”- 01 de 

agosto de 2010.  

Condecoración orden del mérito militar “Antonio Nariño”- 07 de agosto de 2017.  

  
De la trayectoria del señor Coronel VALENCIA HURTADO,  es importante resaltar los 

siguientes cargos desempeñados: 

Batallón de Artillería #1 Tarqui; Comandante de pelotón; 01 de diciembre de 

1991 hasta el 01 de enero de 1993. 

Batallón de Contraguerrillas #27 CR. Rogelio Correa; Comandante de pelotón; 

01 de enero de 1993 hasta 01 de diciembre de 1994  

Batallón de Infantería #37 Guardia Presidencial; S-1; 12 de diciembre de 1994 

hasta el 31 de diciembre de 1996.  

Batallón de Infantería #37 Guardia Presidencial; Comandante de pelotón 30 de 

septiembre de 1995 hasta 30 de diciembre de 1996 

Batallón Contraguerrillas #35 CR. Jaime Díaz; Comandante de compañía; 31 de 

diciembre de 1996 hasta el 01 de julio de 1998.  

Escuela de Armas y Servicios; Alumno Teniente a Capitán; 01 de julio de 1998 

hasta 02 de diciembre de 1998. 

Batallón ASPC # 10 Manuela Beltrán; Comandante de compañía; 02 de 

diciembre de 1998 hasta 01 de diciembre de 1999. 

Escuela de Fuerzas Especiales Rurales; alumno; 01 de diciembre de 1999 hasta 

01 de diciembre de 2001. 

Escuela de Fuerzas Especiales; Comandante de compañía; 15 de diciembre de 

1999 hasta el 11 de julio de 2001. 

Escuela Militar de Suboficiales Inocencio Chinca; Comandante de compañía; 

01 de diciembre de 2001 al 04 de julio de 2003.  

Escuela de Armas y Servicios; alumno capitán a mayor; 04 de julio de 2003 al 16 

de diciembre de 2003.  

Batallón de Artillería #8 San Mateo; Comandante de batería; 17 de diciembre 

de 2003 hasta el 15 de junio de 2003.  
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Batallón de Artillería #8 San Mateo; Oficial de operaciones; 01 de diciembre de 

2004.  

Batallón de Contraguerrillas #27 CR. Rogelio Correa; Comandante de Batallón; 

16 de junio de 2006 hasta el 29 de noviembre de 2007.  

Escuela Superior de Guerra; alumno; 30 de noviembre de 2007 hasta el 30 de 

noviembre de 2008.  

Comando Sexta Brigada; Director dispensario médico; 01 de diciembre de 2008 

hasta el 13 de julio de 2010.  

Batallón de Artillería #27 “GR Luis Ernesto Ordoñez Cas”; Comandante de 

batallón; 14 de julio de 2010 hasta el 12 de enero de 2012.  

Dirección personal del Ejército; Jefe hojas de vida y junta clasificadora; 13 de 

enero de 2012 hasta 25 de diciembre de 2013.  

Comando Brigada móvil #35; segundo comandante y Jefe de Estado Mayor 

brigada; 26 de diciembre de 2013 hasta 15 de junio de 2015. 

Comando Brigada móvil #17; Comandante; 16 de junio de 2015 hasta 12 de 

junio de 2016.  

Dirección personal ejercito; Director; 13 de junio de 2016 hasta el 15 de 

diciembre de 2017.  

Personal en comisión en el exterior; Agregado militar; 16 de diciembre de 2017 

hasta el 31 de julio de 2018.  

Personal en comisión en el exterior; Agregado militar; 01 de agosto de 2018 

hasta 10 de febrero de 2019.  

Centro de Educación Militar; Director; 11 de febrero de 2019 hasta 06 de enero 

de 2020.  

Escuela Superior de Guerra; Alumno Coronel a Brigadier General; 07 de enero 

de 2020 

  
Con el señor Coronel del Ejército Nacional GIOVANI VALENCIA HURTADO, se realizó 

entrevista, en cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 079 de 

2015, confirmando su compromiso de continuar expresando con hechos comprobables 

su lealtad a las Instituciones y a la Democracia, al cumplimiento del Código de Ética; y 

su total respeto por los Derecho Humanos, fundamentado en sólidos valores éticos, 

morales y profesionales y, en los principios de la Institución que representa. 

La verificación de todos los documentos requeridos por la Ley y la Resolución 079 de 

2015, indican que el señor Coronel del Ejército Nacional GIOVANI VALENCIA HURTADO, 

NO REGISTRA antecedentes fiscales o disciplinarios en curso por hechos relacionados 

con violación a los Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional 

Humanitario, ni sanciones fiscales, administrativas o penales vigentes.  

Lo anterior demuestra, que el señor Coronel GIOVANI VALENCIA HURTADO, cuenta con 

todas las calidades y cualidades requeridas para ascender al grado de BRIGADIER 

GENERAL.   

 
PROPOSICIÓN 

Por las anteriores consideraciones, solicito a la Plenaria del Senado de la República, 

APROBAR en segundo debate, el ascenso al grado de Brigadier General del Coronel 

del Ejército Nacional GIOVANI VALENCIA HURTADO.  

 
Atentamente, 

 

ERNESTO MACÍAS TOVAR 
Senador de la República 
Ponente  

mente, 

O MAAAAAAAAAAAACCCCCCCÍCCCCCCCC AS TOVAR

L I D I O  A R T U R O  G A R C I A  T U R B A Y L I D I O  A R T U R O  G A R C I A  T U R B A Y  ARMADA NACIONAL
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L I D I O  A R T U R O  G A R C I A  T U R B A Y  
L I D I O  A R T U R O  G A R C I A  T U R B A Y  

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
DEL ASCENSO AL GRADO DE MAYOR GENERAL DE LA INFANTERÍA DE MARINA 

DE LA ARMADA NACIONAL
DEL ACTUAL BRIGADIER GENERAL SERGIO ALFREDO SERRANO ÁLVAREZ

LUIS EDUARDO DIAZGRANADOS TORRES

Referencia: 
SERGIO ALFREDO 

SERRANO ÁLVAREZ.

SERGIO ALFREDO SERRANO 
ÁLVAREZ

,

1. TRÁMITE DE APROBACIÓN DE ASCENSO

SERGIO ALFREDO SERRANO ÁLVAREZ

2. MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y REGLAMENTARIO 

▪
SERGIO 

ALFREDO SERRANO ÁLVAREZ

▪

▪

HOJA DE VIDA DEL BRIGADIER GENERAL DE LA INFANTERÍA DE MARINA DE 
LA ARMADA NACIONAL SERGIO ALFREDO SERRANO ÁLVAREZ 

SERGIO ALFREDO 
SERRANO ÁLVAREZ

SERGIO ALFREDO SERRANO 
ÁLVAREZ
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E  S  T  U   D   I   O  S     A   D   E   L   A  N   T  A  D  O  S

CLASE CURSO ESTABLECIMIENTO DESDE HASTA

SERGIO ALFREDO SERRANO 
ÁLVAREZ

A S  C  E  N  S  O  S
GRADO FECHA ASCENSO

SERGIO 
ALFREDO SERRANO ÁLVAREZ

CONDECORACIONES  Y MENCIONES HONORIFICAS  RECIBIDAS

CATEGORIA ENTIDAD TIPO FECHA

SERGIO 
ALFREDO SERRANO ÁLVAREZ

C A  R G  O  S     C  O  M  I  S  I  O  N  E  S    D  E  S  E  M  P  E  Ñ  A  D  O  S

UNIDAD CARGO DESDE HASTA SERGIO ALFREDO SERRANO ÁLVAREZ 

COMISIONES AL EXTERIOR

Grado Clase Comisión Actividad Desde Hasta Lugar

SERGIO ALFREDO SERRANO ÁLVAREZ

SERGIO ALFREDO 
SERRANO ÁLVAREZ

SERGIO ALFREDO SERRANO ÁLVAREZ

SERGIO ALFREDO SERRANO ÁLVAREZ
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4. CONSIDERACIONES

SERGIO ALFREDO SERRANO 
ÁLVAREZ

,

5. PROPOSICIÓN

SERGIO ALFREDO 
SERRANO ÁLVAREZ

JUAN DIEGO GOMEZ JIMENEZ

  
Bogotá D.C., noviembre 25 de 2020 
 
 
Honorable Senador 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad 

 
REF: Informe de ponencia favorable para segundo 
debate de ascenso al grado de Mayor General del 
Brigadier General de Infantería de Marina de la 
Armada Nacional RICARDO ERNESTO VARGAS 
CUÉLLAR. 

 

Respetado señor Presidente, 

Atendiendo la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 

Segunda de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y 

Honores del Senado de la República de Colombia, me permito rendir PONENCIA 

FAVORABLE para segundo debate de ascenso al grado de Mayor General del Brigadier 

General de Infantería de Marina de la Armada Nacional RICARDO ERNESTO VARGAS 

CUÉLLAR, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución Política en su artículo 

173 numeral 2° y el procedimiento adoptado por la Mesa Directiva del Senado de la 

República mediante la Resolución No. 079 del 6 de noviembre de 20151.  

 

 

                                                           
1 “Por la cual se establece un procedimiento interno para el estudio de los ascensos militares y de Policía, que confiere el 
Gobierno Nacional, desde Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más alto grado en el Senado de 
la República” 

  
I. TRAMITE DE APROBACIÓN DEL ASCENSO  

 
Mediante Decreto No. 13912 del 26 de octubre de 2020, el señor Presidente de la 

República, doctor Iván Duque Márquez, dispuso el ascenso al grado de Mayor General 

del Brigadier General de Infantería de Marina de la Armada Nacional RICARDO 

ERNESTO VARGAS CUÉLLAR.  

Comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor Ministro de la 

Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del Oficial, junto con el citado Acto 

Administrativo, en Gaceta No. 1217 del 30 de octubre de 2020 y pagina web de la 

Secretaría del Senado de la República.  

El día 24 de noviembre de 2020, se aprobó en primer debate en la Comisión Segunda 

de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y Honores 

del Senado de la República de Colombia, el ascenso al grado de Mayor General del 

Brigadier General de Infantería de Marina de la Armada Nacional RICARDO ERNESTO 

VARGAS CUÉLLAR, de conformidad con la ponencia radicada para primer debate y 

publicada en la Gaceta del Congreso No. 1348.   

 
II. HOJA DE VIDA DEL SEÑOR OFICIAL  

 

El señor Brigadier General de Infantería de Marina de la Armada Nacional RICARDO 

ERNESTO VARGAS CUÉLLAR, nació en Villavicencio - Meta, el día 21 de octubre de 1969, 

hijo del señor Enrique Vargas Orjuela y la señora Blanca Cuellar de Vargas. En el año 

1994 contrajo matrimonio con la señora Diana María Cura Gómez, de cuya unión 

nacieron sus hijos Ricardo Enrique Vargas Cura y Juan Sebastián Vargas Cura.  

                                                           
2 “Por el cual se asciende a un personal de Oficiales de las Fuerzas Militares” 

  
El día 08 de enero de 1986, ingresó a la Escuela Naval de Cadetes “Almirante Padilla”, 

graduándose como Subteniente de Infantería de Marina el 1 de diciembre de 1988, en 

la especialidad de Subteniente de Infantería de Marina. Lleva más de 30 años sirviendo 

a la Patria, como Oficial de la Armada Nacional, con compromiso profesional, 

excelente conducta, profesionalismo, disciplina y entereza. Conforme a los ascensos 

obtenidos en su carrera desde su graduación se registra:  

● Teniente     01 dic 1991 

● Capitán     02 dic 1995 

● Capitán de Corbeta   03 dic 2000 

● Teniente Coronel    06 dic 2005 

● Coronel     11 dic 2010 

● Brigadier General     01 dic 2016 

 

Además de su formación académica como profesional en Ciencias Navales y Ciencias 

de la Administración en la Escuela Naval “Almirante Padilla”, el Brigadier General 

RICARDO ERNESTO VARGAS CUÉLLAR, tiene una amplia formación académica, 

destacando: Especialización Logística en la Escuela Naval “Almirante Padilla”; 

Gerencia de Recursos Humanos, Universidad E.A.N.; en Seguridad y Defensa Nacional y 

en Comando y Estado Mayor, Escuela Superior de Guerra, Seguridad y Defensa 

Hemisférica, Colegio Interamericano de Defensa, Washington, Estados Unidos, 

Seguridad y Defensa Nacional, Escuela Superior de Guerra, Bogotá. MBA Internacional 

en Administración y Dirección de Empresas, Universidad Camilo José Cela, Madrid, 

España, Curso de Paracaidismo, Básico de Inteligencia Militar, Analista y Entrevistador 

de Inteligencia Militar, Medusa, Profesor Militar, Tirador experto de Fusil y de Pistola, 

comandante Unidad Táctica y unidad Operativa Menor, entre otros. 
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Durante su carrera ha obtenido importantes logros,  recibiendo gran número de 

condecoraciones y distintivos militares, tales como:  

Medalla Honor al mérito Alcaldía de Sincelejo 13-jun-2014 

Distintivo Inteligencia Militar 11- jun-1991 

Distintivo Básico de Ascenso 25-ago-1995 

Distintivo Paracaidista 01-may-1997 

Distintivo Policía Judicial en Operativos Militares 17-abr-1999 

Distintivo Comando para Oficiales de Infantería 

Marina 

21-mar-2006 

Distintivo Buen Tirador con Fusil 14-jun-2011 

Distintivo Tirador pistola 9MM 05-sep-2011 

Distintivo Profesor militar 20-nov-2011 

Distintivo Citación Presidencial de la Victoria Militar y 

Policial 

15-sep-2016 

Condecoración Orden Civil al mérito Cartagena Patrimonio 

Histórico y Cultural de la Humanidad 

07-nov-2006 

Condecoración Medalla Servicios Distinguidos en Orden 

Público 

20-sep-1994 

Distintivo Medalla Servicios Distinguidos a la Infantería 

de Marina 

12-ene-1998 

Condecoración Medalla por Tiempo de Servicio 07-nov-2003 

Condecoración Medalla por Tiempo de Servicio 01-dic-2008 

Medalla Batalla de Ayacucho 09-dic-2010 

Medalla Militar Escuela de Armas y Servicios José Celestino 30-may-2011 

 
Mutis Bossio 

Condecoración Orden del Mérito Militar José María 

Córdoba 

02-sep-2011 

Medalla Servicios Distinguidos a la Inteligencia Naval 26-sep-2011 

Medalla Deportiva de la Fuerza Pública 31-oct-2011 

Condecoración Orden del Mérito Militar José María 

Córdoba 

03-feb-2012 

Medalla Servicios Distinguidos a la Armada Nacional 30-jul-2012 

Medalla Militar Fe en la Causa 07-dic- 2012 

Medalla Servicios Distinguidos a la Escuela de 

Formación de Infantería de Marina 

10-may-2013 

Medalla Servicios Distinguidos a la Policía Nacional 01-nov-2013 

Condecoración Medalla por Tiempo de Servicio 01-dic-2013 

Medalla Servicios Distinguidos a la Fuerza de 

Superficie 

21-mar-2014 

Medalla C.R. Atanasio Girardot 17-jun-2014 

Medalla Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares 

de Colombia 

08-jul-2014 

Medalla Servicios Distinguidos a la Escuela Naval de 

Cadetes Almirante Padilla 

31-jul-2014 

Medalla Militar Fe en la Causa 26-oct-2015 

Medalla Servicios Distinguidos a la Aviación Naval 30-oct-2015 

Condecoración Medalla “Orden por la Libertad Personal” 01-jun-2017 

Medalla Militar Campaña del Sur 17-jul-2018 

Medalla Mérito Logístico y Administrativo 

Contralmirante Rafael Tono 

09-nov-2018 

  
Medalla Tiempo de Servicio 01-dic-2018 

Medalla Servicios Distinguidos al Cuerpo de 

Guardacostas 

13-ago-2020 

Condecoración Orden al Mérito Puerto López 20-jul-2000 

Condecoración Orden al Mérito Seguridad Presencial 09-mar-2007 

Condecoración Orden del Mérito Naval Almirante Padilla 16-jul-1993 

Condecoración Orden del Mérito Naval Almirante Padilla 24-jul-1998 

Condecoración Orden del Mérito Naval Almirante Padilla 24-jul-2006 

Condecoración Orden de la Democracia Simón Bolívar 24-may-2007 

Condecoración Orden del Congreso de Colombia 19-abril-2007 

Condecoración Orden al Mérito Coronel Guillermo 

Fergusson 

18-jul-2008 

Medalla Orden Mariscal Sucre 26-abr-2011 

Condecoración Orden del Mérito Militar Antonio Nariño 04-ago-2011 

Medalla Orden Mariscal Sucre 17-jun-2014 

Condecoración Orden de Boyacá 19-jul-2018 

 

Actualmente, el señor Brigadier General de Infantería de Marina de la Armada 

Nacional RICARDO ERNESTO VARGAS CUÉLLAR, se desempeña como Jefe de la 

Jefatura de Inteligencia Naval, resaltando de su trayectoria los siguientes cargos 

desempeñados:   

Comandante Base de Entrenamiento de Infantería de Marina 

Jefe de Estado Mayor Fuerza de Tarea Conjunta “OMEGA” 

Comandante Brigada de Infantería de Marina No.1 

Jefe de Estado Mayor Brigada de Infantería de Marina No.1 

Director Escuela de Formación de Infantería de Marina 

  
Jefe de Operaciones Fuerza de Tarea Conjunta “Nudo de Paramillo”, Urra, 

Córdoba 

Jefe Departamento de Operaciones y de Inteligencia Brigada de Infantería de 

Marina No.1 

Comandante Batallón de Fusileros de Infantería de Marina No 2 

Comandante Puesto Fluvial Avanzado No.71 en Puerto López, Meta 

Jefe Operaciones Fluviales Fuerza de Tarea Conjunta del Sur en Tres Esquinas, 

Caquetá 

Jefe Operaciones Fuerza de Tarea Conjunta en Sucre  

Comandante de la Base de Instrucción y Entrenamiento de Infantería de Marina.  

Con el señor Brigadier General de Infantería de Marina de la Armada Nacional 

RICARDO ERNESTO VARGAS CUÉLLAR, se realizó entrevista, en cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Resolución No. 079 de 2015, confirmando su compromiso 

de continuar expresando con hechos comprobables su lealtad a las Instituciones y a la 

Democracia, al cumplimiento del Código de Ética; y su total respeto por los Derecho 

Humanos, fundamentado en sólidos valores éticos, morales y profesionales y, en los 

principios de la Institución que representa. 

La verificación de todos los documentos requeridos por la Ley y la Resolución 079 de 

2015, indican que el señor Brigadier General de Infantería de Marina de la Armada 

Nacional RICARDO ERNESTO VARGAS CUÉLLAR, NO REGISTRA antecedentes fiscales o 

disciplinarios en curso por hechos relacionados con violación a los Derechos Humanos 

o infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ni sanciones fiscales, 

administrativas o penales vigentes.  

Lo anterior demuestra, que el señor Brigadier General de Infantería de Marina de la 

Armada Nacional RICARDO ERNESTO VARGAS CUÉLLAR, cuenta con todas las calidades 

y cualidades requeridas para ascender al grado de MAYOR GENERAL.  
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PROPOSICIÓN 

 
Por las anteriores consideraciones, solicito a la Plenaria del Senado de la República, 

APROBAR en segundo debate, el ascenso al grado de Mayor General del Brigadier 

General de Infantería de Marina de la Armada Nacional RICARDO ERNESTO VARGAS 

CUÉLLAR.   

 
Atentamente, 

 

 

ERNESTO MACÍAS TOVAR 
Senador de la República 
Ponente 
  

O MAAAAAAAAAAAAACCCCCCCCÍCCCCCCCC AS TOVAR
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL ASCENSO AL GRADO DE
CONTRALMIRANTE DE LA AMARDA NACIONAL, DEL CAPITÁN DE NAVÍO, JAVIER ALFONSO 

JAIMES PINILLA

Doctor:
ARTURO CHAR CHALJUB
Presidente
Senado de la República

Honorables Senadores:

Me corresponde como miembro de la Comisión Segunda Constitucional, rendir ponencia para segundo
debate del ascenso del Capitán de Navío JAVIER ALFONSO JAIMES PINILLA, al grado de 
CONTRALMIRANTE DE LA ARMADA NACIONAL, en concordancia con el mandato del Artículo 173, 
numeral 2º de la Constitución Política y de la Resolución No. 079 de 2015 frente al procedimiento 
Interno adoptado por la Comisión Segunda para cumplir con esta importante función Congresional.

Según Decreto No. 1391 del 26 de octubre de 2020, el Presidente de la República, Doctor Iván Duque
Márquez y el Ministro de Defensa Nacional, Doctor Carlos Holmes Trujillo García, ordenaron el 
ascenso a Contralmirante de la Armada Nacional del actual Capitán de Navío.

El Capitán de Navío JAVIER ALFONSO JAIMES PINILLA, es nacido en Barranquilla, tiene 32 años 
y 10 meses de Carrera Militar; su estado civil es casado y tiene tres (3) hijos.

Su experiencia profesional y compromiso han sido comprobadas con eficacia y honradez, los ascensos 
obtenidos en su Carrera desde su graduación en orden cronológico son:

Grado Fecha

TENIENTE DE CORBETA
TENIENTE DE FRAGATA
TENIENTE DE NAVÍO
CAPITÁN DE CORBETA
CAPITÁN DE FRAGATA
CAPITÁN DE NAVÍO

01 de Dic. 1992
02 de Dic. 1995
02 de Dic. 1999
04 de Dic. 2004
04 de Dic. 2009
08 de Dic. 2014

Los cargos más importantes desempeñados durante su carrera son:

Gr Unidad Cargo

CN
CN
CN

CN

CN

CF

CF
CF
CF
CC
CC
CC
TN
TN

TN
TN

TN
TF
TF

TF
TF
TF
TF
TK 
TK
TK
TK

CURSOS CAEM-CIDENAL
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA
PERSONAL AGREGADO A COMANDO ARMADA EN EL 
EXTERIOR
ESCUELA NAVAL DE CADETES “ALMIRANTE 
PADILLA”
ESCUELA NAVAL DE CADETES “ALMIRANTE 
PADILLA”
OFICINA ASESORA PERMANENTE COMANDO 
ARMADA
ARC “CARTAGENA DE INDIAS”
ARC “CARTAGENA DE INDIAS”
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA
DIVISIÓN CENTRO DE OPERACIONES DIONA
DIVISIÓN OPERACIONES NAVALES JONA
FUERZA NAVAL DEL SUR 
DEPARTAMENTO FLOTILLA FLUVIAL DEL SUR
ESCUELA NAVAL DE CADETES “ALMIRANTE 
PADILLA”
ARC “JOSE MARIA GARCIA DE TOLEDO”
ESCUELA NAVAL DE SUBOFICIALES ARC 
“BARRANQUILLA”
ARC “CARTAGENA DE INDIAS”
ARC “CARTAGENA DE INDIAS”
ESCUELA NAVAL DE CADETES “ALMIRANTE 
PADILLA”
BASE NAVAL ARC “BOLIVAR”
ARC “INDEPENDIENTE”
ARC “INDEPENDIENTE”
ARC “INDEPENDIENTE”
ARC “GLORIA”
ARC “SOCORRO”
ARC “CALDAS”
ESCUELA DE SUPERFICIE

ALUMNO
ALUMNO
AGREGADO NAVAL

AYUDANTE GENERAL

ASESOR

ASESOR

COMANDANTE
SEGUNDO COMANDANTE
DIRECTOR
JEFE
JEFE DIVISIÓN ESTADÍSTICA
JEFE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES
COMANDANTE
ALUMNO

SEGUNDO COMANDANTE
COMANDANTE COMPAÑÍA

JEFE DEPARTAMENTO DE ARMAMENTO 
JEFE DEPARTAMENTO DE ARMAMENTO 
ALUMNO

AYUDANTE DE COMANDO
JEFE DIVISIÓN NAVEGACIÓN Y COMUNICACIONES
JEFE DIVISIÓN ARTILLERÍA Y MISILES
JEFE DIVISIÓN ANTISUBMARINA
OFICIAL DE COMUNICACIONES
COMANDANTE
JEFE DIVISIÓN GUERRA ELECTRONICA
ALUMNO

Así mismo se ha desempeñado eficaz y eficientemente en las Comisiones que se le han conferido en
el exterior, de las cuales destacamos las siguientes:

Gr Tipo de Comisión Clase de Comisión Destino

CN

CN

CN

CN

CN

CN

CF

CC

CC

TF

TF

TF

PERMANENTE INDIVIDUAL

PERMANENTE INDIVIDUAL

PERMANENTE INDIVIDUAL

TRANSITORIA INDIVIDUAL

TRANSITORIA INDIVIDUAL

TRANSITORIA COLECTIVA

TRANSITORIA COLECTIVA

TRANSITORIA COLECTIVA

TRANSITORIA INDIVIDUAL

TRANSITORIA COLECTIVA

TRANSITORIA COLECTIVA

TRANSITORIA COLECTIVA

DIPLOMÁTICA

DIPLOMÁTICA

DIPLOMÁTICA

DEL SERVICIO 

DEL SERVICIO

DEL SERVICIO

DEL SERVICIO

DEL SERVICIO

DEL SERVICIO

ESPECIAL

ESPECIAL

ESPECIAL

REPRESENTANTE ANTE LA 
OMI INGLATERRA
REPRESENTANTE OMI 
INGLATERRA
REPRESENTANTE OMI 
INGLATERRA
VISITA OFICIAL A ALEMANIA 
PARA ESTABLECER 
COOPERACIÓN MARÍTIMA
XXVII CONFERENCIA NAVAL 
INTERAMERICANA IANC 
CANADA
15TH WESTERN PACIFIC 
NAVAL SYMPOSIUM 
INDONESIA
XXV CONFERENCIA NAVAL 
INTERAMERICANA MEXICO
CONFERENCIA DE 
INTEROPERABILIDAD DE LA 
GUERRA CONTRA EL 
NARCOTRÁFICO PARA 
AMÉRICA CENTRAL MEXICO
DELEGADO DE LA MESA DE 
TRABAJO #5 
“COMUNICACIONES Y 
TELEMÁTICA” ECUADOR
OPERACIÓN UNITAS XL FASE 
“1” PUERTO RODMAN 
COMISIÓN DEL SERVICIO SAN 
JUAN DE PUERTO RICO
COMISIÓN DEL SERVICIO 
WILHEM

Ha adelantado estudios profesionales en Ingeniería Naval Electrónica, especialización en 
Administración de Empresas, maestría en Gestión de Organizaciones y maiterise en Gestion 
Desorganisatios.
Se ha formado en cursos, diplomados, entre otros, correspondientes a la Carrera Militar y resaltamos 
los siguientes: 

Curso inicial capacitación superficie 
Curso Básico Superficie 
Curso Complementación profesional en Ingeniería Naval Electrónica
Seminario Planeación 
Curso Formación Instrucciones 
Curso de Comando
Curso programa de desarrollo Directivo
Seminario Actualización en el Manejo de la Red de Cooperantes
Curso Evaluación Estratégica Comparativa “Net Assessmet”
Curso Estado Mayor
Diplomado Prospectiva Estratégica
Diplomado Internacional en Gestión Profesional de Proyectos

Por los logros militares alcanzados, se ha hecho acreedor a Condecoraciones y Distintivos Militares
entre las que se encuentran: 

Condecoración

Medalla por tiempo de servicio
Orden del mérito Naval Almirante Padilla
Medalla Militar Francisco José de Caldas
Medalla servicios distinguidos a la Fuerza de Superficie 
Orden al mérito Militar Antonio Nariño
Orden al mérito Coronel Guillermo Fergusson
Medalla Militar Fe en la Causa
Medalla servicios distinguidos a la Infantería de Marina

Distintivo

Citación presidencial de la Victoria Militar y Policial
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Distintivo Comando
Distintivo de “Tiempo de Embarque” 

Surtida entrevista de manera virtual con el Capitán de Navío JAVIER ALFONSO JAIMES PINILLA,
reafirmó su compromiso, como hasta ahora lo ha demostrado en su Carrera Militar, de continuar 
expresando con hechos comprobables el amor a la Patria, su lealtad a las Instituciones y a la 
Democracia, cumplimiento del Código de Honor de la Fuerza Pública, respeto de los Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, fundamentado en sus sólidos valores éticos, principios 
morales, espirituales, en los valores de la Democracia y de la Institución.

Su formación personal, profesional y militar, así como su experiencia, valores, compromiso, respeto y 
subordinación a sus superiores y al Presidente de la República, Doctor Iván Duque, conforman el perfil 
del Contralmirante de la Armada Nacional, que requiere hoy Colombia para la protección en los temas 
de orden interno y frente a las amenazas persistentes, la protección de nuestra soberanía en las 
fronteras y esfuerzos de apoyo en áreas tan importantes para la agenda mundial como son el medio 
ambiente, la atención de desastres, la atención de carácter humanitario, la proyección de nuestras 
capacidades para apoyar el fortalecimiento del tejido social en Colombia; con la certeza de que su 
capacidad de Dirección, Liderazgo y Mando se fortalecen cada día más y merece la confianza del 
Congreso de Colombia, de los Senadores de la República, de todos los ciudadanos y la comunidad 
internacional, ya que su Ascenso a Contralmirante, permitirá además fortalecer la seguridad ciudadana 
y la confianza de la comunidad internacional en nuestro país y en nuestra Fuerza Pública de la 
República de Colombia.

Conforme a la documentación allegada a la fecha a nuestro despacho, se identifica que el Capitán de 
Navío JAVIER ALFONSO JAIMES PINILLA, NO REGISTRA antecedentes disciplinarios en curso por 
presuntos hechos relacionados con sanciones, inhabilidades disciplinarias, administrativas ni penales 
vigentes, según los registros de la hoja de vida anexada por el Ministerio de Defensa Nacional. 

Asimismo, dentro del archivo allegado no registra ninguna investigación disciplinaria en curso por 
presuntos hechos relacionados con la violación a los Derechos Humanos o infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario, ni registra sanciones e inhabilidades vigentes, de acuerdo a los soportes 
presentados al despacho.

Por las anteriores consideraciones, me permito presentar ante la Honorable Plenaria del Senado de 
la República la siguiente:

 
PROPOSICIÓN

Apruébese en segundo debate, el ascenso al grado Contralmirante de la Armada Nacional, del Capitán 
de Navío JAVIER ALFONSO JAIMES PINILLA.

De los Honorables Senadores,

ANA PAOLA AGUDELO
Senadora de la República



Gaceta del Congreso  1372 Miércoles, 25 de noviembre de 2020 Página 79

FUERZA ÁEREA COLOMBIANA



Página 80 Miércoles, 25 de noviembre de 2020 Gaceta del Congreso  1372



Gaceta del Congreso  1372 Miércoles, 25 de noviembre de 2020 Página 81

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
ASCENSO AL GRADO DE MAYOR GENERAL DEL BRIGADIER GENERAL DE LA 

FUERA ÁREA COLOMBIANA, HENRY QUINTERO BARRIOS

ARTURO CHAR CHALJUB

Asunto: Mayor 
General Brigadier General 
HENRY QUINTERO BARRIOS.

Mayor General Brigadier 
General HENRY QUINTERO BARRIOS

1. TRÁMITE DE APROBACIÓN DEL ASCENSO

Mayor General
Brigadier General HENRY QUINTERO BARRIOS

Brigadier General HENRY QUINTERO BARRIOS

2. MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y REGLAMENTARIO

HENRY QUINTERO BARRIOS

Artículo 189, numerales 3 y 19:

Artículo 173, numeral 2º:
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Aprobar o improbar los ascensos militares que confiera el 
Gobierno, desde oficiales generales y oficiales de insignia de la 
fuerza pública, hasta el más alto grado

Decreto Ley 1791 de 2000, Artículo 27º:

Resolución de Mesa Directiva del Senado de la República No. 079 de noviembre 
6 de 2015

HOJA DE VIDA DEL BRIGADIER GENERAL HENRY QUINTERO BARRIOS

3.1. Perfil

HENRY QUINTERO BARRIOS

3.2. Información familiar

3.3. Información Académica

3.4. Cargos Desempeñados.

3.5. Condecoraciones y menciones honoríficas, más destacados.
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4. CONSIDERACIÓN DEL PONENTE

HENRY QUINTERO BARRIOS

Brigadier  General
QUINTERO BARRIOS. 

Mayor General
Brigadier General HENRY QUINTERO BARRIOS

5. PROPOSICIÓN

VAN DUQUE 
MARQUEZ

CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCÍA

Mayor General
Brigadier General HENRY QUINTERO BARRIOS.

BERNER ZAMBRANO ERASO

Bogotá, D.C. 25 de noviembre de 2020

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL ASCENSO AL GRADO DE
BRIGADIER GENERAL DE LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA, DEL CORONEL, PEDRO 

ARNULFO SÁNCHEZ SUÁREZ

Doctor:
ARTURO CHAR CHALJUB
Presidente 
Senado de la República

Honorables Senadores,

Me corresponde como miembro de la Comisión Segunda Constitucional, rendir ponencia para segundo
debate del ascenso del Coronel de la Fuerza Aérea Colombiana PEDRO ARNULFO SÁNCHEZ 
SUÁREZ, al grado de BRIGADIER GENERAL, en concordancia con el mandato del Artículo 173, 
numeral 2º de la Constitución Política y de la Resolución No. 079 de 2015 frente al procedimiento 
Interno adoptado por la Comisión Segunda para cumplir con esta importante función Congresional.

Según Decreto No. 1391 del 26 de octubre de 2020, el Presidente de la República, Doctor Iván Duque 
Márquez y el Ministro de Defensa Nacional, Doctor Carlos Holmes Trujillo García, ordenaron el 
ascenso a Brigadier General del la Fuerza Aérea del actual Coronel.

El Coronel PEDRO ARNULFO SÁNCHEZ SUÁREZ, es nacido en Boavita, Boyacá, tiene 27 años de 
Carrera Militar; su estado civil es casado y tiene un (1) hijo.

Es Administrador de Empresas, de la Escuela de Administración de Negocios- EAN, especialista en 
logística Aeronáutica, en Comando y Estado Mayor y en Seguridad y Defensa Nacional. Magíster en 
Pensamiento Estratégico y Prospectiva y en Strategic Studies.

Se ha formado en cursos, diplomados y seminarios correspondientes a la Carrera Militar en el país y
en el exterior, donde resaltamos los siguientes:

Curso Copiloto Equipo UH-1H

 
Curso de mantenimiento
Curso formación de Oficiales a Subteniente
Oficial de mantenimiento
Curso Piloto Operacional Hughes- 500 HM/HS/ME/H/530F
Curso Entrenamiento Fisiológico/ Cámara Altura 
Curso Entrenamiento Simulador B-212
Seminario de Factores Humanos y Alar
Diplomado en Instrucción Académica
Diplomado Instrucción Académica y Vuelo
Diplomado en Administración Pública
Seminario de Inteligencia Estratégica
Seminario Doctrina, Táctica y Empleo de Poder Aéreo en el Cauca
Seminario Bulding Partnership aviation
Seminario Actualización de Procedimientos Administrativos y Normativad
Curso Joint Campaing Planning Cpurse

Su experiencia profesional y compromiso han sido comprobadas con eficacia y honradez, los ascensos 
obtenidos en su Carrera desde su graduación en orden cronológico son:

Grado Fecha

CADETE
ALFEREZ
SUBTENIENTE
TENIENTE
CAPITÁN
MAYOR
TENIENTE CORONEL
CORONEL

14 de Ene. 1990
01 de Dic. 1991
01 de Dic. 1992
02 de Dic. 1995
02 de Dic. 1999
02 de Dic. 2004
03 de Dic. 2009
06 de Dic. 2014

Los títulos de cargos más importantes desempeñados durante su carrera son:
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Gr Unidad Cargo

ST
ST
ST
CT
CT

CT
MY
MY

MY
TC
TC

TC
CR

CR
CR

CR

ELEMENTO HIDRAULICOS – CAATA-1
ESCUADRILLA MARIQUITA PESADA – CAATA-1
ESCUADRILLA CASINOS – CACOM - 1
GRUPO DE COMBATE N.21.CACOM-1
ESCUADRON COMBATE TACTICO 113-CACOM-1
GRUCO
CENTRO DE COMANDO Y CONTROL -CACOM -5-GRUCO
ESCUADRON DE COMBATE 511-CACOM-GRUCO
DIRECTOR DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL 
RESERVAS-COFAC-JED
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA
DIRECCIÓN DE DOCTRINA AEROESPECIAL
CENTRO DE DOCTRINA AEREA Y ESPACIAL COFAC-
JEA
COMANDO AEREO DE COMBATE N.5
SEGUNDO COMANDO Y JEFE DE ESTADO MAYOR -
CACOM-5
EXTERIOR
CDO-FAC. JEMFA COMANDO DE OPERACIONES 
AEREAS
COGFM- ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

COMANDANTE ELEMENTO HIRAULICOS
COMANDANTE ESCUADRILLA DE TRANSPORTE
COMANDANTE ESCUADRILLA CASINOS
COMANDATE ESCUADRILLA RECONOCIMIENTO AEREO
COMANDANTE ESCUADRON TACTICO-113

DIRECTOR BATALLA CENTRO COMANDO CONTROL
COMANDANTE ESCUADRON DE COMBATE TACTICO 511
SUBDIRECTOR INCORPORACION Y RECLUTAMIENTO

ALUMNO CURSO ESTADO MAYOR
DIRECTOR DOCTRINA AEROESPECIAL
CENTRO DE DOCTRINA AEREA Y ESPACIAL

ASESOR
SEGUNDO COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR

ALUMNO OFICIAL
ASESOR COMANDO

ALUMNO

Así mismo se ha desempeñado eficaz y eficientemente en las Comisiones que se le han conferido en
Colombia y en el exterior, donde resaltamos las siguientes:

Comisión de estudios, en Cali, Colombia
Comisión especial, en Estados Unidos, San Antonio Texas
Comisión de estudios, Estados Unidos, Kelly Texas
Comisión del servicio, en Guaviare, Colombia
Comisión especial, en Bogotá, Colombia
Comisión del servicio, en Israel, Haifa
Comisión del servicio, en Puerto Salgar, Colombia

Por los logros durante su carrera, se ha hecho acreedor a Condecoraciones y Distintivos Militares
entre los cuales destacamos:

Condecoración

Cruz de la Fuerza Aérea al mérito aeronáutico

 
Orden del mérito Militar “Antonio Nariño”
Citación Presidencial de la “Victoria Militar y Policial”
Orden Gobernación del Tolima

Distintivo

Distintivo Moneda Honor al Valor de la Cuarta División
Distintivo Comando Operaciones Especial Contraguerrillas 
Distintivo U.S. Army Aviator
Distintivo Estrella sobre Alas Piloto 
Distintivo Instituto Militar Aeronáutico 
Distintivo Seguridad Aérea 2.500 horas de vuelo como piloto autónomo sin accidentes 
Distintivo Educación y Doctrina 

Medalla 

Medalla Divisionaria Mención al Valor en Orden Público
Medalla Militar Escuela De Suboficiales Del Ejército Sargento Inocencio Chica
Medalla Militar Marco Fidel Suárez 
Medalla Militar “Al Valor”
Medalla Servicios Distinguidos En Orden Publico
Medalla Por Tiempo De Servicio
Medalla Militar A La Ciencia Y La Tecnología
Medalla Militar Servicios Distinguidos A La Defensa Aérea Y Navegación Aérea

Surtida entrevista de manera virtual con el Coronel PEDRO ARNULFO SÁNCHEZ SUÁREZ, reafirmó 
su compromiso, como hasta ahora lo ha demostrado en su Carrera Militar, de continuar expresando 
con hechos comprobables el amor a la Patria, su lealtad a las Instituciones y a la Democracia, 
cumplimiento del Código de Honor de la Fuerza Pública, respeto de los Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario, fundamentado en sus sólidos valores éticos, principios morales, 
espirituales, en los valores de la Democracia y de la Institución. 

Su formación personal, profesional y militar, así como su experiencia, valores, compromiso, respeto y 
subordinación a sus superiores y al Presidente de la República, Doctor Iván Duque, conforman el perfil 
del Brigadier General de la Fuerza Aérea que requiere hoy Colombia, para la protección en los temas 
de orden interno y frente a las amenazas persistentes, la protección de nuestra soberanía en las 
fronteras y esfuerzos de apoyo en áreas tan importantes para la agenda mundial como son el medio 

 
ambiente, la atención de desastres, la atención de carácter humanitario, la proyección de nuestras 
capacidades para apoyar el fortalecimiento del tejido social en Colombia; con la certeza de que su 
capacidad de Dirección, Liderazgo y Mando se fortalecen cada día más y merece la confianza del 
Congreso de Colombia, de los Senadores de la República, de todos los ciudadanos y la comunidad 
internacional, ya que su Ascenso a Brigadier General, permitirá además fortalecer la seguridad 
ciudadana y la confianza de la comunidad internacional en nuestro país y en nuestra Fuerza Pública 
de la República de Colombia.

Conforme a la documentación allegada a la fecha a nuestro despacho, se identifica que el Coronel
PEDRO ARNULFO SÁNCHEZ SUÁREZ, NO REGISTRA antecedentes disciplinarios en curso por 
presuntos hechos relacionados con sanciones, inhabilidades disciplinarias, administrativas ni penales 
vigentes, según los registros de la hoja de vida anexada por el Ministerio de Defensa Nacional. 

Asimismo, dentro del archivo allegado no registra ninguna investigación disciplinaria en curso por 
presuntos hechos relacionados con la violación a los Derechos Humanos o infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario, ni registra sanciones e inhabilidades vigentes, de acuerdo a los soportes 
presentados al despacho.

Por las anteriores consideraciones, me permito presentar ante la Honorable Plenaria del Senado de 
la República la siguiente:

PROPOSICIÓN

Apruébese en segundo debate, el ascenso al grado Brigadier General de la Fuerza Aérea Colombiana,
del Coronel PEDRO ARNULFO SÁNCHEZ SUÁREZ.

De los Honorables Senadores,

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA 
Senadora de la República
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